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ACTA PLE2023/4 DEL AYUNTAMIENTO PLENO, SESIÓN DE CARÁCTER 
ORDINARIO DEL DIA 30 DE MARZO DE 2023
**********************************************************************

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PRECEDENTES Nº 
2023/2 DE 23 DE FEBRERO Y Nº 2023/3, DE 13 DE MARZO.

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDIA.

Propuestas
AREA DE ALCALDIA (AALC)
3. Rectificación de error material del acuerdo de aprobación definitiva de la 

Ordenanza Municipal de Circulación y de su cuadro de Infracciones y Sanciones.

AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
4. Subvención nominativa a la Asociación de Jubilados y Pensionistas Virgen del 

Loreto 2023.
5. Aprobación de la subvención nominativa a la asociación Jubilados y 

Pensionistas El Salvador anualidad 2023
6. Convocatoria y bases específicas del bono infantil municipal para la 

escolarización de menores de 0 a 2 años, en centros autorizados de educación infantil en 
el municipio de Mutxamel, año 2023.

7. Aprobación de la subvención nominativa a la entidad Comissió de Festes Sant 
Pasqual, anualidad 2023. Exp. 2023/176.

8. Aprobación de la subvención nominativa a la entidad Junta Mayor de Cofradías 
de Semana Santa, anualidad 2023.

9. Aprobación de la modificación de la Memoria Técnica Valorada del Centro de 
Día Sant Pere y adhesión al Plan Convivint 2021-2025 de la Conselleria de Bienestar 
Social.

AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
10. Aprobación de la nueva Estructura Organizativa Municipal
11. Aprobación de la nueva Relación de Puestos de Trabajo EXP 2023/904
12.  Modificación puntual de la Plantilla de Personal.
13. Revisión de oficio de los Decretos por los que se autorizan reducciones de 

jornada sin disminución de retribuciones al amparo del art. 7.4 del Decreto 42/2019, de 
22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat.

14. Plan Normativo Municipal 2023
15. Solicitud de compatibilidad presentada por la funcionaria interina Dª M.T R. 

Q para el ejercicio de una segunda actividad en el sector público como Profesora 
universitaria asociada.
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16. Adhesión al Protocolo de colaboración funcional entre la Agencia de 
Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana y el 
Ayuntamiento de Mutxamel.

AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
17. Dación de cuentas del Decreto de Alcaldía de fecha 17 de febrero de 2023, de 

Liquidación del Presupuesto Municipal del ejercicio 2022.
18. Relación número 2023/001 de reconocimiento extrajudicial de créditos
19. Expediente de modificación de créditos número 2023/013 de créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito
20. Relación número 2023/002 de reconocimientos extrajudiciales de créditos

AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)
21. Aprobación del catálogo de árboles monumentales de Mutxamel.

DESPACHO EXTRAORDINARIO.

RUEGOS Y PREGUNTAS.

La presente acta está grabada en audio y video (Windows media) en soporte CD-
DVD diligenciado por la Secretaria Municipal mediante firma con tinta indeleble, e 
identificado con su número y fecha, custodiándose y reproduciéndose conforme al 
acuerdo plenario de fecha 28.12.12. El acta ocupa 1.237.209.088 bytes y 1,15 GB con 
una duración de 1:34:14horas.

Igualmente se recuerda por el Secretario que el acta de la sesión se compone, por 
un lado de un documento escrito, por supuesto electrónico, en el que constan los 
indicados requisitos formales de quorum y toma de acuerdos, omitiendo las 
deliberaciones, y por otro de la grabación en audio y video señalada, que reproduce 
íntegramente todas las intervenciones realizadas por sus miembros. 

En Mutxamel a 30 de marzo de 2023, siendo las 12:00 horas, se reúnen en el  
Salón de Plenos, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Sebastián Cañadas Gallardo, los 
señores componentes del Ayuntamiento Pleno que se expresan a continuación, al objeto 
de celebrar la sesión ordinaria para la que previamente se había citado.

ASISTENTES

ASISTENTES
ALCALDE
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO (P.P)

Dª. LARA LLORCA CONCA (P.P)
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLÓ (P.P)
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER (P.P)
Dª. Mª. INMACULADA PEREZ JUAN (P.P)
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D. VICENTE GOMIS DOMENECH (P.P)
D. RAFAEL PASTOR PASTOR (P.P)

Dª. M LORETO MARTINEZ RAMOS (P.S.O.E)
D. CARLOS ALBEROLA ARACIL (P.S.O.E)
Dª. MILAGRO BERNABEU PASTOR (P.S.O.E)
D. ALBERTO SELLES LLORENS (P.S.O.E)
Dª. LARA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ (P.S.O.E)
D. JAVIER TEBA CASTILLO (P.S.O.E)
Dª. ANA ISABEL IVORRA JAVALOYES (P.S.O.E)

D. ANTONIO SOLA SUÁREZ (CIUDADANOS)
Dª. M SOLEDAD LÓPEZ LÓPEZ (CIUDADANOS)
Dª. MARIA NIEVES CORBÍ FERRANDIZ (CIUDADANOS)

D. LLUÍS MIQUEL PASTOR GOSÁLBEZ (COMPROMIS)
Dª. CONCEPCION MARTÍNEZ VERDÚ (COMPROMIS)

D. BORJA IBORRA NAVARRO (PODEM)

D. MIGUEL DA SILVA ORTEGA(VOX)

INTERVENTOR ACCTAL
D. SALVADOR SÁNCHEZ PÉREZ
 
SECRETARIO
D. JOSÉ MANUEL BAEZA MENCHÓN 

Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día.

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PRECEDENTES Nº 
2023/2 DE 23 DE FEBRERO Y Nº 2023/3, DE 13 DE MARZO.

Dada cuenta de las actas de las sesiones precedentes nº 2023/2 de 23 de febrero y 
Nº 2023/3, de 13 de marzo, y hallándolas conformes, se aprueban por unanimidad.     

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.

La Corporación queda enterada de las siguientes:

- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de febrero de 2023, por la que se 
da por justificada la entrega de fondos entregados a la Federación Alicantina de 
Comercio de la PYME (FACPYME) para la gestión de la campaña de reactivación del 
consumo a través de los Bonos Consume en Mutxamel Navidad 2022.

- Escrito de la Dirección General de Administración Local, Subdirección General 
de Administración Local, de fecha 8.03.2023, informando de la no existencia de 
duplicidad en relación con la realización del Programa Educación para la Salud.
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Desde el último Pleno, se han repartido semanalmente los decretos a los miembros 
de la Corporación, del nº 2023/255, de 13 de febrero, al nº 2023/565, de 17 de marzo.

Propuestas
AREA DE ALCALDIA (AALC)
3.- Rectificación de error material del acuerdo de aprobación definitiva de la 

Ordenanza Municipal de Circulación y de su cuadro de Infracciones y Sanciones.
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 17 de marzo de 2023, objeto de este 

expediente, dictaminada por la comisión del Área de Alcaldía de fecha 22 de marzo de 
2023, que dice: 

“El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2022, aprobó 
inicialmente la Ordenanza Municipal de Circulación y de su cuadro de Infracciones y 
Sanciones, disponiéndose igualmente, exponer el texto de ambos a información pública. 

En fecha 15/11/2022 se publica la Ordenanza Municipal de Circulación y de su 
cuadro de Infracciones y Sanciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante Nº 
217, iniciándose un plazo de 30 días para presentar alegaciones y sugerencias, 
expirando el plazo en fecha 29/12/2022.

Durante el plazo antes indicado se presenta una alegación, resolviéndose la misma 
y aprobándose de forma definitiva la ordenanza que nos ocupa, por acuerdo plenario en 
fecha 26 de enero de 2023, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 
08/03/2023.

Una vez remitida a SUMA Gestión Tributaria para su aplicación, por parte de este 
organismos se nos advierte de la ausencia de una de las tablas en el cuadro de 
infracciones y sanciones, debiéndose el error a la edición del texto para insertarlo en la 
propuesta de resolución que se remite al pleno para su aprobación, produciéndose una 
omisión de la tabla denominada “Prohibiciones de paradas y estacionamientos”, dicha 
tabla aprobada inicialmente el 27/10/2022, debe ser aprobada de forma definitiva al 
igual que el resto de la norma en la que se integra.

Por lo que en consideración a lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
según el cual, cito literal: “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 
de hecho, o aritméticos existentes en sus actos”, procede la rectificación del error 
producido con la aprobación definitiva y publicación de la tabla omitida.

Considerando el artículo 22.1.d) de la LRBL, en cuanto a las competencias del 
Pleno, se propone la adopción del siguiente ACUERDO:
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PRIMERO: Corregir el error advertido en el acuerdo plenario de 26 de enero de 
2023 de aprobación de la Ordenanza de Circulación y de su cuadro de infracciones y 
sanciones, al haberse omitido la tabla denominada “Prohibiciones de Paradas y 
Estacionamientos”, que consta como Anexo I de esta propuesta.

SEGUNDO: Que se dé traslado del presente acuerdo, a la Delegación del 
Gobierno en Alicante y a la Comunidad Autónoma Valenciana, a los efectos previstos 
en el artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2, de la Ley 7/1985.

TERCERO: Una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, se publicará extracto del presente acuerdo, junto con el texto íntegro del 
reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando el mismo en vigor a partir de 
la fecha de publicación.

CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo al Jefe de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Mutxamel, indicándole que se deberá remitir la tabla que nos ocupan, 
una vez aprobada de forma definitiva a SUMA GESTION TRIBUTARIA, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos.

QUINTO: Que se proceda a la publicación en ambas lenguas oficiales del 
presente Reglamento en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Mutxamel.

SEXTO: Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse el siguiente recurso:

CONTENCIOSO–ADMINISTRATIVO: ORGANO ANTE EL CUAL DEBE 
INTERPONERSE: Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Alicante, sin perjuicio 
de lo establecido respecto a la competencia territorial de los juzgados y tribunales, en 
el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. PLAZO DE INTERPOSICIÓN: Dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del mismo.

Anexo I

PROHIBICIONES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS

NORM
A

ART. APAR OPC INF ANEXO 
II 

RDL 
6/2015

PTOS HECHO DENUNCIADO IMPTE
IMPTE 
CON 

REDUCC
IÓN

LSV
RGC

40
94

1a
1a

1
1 G Parar en vía urbana, en curva de visibilidad reducida o 

en sus proximidades.
200
100

LSV
RGC

40
94

1a
1a

2
2 G Parar en vía urbana, en cambio de rasante de 

visibilidad reducida o en sus proximidades.
200
100
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LSV
RGC

40
94

1a
1a

3
3 G Parar en vía urbana, en un túnel. 200

100

LSV
RGC

40 
94

1a
1a

4
4 G Parar en paso inferior. 200

100

LSV
RGC

40
94

1b
1b

1
1 G Parar en paso a nivel. 200

100

LSV
RGC

40
94

1b
1b

2
2 L Parar en paso para ciclistas. 60

30

LSV
RGC

40
94

1b
1b

3
3 G

Parar en paso para ciclistas. (Lugar peligroso o en el 
que obstaculiza gravemente la circulación o constituye 
un riesgo, especialmente para los peatones)

200
100

LSV
RGC

40
94

1b
1b

4
4 L Parar en paso para peatones. 60

30

LSV
RGC

40
94

1b
1b

5
5 G

Parar en paso para peatones. (Lugar peligroso o en el 
que obstaculiza gravemente la circulación o constituye 
un riesgo, especialmente para los peatones)

200
100

LSV
RGC

40
94

1c
1c

1
1 L

Parar en carril o parte de la vía reservada 
exclusivamente para la circulación o servicio de 
determinados usuarios. (electrolineras u otros - 
especificar)

60
30

LSV
RGC

40
94

1d
1d

1
1 G Parar en una intersección o en sus proximidades, en 

vía urbana, dificultando el giro a otros vehículos.
200
100

LSV
RGC

40
94

1e
1e

1
1 G Parar sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos 

que pueda entorpecer la circulación.
200
100

LSV
RGC

40
94

1f
1f

1
1 G Parar en un lugar donde se impide la visibilidad de la 

señalización a los usuarios afectados.
200
100

LSV
RGC

40
94

1f
1f

2
2 G Parar en un lugar obligando a los usuarios a hacer 

maniobras.
200
100

LSV
RGC

40
94

1h
1h

1
1 G Parar en carril BUS. 200

100

LSV
RGC

40
94

1h
1h

2
2 G Parar en carril reservado para bicicletas. 200

100

LSV
RGC

40
94

1i
1i

1
1 G Parar en zona destinada al estacionamiento y parada 

de uso exclusivo para el transporte público urbano.
200
100

LSV
RGC

40
94

1j
1j

1
1 G Parar en zona señalizada para uso exclusivo de 

personas con discapacidad.
200
100

LSV
RGC

   40
94

2a
2a

1
1 G Estacionar en vía urbana, en curva de visibilidad 

reducida o en sus proximidades.
200
100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

2
2 G Estacionar en vía urbana, en cambio de rasante de 

visibilidad reducida o en sus proximidades.
200
100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

3
3 G Estacionar en vía urbana en un túnel 200

100

LSV
RGC

40 
94

2a
2a

4
4 G Estacionar en paso inferior. 200

100
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LSV
RGC

40
94

2a
2a

5
5 G Estacionar en paso a nivel. 200

100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

6
6 L Estacionar en paso para ciclistas. 60

30

LSV
RGC

40
94

2a
2a

7
7 G

Estacionar en paso para ciclistas. (Lugar peligroso o 
en el que obstaculiza gravemente la circulación o 
constituye un riesgo, especialmente para los 
peatones)

200
100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

8
8 L Estacionar en zona señalizada como paso para 

peatones.
60
30

LSV
RGC

40
94

2a
2a

9
9 G

Estacionar en zona señalizada como paso para 
peatones. (Lugar peligroso o en el que obstaculiza 
gravemente la circulación o constituye un riesgo, 
especialmente para los peatones)

200
100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

10
10 L

Estacionar en carril o parte de la vía reservada para la 
circulación o servicio de determinados usuarios. 
(Electrolineras u otros - Especificar)

60
30

LSV
RGC

40
94

2a
2a

11
11 G Estacionar en una intersección o en sus proximidades, 

en vía urbana, dificultando el giro a otros vehículos.
200
100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

12
12 G Estacionar sobre los raíles de tranvías o tan cerca de 

ellos que pueda entorpecer la circulación.
200
100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

13
13 G Estacionar en un lugar donde se impide la visibilidad 

de la señalización a los usuarios afectados.
200
100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

14
14 G Estacionar en un lugar obligando a los otros usuarios 

a hacer maniobras.
200
100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

15
15 G Estacionar en carril BUS. 200

100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

16
16 G Estacionar en carril reservado para bicicletas. 200

100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

17
17 G

Estacionar en zona destinada al estacionamiento y 
parada de uso exclusivo para el transporte público 
urbano.

200
100

LSV
RGC

40
94

2a
2a

18
18 G Estacionar en zona señalizada para uso exclusivo de 

personas con discapacidad.
200
100

LSV
RGC

40
94

2c
2c

1
1 L Estacionar en zona señalizada para carga y descarga. 60

30

LSV
RGC

40
94

2e
2e

1
1 L Estacionar sobre las aceras, paseos y demás zonas 

destinadas al paso de peatones. (Especificar)
60
30

LSV
RGC

40
94

2e
2e

2
2 G

Estacionar sobre las aceras, paseos y demás zonas 
destinadas al paso de peatones. (Especificar) (Lugar 
peligroso o en él que se obstaculiza gravemente la 
circulación o constituye un riesgo para peatones)

200
100

LSV
RGC

40
94

2f
2f

1
1 L Estacionar delante de un vado señalizado 

correctamente.
60
30
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LSV
RGC

40
94

2g
2g

1
1 G Estacionar en doble fila. 200

100

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)

4.- Subvención nominativa a la Asociación de Jubilados y Pensionistas Virgen de 
Loreto de Mutxamel 2023.

INTERVENCIONES

Explica el Sr. Alcalde que el convenio es el mismo que el del pasado año, si bien 
para este ejercicio se ha incrementado la subvención para las dos asociaciones de 
jubilados y pensionistas en 1.000€.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 21 de febrero de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22 
de marzo de 2023, que dice: 

“Con fecha 18 de enero de 2023 se ha recibido en el registro general de este 
Ayuntamiento con número ENTRA 2023/762 la solicitud para la concesión de una 
subvención destinada a la organización de actividades de la Asociación de Jubilados y 
Pensionistas, presentada por D. José Soler Pastor con DNI ***7777**, en 
representación de la Asociación de Jubilados y Pensionistas Virgen de Loreto con CIF 
***5744**, destinada a la organización de actividades de la Asociación, con un 
presupuesto de 12.750.-€.

Con fecha 8 de febrero de 2023 se ha dictado providencia por la Concejal 
Delegada de Mayores donde se dispone el inicio del expediente de referencia.

Constando en el expediente informe emitido por la Técnico responsable de fecha 
9 de febrero de 2023 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio 
de colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la providencia de fecha 8 de 
febrero de 2023, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa al ASOC. DE JUBILADOS Y 
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PENSIONISTAS VIRGEN DE LORETO, por importe de 2.282,00 €, destinada a las 
actividades programadas durante el año como obsequios navideños, material de 
oficina, meriendas, etc.

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge las actividades que 
realiza la ASOC. DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS VIRGEN DE LORETO durante el 
año 2023, reflejando la organización de diversas actividades.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran solamente los gastos generales de la actividad, habiéndose presentado 
ingresos propios, pero no ingresos de otras subvenciones de otras entidades.

II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES 
A SUBVENCIONAR.
     
 Es superior a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL.
      
 314. 33424.48452    MAYORES. PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES
                                 SUBV.CONV. ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
VIRGEN DE LORETO

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividades  Material de Oficina.
 Meriendas de socios.
 Ayuda a entradas museos.
 Obsequios navideños.

Fecha Durante todo el año
Lugar Mutxamel
Presupuesto de las 
actividades

12.750,00€

Subvención
municipal

2.282,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa.

X Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de una 
subvención de carácter directo a la entidad ASOC. DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
VIRGEN LORETO para las actividades indicadas.”
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Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … “h) información y promoción 
de la actividad turística de interés y ámbito local,… i) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y ocupación del tiempo.”

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2023.

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Asociación 
Jubilados y Pensionistas Virgen del Loreto, para el otorgamiento de una subvención 
nominativa para el año 2023, con el siguiente tenor literal:  
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 “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
VIRGEN DEL LORETO PARA EL AÑO 2023.

Mutxamel, 

REUNIDOS

D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel (en adelante Ayuntamiento) con CIF 
P0309000H, con sede en Avd. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus 
atribuciones legales, asistido por la Secretaria del Ayuntamiento, quien da fe del acto.

D. JOSE SOLER PASTOR, con DNI ***7777**, actuando en calidad de Presidente y 
en representación de la entidad Asociación de Jubilados y Pensionistas Virgen de Loreto 
(en adelante Entidad) con CIF ***5744** y número de registro 184, con sede en 
C/Virgen del Pilar 2, Mutxamel. 

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar los 
siguientes objetivos:

Actividades de promoción y defensa de los intereses de los mayores.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de colaboración 
y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

Este Convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la organización, 
preparación y desarrollo del programa siguiente anual:
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Actividad Actividades socioculturales
Presupuesto Inicial 12.750 €. - 
Subvención municipal 2.282,00 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando por 
cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su programa 
anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con la 
mención de la Concejalía de Mayores en todo el material divulgativo que se publiqué 
con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización lingüística que 
el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en todos los 
documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las actividades 
subvencionadas. 

2. - OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a este 
efecto en la partida 314.33424.48452 del vigente presupuesto municipal, por la cantidad 
de 2.282,00 €, de la que, justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico 
determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios públicos 
(calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios para el 
cumplimiento del presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca 
la legislación sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos con 
motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 2948d082207b40cfb780fd336498584c001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
11

/0
5/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

11
/0

5/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


13

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago de la 
subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los siguientes 
documentos:

a)  Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003.

Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
seguridad social.

b) En su caso, declaración responsable de que la entidad no se encuentra sujeta al 
cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. En todo 
caso, será causa sobrevenida de ineficacia del acuerdo de aprobación del presente 
convenio la no aportación de los documentos requeridos por parte de la entidad, al no 
haber acreditado los requisitos generales previstos en la legislación para obtener la 
condición de beneficiaria de subvenciones públicas.

1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier mes del 
año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención. El pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal 
dentro de los plazos previstos en el plan de disposición de fondo.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo caso, 
antes del 31 de octubre de 2023.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.
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2.3.- Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el último 
trimestre del año anterior a la convocatoria y los tres primeros trimestres del año de la 
convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de justificación 
previsto en las presentes bases.

2.4.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la presentación 
ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto realizado, que 
estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las actividades 
subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. Se adjuntará a 
dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención comprobará 
la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento de la 
finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su propuesta 
de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la aprobación o 
denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2023, y extenderá sus efectos 
hasta el 31 de diciembre de 2023.

Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previo 
informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación.

SEXTA. - DENUNCIA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en cualquier momento 
por mutuo acuerdo.
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SÉPTIMA. - RESCISIÓN DEL CONVENIO

Serán causa de resolución del presente convenio de colaboración:
a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las partes.
b) La desaparición del objeto del mismo.
c) La resolución por denuncia de alguna de las partes mediante preaviso por 

escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento.

En caso de rescisión, las partes acordarán mutuamente las compensaciones que recaen 
en relación con los compromisos existentes en el momento de la rescisión, abonándose 
en cualquier caso todos los gastos realizados y en comprometidos en firme hasta la 
fecha de la rescisión.

OCTAVA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

NOVENA. - OTRO FORMALIDADES

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de las 
partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO                  POR LA ASOCIACIÓN”

SEGUNDO. - Autorizar y Disponer el compromiso del gasto por importe de 
2.282,00 €, a cargo de la partida 314.33424.48452. (nº de operación 920230000741).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 
ampliamente como sea menester
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QUINTO. - Notificar los precedentes acuerdos a los representantes de la entidad 
beneficiaria, al registro municipal de convenios para su inscripción, y darles publicidad 
en la forma prevista en las disposiciones vigentes.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

5.- Aprobación de la subvención nominativa a la asociación Jubilados y 
Pensionistas El Salvador anualidad 2023

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 8 de marzo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22 
de marzo de 2023, que dice: 

“Resultando que con fecha 21 de febrero de 2023 se ha recibido en el registro 
general de este Ayuntamiento con número ENTRA 2023/2367 la solicitud para la 
concesión de una subvención destinada a la organización de actividades de la 
Asociación de Jubilados y Pensionistas, presentada por D. Gaspar Lloret Antón con 
DNI ***2244**, en representación de la Asociación de Jubilados y Pensionistas El 
Salvador con CIF G03533940, destinada a la organización de actividades de la 
Asociación con un presupuesto de 35.400.-€.

Vista la providencia efectuada con fecha 27 de febrero 2023 por la Concejal 
Delegada de Mayores donde se dispone el inicio del expediente de referencia.

Constando en el expediente Informe emitido por la Técnico responsable de fecha 
7 de marzo de 2023 en el que se señala la conveniencia de tramitar el presente Convenio 
de colaboración y del que se desprende lo siguiente: “Vista la providencia de fecha 20 
de febrero de 2023, por la cual se ordena la tramitación de un expediente con el fin de 
proceder al otorgamiento de una subvención nominativa al ASOC. DE JUBILADOS Y 
PENSIONISTAS EL SALVADOR, por importe de 3.624,00 €, destinada a las 
actividades programadas durante el año como día de la amistad, excursiones, viajes, 
presentes de navidad, etc.

La valoración es positiva. La solicitud de subvención recoge las actividades que realiza 
la ASOC. DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS EL SALVADOR durante el año 2023, 
reflejando la organización de diversas actividades.

Se ha presentado un programa de actividades por parte de la entidad, donde se 
declaran los gastos generales y los ingresos propios de la actividad, no habiéndose 
presentado ingresos de otras subvenciones de otras entidades.
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II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES 
A SUBVENCIONAR.
     
 Es superior a la subvención concedida.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL.
      
 314. 33424.48449 MAYORES. PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES
                                     SUBV.CONV. ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y 
PENSIONISTAS EL 
                                     SALVADOR

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividades  Día de la amistad
 Excursiones 
 Material de oficina
 Otros eventos
 Viajes
 Presentes de Navidad

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las 
actividades

35.400€

Subvención
municipal

3.624,00€

EN CONCLUSIÓN:

La técnica que suscribe informa 

X Favorablemente.

La aprobación del referido convenio de colaboración para el otorgamiento de una 
subvención de carácter directo a la entidad ASOC. DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
EL SALVADOR para las actividades indicadas.”

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … “h) información y promoción 
de la actividad turística de interés y ámbito local, … i) Promoción del deporte e 
instalaciones deportivas y ocupación del tiempo libre.”
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Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local.

Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista nominativamente en 
el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2023.

Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Asociación 
Jubilados y Pensionistas El Salvador, para el otorgamiento de una subvención 
nominativa para el año 2023, con el siguiente tenor literal:  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 
EL SALVADOR PARA EL AÑO 2023.

Mutxamel, 

REUNIDOS

D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel (en adelante Ayuntamiento) con CIF 
P0309000H, con sede en Avd. Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus 
atribuciones legales, asistido por la Secretaria del Ayuntamiento, quien da fe del acto.

D. GASPAR LLORET ANTON con DNI ***2244**, actuando en calidad de 
Presidente de la entidad Asociación de Jubilados y Pensionistas El Salvador (en 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 2948d082207b40cfb780fd336498584c001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
11

/0
5/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

11
/0

5/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


19

adelante Entidad) con CIF G-03533940 y número de registro 4, con sede en C/Ramón y 
Cajal s/n, Mutxamel. 

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar los 
siguientes objetivos:

Actividades de promoción y defensa de los intereses de los mayores.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a través 
de convenios conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ambos partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de colaboración 
y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

Este Convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la organización, 
preparación y desarrollo del programa siguiente anual:

Actividades  Día de la amistad
 Excursiones 
 Material de oficina
 Otros eventos
 Viajes
 Presentes de Navidad

Fecha Durante todo el año
Lugar Centro educativo, Mutxamel.
Presupuesto de las 
actividades

35.400€

Subvención
municipal

3.624,00€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando por
cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad
subvencionada.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES
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1. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su programa 
anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con la 
mención de la Concejalía de Mayores en todo el material divulgativo que se publiqué 
con motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización lingüística que 
el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en todos los 
documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las actividades 
subvencionadas. 

  2. - OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista a este 
efecto en la partida 314.33424.48449 del vigente presupuesto municipal, por la cantidad 
de 3.624,00 €, de la que, justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico 
determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios públicos 
(calles, plazas, colegios, instalaciones deportivas, etc.) que sean necesarios para el 
cumplimiento del presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca 
la legislación sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos con 
motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES. 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las actividades, 
y sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
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1.1.- Será requisito previo para que el ayuntamiento pueda efectuar el pago de la 
subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los siguientes 
documentos:

a)  Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003.

Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
seguridad social.

b) En su caso, declaración responsable de que la entidad no se encuentra sujeta al 
cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. En todo 
caso, será causa sobrevenida de ineficacia del acuerdo de aprobación del presente 
convenio la no aportación de los documentos requeridos por parte de la entidad, al no 
haber acreditado los requisitos generales previstos en la legislación para obtener la 
condición de beneficiaria de subvenciones públicas.

1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier mes del 
año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución de la totalidad del programa anual de actividades 
objeto de subvención. El pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal 
dentro de los plazos previstos en el plan de disposición de fondo.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo caso, 
antes del 31 de octubre de 2023.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el último 
trimestre del año anterior a la convocatoria y los tres primeros trimestres del año de la 
convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de justificación 
previsto en las presentes bases.

2.4.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la presentación 
ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto realizado, que 
estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las actividades 
subvencionadas efectivamente realizadas.
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b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. Se 
adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención comprobará 
la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento de la 
finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su propuesta 
de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la aprobación o 
denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA. - VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2023, y extenderá sus efectos 
hasta el 31 de diciembre de 2023.

Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previo 
informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación.

SEXTA. - DENUNCIA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en cualquier momento 
por mutuo acuerdo.

SÉPTIMA. - RESCISIÓN DEL CONVENIO

Serán causa de resolución del presente convenio de colaboración:

a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las partes.

b) La desaparición del objeto del mismo.

c) La resolución por denuncia de alguna de las partes mediante preaviso por 
escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento.
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En caso de rescisión, las partes acordarán mutuamente las compensaciones que recaen 
en relación con los compromisos existentes en el momento de la rescisión, abonándose 
en cualquier caso todos los gastos realizados y en comprometidos en firme hasta la 
fecha de la rescisión.

OCTAVA. - JURISDICCIÓN

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

NOVENA. - OTRO FORMALIDADES

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de las 
partes a su costa, o cuando así lo exija la legislación vigente.

Y prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración por triplicado 
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”

SEGUNDO. - Autorizar y Disponer el compromiso del gasto por importe de 
3.624,00 €, a cargo de la partida 314.33424.48449. (nº de operación 920230001008)

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mencionado convenio, tan 
ampliamente como sea menester

QUINTO. - Notificar los precedentes acuerdos a los representantes de la entidad 
beneficiaria, al registro municipal de convenios para su inscripción, y darles publicidad 
en la forma prevista en las disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).
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ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

6.- Convocatoria y bases específicas del bono infantil municipal para la 
escolarización de menores de 0 a 2 años, en centros autorizados de educación infantil en 
el municipio de Mutxamel, año 2023.

INTERVENCIONES

El Sr. García Berenguer (PP) indica que son ayudas a las familias que escolarizan 
a sus hijos en el primer ciclo de educación infantil en escuelas autorizadas del 
municipio, complementando el bono de Consellería, además de las ayudas que desde el 
Ayuntamiento se da para comedor escolar, por lo que las necesidades que tiene el menor 
en el centro queda prácticamente cubiertas.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 14 de marzo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22 
de marzo de 2023, que dice: 

“ANTECEDENTES

1. Vista la Providencia del Concejal Delegado de Educación de fecha 3/03/2023 
por la que se dispone el inicio del expediente administrativo para la aprobación de la 
convocatoria y bases específicas de subvenciones relativas al Bono Infantil Municipal 
para la escolarización de menores de 0 a 2 años en centros autorizados de Educación 
Infantil en el municipio de Mutxamel para el año 2023. 

2. Visto informe de la Jefa del Departamento de Educación de fecha 9 de marzo 
de 2023.

3. Resultando que en el Presupuesto Municipal consta partida presupuestaria 
destinada a BONOS AYUDAS A LA EDUCACIÓN INFANTIL.

4. Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel, tiene la clara voluntad de 
facilitar la escolarización de los niños de 0 a 2 años, permitiendo así a las familias con 
menores recursos económicos acceder a un centro de educación infantil autorizado de su 
libre elección en el municipio. 

CONSIDERACIONES
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1. Considerando que el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que: “Las bases reguladoras de las subvenciones de 
las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones…/…”. 

2. Considerando que el artículo 22 de la Ley 38/2003, indica que “1. El 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva…”.  En el mismo sentido se pronuncia el artículo 12.1 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel (BOP 
03/06/2006). 

3. Considerando que en fecha 2/11/2021 se emite Informe por la Dirección 
General de la Administración Local sobre inexistencia de duplicidades de competencias 
respecto a la financiación parcial del coste de escolarización del alumnado de 0 a 3 años 
matriculado en centros autorizados de titularidad privada y de 0 a 2 años matriculado en 
centros infantiles municipales, exclusivamente cuando el importe conjunto de las 
mismas no supere el coste total de la escolarización, de acuerdo con lo previsto por la 
normativa vigente en materia de subvenciones. 

4. Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.e) y 31 de la 
Ordenanza General de Subvenciones, el órgano competente para la aprobación de las 
bases específicas de subvenciones es el Pleno del Ayuntamiento.

 Por lo anteriormente expuesto se ACUERDA:

 PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y la convocatoria de subvenciones del 
Bono Infantil Municipal para la escolarización de menores de 0 a 2 años en centros 
autorizados de Educación Infantil en el municipio de Mutxamel, año 2023.

“CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA 
ESCOLARIZACIÓN DE NIÑOS DE 0 A 2 AÑOS: BONO INFANTIL MUNICIPAL 
EN CENTROS AUTORIZADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL EN MUTXAMEL 
2023

1.- OBJETO Y FINALIDAD DE LA AYUDA

La presente convocatoria tiene por objeto establecer las condiciones para la 
concesión de ayudas económicas para contribuir a los gastos de enseñanza de los 
menores de 0 a 2 años, empadronados en el municipio de Mutxamel, que reúnan las 
condiciones establecidas en las presentes bases para el ejercicio 2023.

2.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La convocatoria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
330.32615. 48018- BONO AYUDAS A LA EDUCACION INFANTIL, por importe de 
49.640,00.-€. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 2948d082207b40cfb780fd336498584c001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
11

/0
5/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

11
/0

5/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


Para el presente ejercicio el importe máximo del “BONO INFANTIL 
MUNICIPAL”, para el alumno o alumna, vendrá fijado en función del importe 
aprobado por resolución de Conselleria de Educación como Bono Infantil:

BONO INFANTIL CONSELLERIA 
0-1 años

BONO INFANTIL MUNICIPAL 
MENSUAL 0-1 años 

Hasta         99 € hasta 50 €
De  100 a 115 € hasta 70 €
De  116 a 160 € hasta 80 €
De  161 a 200 € o máx establecido por 
Consellería

hasta 100 € 

BONO INFANTIL CONSELLERIA  
1-2 años 

BONO INFANTIL MUNICIPAL 
MENSUAL 1-2 años 

Hasta         99 € hasta 60 €
De  100 a 115 € hasta 80 €
De  116 a 120 € o máx. establecido por 
Consellería

hasta 100 €

En ningún caso, el importe mensual de la ayuda podrá superar el correspondiente 
a la cuota mensual que en concepto de enseñanza tenga establecido el centro de 
educación autorizado.

3.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

La concesión de las ayudas se realizará mediante concurrencia competitiva, en 
convocatoria abierta.

4.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS.

Podrán ser personas beneficiarias los/las menores en cuyo nombre se solicite, 
siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

a) Menores escolarizados/as en Centros de Educación Infantil autorizados, en el 
municipio de Mutxamel, de edad comprendida entre los 0 y 2 años. 

b) Tanto el/la menor como ambas personas progenitoras, o representantes 
legales, precisarán estar empadronadas en el municipio de Mutxamel en el 
momento de formalizar la solicitud y durante todo el curso escolar o durante el 
período en que sean beneficiarias del BONO INFANTIL MUNICIPAL. En caso 
de separación o divorcio, los requisitos sólo le serán exigible al padre o la 
madre que tuviese atribuida la guarda y custodia del menor en el 
correspondiente convenio regulador. El menor debe estar empadronado en 
Mutxamel, aún en los casos en que exista custodia compartida.
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c)  Ninguna de las personas progenitoras deberá encontrarse incursa en 
cualesquiera de los supuestos establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Los padres/madres o representantes legales de los/las menores deberán 
acreditar, mediante declaración responsable, no tener deudas pendientes con 
el Ayuntamiento de Mutxamel. Así como el compromiso de no incurrir en 
deudas con la administración local durante la vigencia de la subvención.

e)  El centro educativo autorizado, en el que esté escolarizado el o la menor, 
deberá estar ubicado en el término municipal de Mutxamel y haber obtenido la 
correspondiente autorización administrativa por parte de la Conselleria de 
Educación.

f)  En caso de solicitudes para varios/as hermanos/as se deberá formalizar la 
solicitud para cada uno/a de ellos o ellas.

5.- GASTOS SUBVENCIONABLES

El BONO INFANTIL MUNICIPAL se destinará exclusivamente para el abono de 
las cuotas correspondientes a la enseñanza de los menores de 0 a 2 años durante el 
ejercicio 2023.

 
No serán subvencionables los gastos derivados de actividades realizadas fuera 

del periodo y horario escolar, actividades extraescolares, comedor, horarios especiales 
de cualquier tipo, libros, material escolar, matrículas y otros de análoga índole.

6.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SOLICITANTES Y DE LAS 
PERSONAS BENEFICIARIAS DEL BONO INFANTIL MUNICIPAL

Las personas solicitantes del BONO INFANTIL MUNICIPAL, sin perjuicio de las 
obligaciones genéricas derivadas de las leyes de procedimiento administrativo y de la 
normativa sectorial, deben cumplir las siguientes obligaciones:

1. El alumno o alumna deberá haber sido beneficiario/a del bono infantil de la 
Conselleria, acreditado por el centro autorizado de Educación Infantil de la 
Comunidad Valenciana durante el curso escolar 2022-2023 para poder 
solicitar el periodo de enero a junio del año 2023 o, en su caso, ser 
beneficiario/a del bono en curso escolar 2023-2024 para poder solicitar la 
ayuda correspondiente al primer trimestre de ese curso escolar. En el caso de 
alumnos nacidos posteriormente al inicio del curso escolar 2022/2023 se 
estará a la excepción recogida en el apartado siguiente.

2. No podrán ser beneficiarios de las presentes ayudas el alumnado que habiendo 
solicitado el bono de la Conselleria para el curso escolar 2022-2023, se le 
deniegue por tener una renta familiar que supere el umbral previsto en las 
bases reguladoras de las ayudas económicas destinadas a la escolarización en 
los centros autorizados de Educación Infantil, o por cualquier otro motivo. 
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Excepcionalmente si no se hubiera podido pedir el bono por causas 
sobrevenidas demostrables documentalmente, se hará una valoración 
individual para decidir su inclusión estudiando la necesidad de conciliación y 
la imposibilidad de tramitarlo en el momento del plazo de solicitud a la 
Conselleria, determinándose la cuantía bajo la misma condición de ingresos y 
umbrales de renta que los previstos en la convocatoria de la Conselleria. 

3. Los alumnos o alumnas deberán estar empadronados en Mutxamel, y tener una 
edad comprendida entre los 0 y 2 años. Así mismo, deberán estar 
empadronados y residir de forma continua (salvo excepción de menor con 
custodia compartida) en el municipio de Mutxamel, junto a la madre, padre o 
representantes legales del menor, durante cualquier período del curso escolar 
o año natural.

4. En los supuestos en los que procedan cambios de centro, deberán comunicar y 
formalizar los documentos existentes a tales efectos, el día primero del mes 
correspondiente, notificándolo al Ayuntamiento de Mutxamel, Departamento 
de Educación.

5. Notificar al Ayuntamiento de Mutxamel, Departamento de Educación, la 
renuncia total o parcial al BONO INFANTIL MUNICIPAL, en el momento en 
que el/la menor deje de utilizarlo, indicando el motivo.

6. Observar y responsabilizarse de cumplir todas las obligaciones derivadas de 
la presente convocatoria, y de la normativa aplicable.

7.- COMPATIBILIDADES PARA SER PERSONA BENEFICIARIA DEL 
BONO INFANTIL MUNICIPAL.

Las ayudas económicas destinadas al BONO INFANTIL MUNICIPAL serán 
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos destinados a la misma 
finalidad, siempre que, en concurrencia con las mismas, no supere el coste máximo de 
los gastos de enseñanza establecidos por la normativa vigente para los cursos 
2022/2023, y para el curso 2023/2024, los marcados en la normativa que regule la 
convocatoria para el citado curso.

No será causa de incompatibilidad cualquier otra ayuda que perciba la persona 
beneficiaria del BONO INFANTIL MUNICIPAL, por la existencia diversidad funcional.

Si durante el período de vigencia de la presente convocatoria, se produjeran 
conciertos educativos plenos en los niveles de Educación Infantil, entre la Conselleria 
de Educación y los centros que acogen alumnado beneficiario del BONO INFANTIL 
MUNICIPAL, esta ayuda será retirada. De igual modo, las ayudas económicas 
destinadas al BONO INFANTIL MUNICIPAL serán incompatibles con la obtención de 
una plaza escolar sostenida totalmente con fondos públicos.

8.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
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1.  Las solicitudes deberán presentarse a través del modelo que será facilitado a 
todas las personas interesadas en el Ayuntamiento y en la web municipal.

2. Podrá solicitar las ayudas la persona o las personas progenitoras o 
representantes legales del alumnado. Junto a la solicitud se aportará la siguiente 
documentación:

a) Documentos identificativos de todos los miembros de la unidad familiar 
mayores de 16 años.

b) Documentación acreditativa del número de miembros unidad familiar (libro 
de familia con todos sus componentes, o en su defecto, partidas de 
nacimiento y, en su caso acreditación del vínculo conyugal). 

c) Ficha de terceros.

d) En caso de separación, divorcio, cese de la convivencia o no de las 
madres/padres del/de la menor solicitante se aportará según proceda, 
sentencia judicial y/o convenio regulador o documento público de medidas 
sobre la custodia de los hijos/as. Si el procedimiento judicial está en trámite 
se aportará certificado acreditativo del Juzgado.

e) En su caso, resolución administrativa de acogimiento familiar. 

f) Certificado emitido por los Centros de Educación Infantil autorizados de 
Mutxamel, acreditando que las solicitudes que acompaña cada centro 
educativo tienen plaza escolar con la especificación de meses escolarizados 
y bono infantil resuelto, así como el importe del bono concedido. En caso de 
oposición expresa a la consulta de datos de información obrante para la 
concesión del bono infantil por la Conselleria de Educación, Cultura y 
Deportes, y/o en el centro autorizado de Educación Infantil de Mutxamel 
donde tenga plaza el menor, se denegará la concesión de BONO INFANTIL 
MUNICIPAL.  

g) En su caso, la solicitud extraordinaria por motivo de necesidad por no 
haber solicitado BONO de la Conselleria en plazo, deberán acreditar los 
motivos de no haberlo hecho y la existencia de necesidad actual de 
conciliación demostrable documentalmente por cambio de situación.

3. La solicitud incluye una declaración responsable de la persona solicitante, en 
la que haga constar que no percibe ingresos o subvenciones de otras entidades, que en 
su conjunto supere el coste de la escolarización del puesto escolar. 

4.- La solicitud incluye una declaración responsable de no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, 
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5.- El plazo de presentación de las solicitudes será del 19 al 30 de junio de 2023 
para el alumnado escolarizado en el curso 2022/2023 (Enero a Junio) y del 2 al 10 de 
noviembre de 2023 para los escolarizados en el curso 2023/2024 (Septiembre a 
Diciembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Reglamento General de 
Subvenciones.

6.- Las solicitudes se presentarán en la forma y lugares indicados en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

7.- La presentación de la solicitud supone la autorización expresa del solicitante 
para la consulta de los datos obrantes en el Padrón Municipal y por consiguiente para 
la expedición de los oportunos documentos acreditativos. 

9.- CRITERIOS DE BAREMACIÓN.

1.- A efectos de baremación únicamente se tendrá en cuenta, si el centro 
educativo autorizado de Mutxamel, donde está matriculado el alumno o alumna, 
acredita mediante certificado que es beneficiario del bono infantil y del importe 
adjudicado, salvo supuestos del apartado 6.2 de la presente convocatoria, según la 
resolución  de ayuda económica destinada a la escolarización en los centros 
autorizados de Educación Infantil para alumnado en edades comprendidas entre 0 a 2 
años, para el curso escolar 2022/2023 y 2023/ 2024.

2.- Serán excluidas las solicitudes del alumnado que no sea beneficiario del bono 
infantil de Conselleria, por tener renta familiar que supere el umbral previsto en el 
apartado 6 de la convocatoria. 

10.- ÓRGANOS COMPETENTES, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN.

1.- La unidad administrativa del ASPE será la instructora del procedimiento. De 
acuerdo con lo establecido en el apartado 8 de la presente convocatoria, se establecen 
dos resoluciones para cada uno de los periodos indicados en el mismo. El importe 
máximo a otorgar será de 28.000 euros para el primer periodo y 21.640 euros para el 
segundo. Si efectuada la primera resolución, no se hubiera agotado el importe máximo 
asignado, la cantidad sobrante se podrá trasladar al segundo periodo.

2.- Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes la unidad instructora 
revisará la documentación aportada y comprobará que las personas solicitantes reúnen 
todos los requisitos exigibles. 

Como resultado de su gestión confeccionará un listado de solicitudes a subsanar, 
que se expondrá al público en el tablón de anuncios de la página web del ayuntamiento.

3.- Una vez transcurrido el plazo de subsanación de solicitudes se procederá a la 
constitución de una comisión evaluadora, que deberá de analizar las solicitudes 
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presentadas y baremarlas atendiendo al criterio establecido en las presentes 
convocatoria. Para comprobar la veracidad y exactitud de las solicitudes presentadas, 
la comisión evaluadora podrá recabar los informes que considere oportunos de los 
diversos servicios municipales.

4.- La comisión evaluadora estará compuesta por los siguientes miembros:
 Presidencia: el concejal de Educación o Concejal en quien delegue.
 La TAG de Educación.
 La administrativa asignada a Educación
 La jefa del Departamento de Educación.
 Secretaria: La Secretaria general de la Corporación o funcionario/a en 

quien delegue.

5.- El órgano competente para dictar la resolución de otorgamiento de las 
subvenciones y para la aprobación de la justificación, será el Sr. Alcalde. Este acuerdo 
se publicará de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015. La 
propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva, cuando no figuren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por las personas interesadas.

6.- El plazo máximo para resolver esta convocatoria es de seis meses, contados 
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin 
perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 22 de la referida Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, respecto de los 
supuestos de suspensión del plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
expresa.

7.- Si transcurrido el plazo máximo previsto para resolver y notificar el 
procedimiento no se hubiera dictado resolución expresa, los solicitantes deberán 
entender desestimadas sus peticiones por silencio administrativo, a los efectos de la 
interposición de los recursos que sean procedentes en Derecho.

8.- Las presentes ayudas no serán objeto de reformulación por el interesado.

11.- PÉRDIDA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
BENEFICIARIAS.

La concesión de las ayudas se dejará sin efecto de forma sobrevenida, previa 
audiencia de los beneficiarios, en los siguientes casos:

a) Cuando se demuestre por cualquier medio la falsedad de los datos que figuran 
en la solicitud.

b) Cuando se haya dejado de cumplir los requisitos establecidos en estas bases.
c) Cuando el beneficiario incurra en las incompatibilidades establecidas en estas 

bases.
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d) La falta de asistencia regular y no justificada a la Escuela Infantil.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la anulación sobrevenida de la ayuda 
comportará la incoación del expediente de reintegro y de los intereses de demora 
devengados, de acuerdo con las normas de aplicación. 

12.- ACEPTACION EXPRESA DE LA SUBVENCION.

Para la efectividad de las subvenciones concedidas, será preciso que los 
beneficiarios las acepten sin reservas, pura y simplemente. A estos efectos se entenderá 
aceptada expresamente la subvención si los beneficiarios no manifiestan su oposición 
en el plazo de diez días después de la publicación o notificación de la resolución de la 
convocatoria.

13.- RÉGIMEN DE GARANTIAS

Se dispensa a los solicitantes de la presentación de garantías, por las 
características específicas de las entidades a quienes va dirigida la convocatoria.

14.- NORMATIVA DE APLICACION

En aquello no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Mutxamel.”

SEGUNDO. - Autorizar el gasto de 49.640,00.-€, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 330.32615.48018 en concepto de CONVOCATORIA BONO 
INFANTIL MUNICIPAL ANUALIDAD 2023 (operación 920230001100).

TERCERO. - Publicar las anteriores bases de acuerdo con la normativa de 
aplicación.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

7.- Aprobación de la subvención nominativa a la entidad Comissió de festes Sant 
Pasqual, anualidad 2023. Exp. 2023/176.

INTERVENCIONES
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El Sr. Iborra Navarro (Podem) dice que siempre que hablan de subvenciones 
nominativa, piden que sean de concurrencia competitiva, y tratándose de subvenciones a 
asociaciones festeras, que hay algunos gastos que no se incluyen, otros sí, como la 
seguridad y limpieza, etc. Su voto es de abstención.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 13 de marzo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22 
de marzo de 2023, que dice: 

“1.- El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 
2022, aprobó el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, existiendo consignación 
presupuestaria en la aplicación presupuestaria 350.33805.48403 por importe de 
2.027,00 € para Convenio Calle San Pascual. 

2.- Con fecha 30/01/2023 se ha recibido en el registro electrónico de este 
Ayuntamiento con número ENTRA-2023-1266 la solicitud y documentación para la 
concesión de una subvención nominativa, suscrita por D. Francisco Ayela Ferrándiz, 
con NIF ***2839**, en representación de la entidad COMISSIO DE FESTES DE 
SANT PASQUAL DE MUTXAMEL con CIF G54344023, destinada a la organización 
y desarrollo de los actos de la fiesta en honor a San Pascual Bailón y con un presupuesto 
2.850,00.-€.

3.- Con fecha 31/01/2023, por el Concejal delegado de Fiestas se ha dispuesto el 
inicio del expediente administrativo para la instrucción y resolución del expediente de 
referencia.

4.- Consta en el expediente informe emitido por el Técnico Municipal de fecha 
08/02/2023 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración.

CONSIDERACIONES

1.- El Ayuntamiento de Mutxamel es titular de la competencia propia de 
Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 
de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana.

2.- El artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, establece que “1. En la medida en que lo permitan los recursos 
presupuestados, el Ayuntamiento podrá subvencionar económicamente a las 
asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, tanto 
por lo que se refiere a sus gastos generales como a las actividades que realicen.”
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3.- El artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones establece que “2. Podrán concederse de forma directa las siguientes 
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. A 
efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto 
del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado 
expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y 
económica del correspondiente crédito presupuestario”.

4.- El artículo 28.2 de la Ley General de Subvenciones señala que “La resolución 
de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley”.

5.- El artículo 15.1.a) de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel (aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31 de 
enero de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3 
de junio de 2006), indica que “1. En aquesta modalitat procedimental, les subvencions 
podran atorgar-se directament, no essent preceptives ni la concurrència competitiva ni 
la publicitat, en els següents casos: a) Quan estiguin consignades nominativament en el 
Pressupost general inicial de l’ajuntament o en modificacions de crèdits aprovades pel 
Ple de l’Ajuntament durant la gestió del Pressupost. La inclusió de la partida 
pressupostària no determina cap dret a favor dels possibles beneficiaris designats, 
mentre que no hagi estat adoptada la resolució d’atorgament de la subvenció.”

 
6.- El artículo 15.4 de la citada Ordenanza Municipal de Subvenciones, señala que 

“4. La concessió directa es formalitzarà en un conveni, amb caràcter general. Es 
competència del Ple de l’Ajuntament l’aprovació de tots els convenis que es formalitzin 
per a l’atorgament de subvencions en aquesta modalitat procedimental”

7.- El artículo 15.5 de la citada Ordenanza, establece que “5. En el corresponent 
conveni es determinaran, a més del beneficiari i la quantia de la subvenció, els següents 
extrems:

Definició del seu objecte de forma expressa i concreta.

Compromisos de les parts

Documentació a aportar pel beneficiari, en el seu cas.

Crèdit pressupostari al qual s’imputa la subvenció.

Possibilitat de subvencionar i, en el seu cas el seu percentatge, despeses 
indirectes, de gestió i de garantia bancària.
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Possibilitat de subcontractació amb els límits que se fixin.

Fixació i justificació, en el seu cas, de la possibilitat d’efectuar pagaments a 
compte i bestretes. En el supòsit que s’estableixin bestretes caldrà determinar el 
seu percentatge, dins del límit màxim del 80% del total de l’ajut, així com les 
garanties a favor del Ajuntament que s’hagin de constituir en les modalitats 
acceptades normativa ment.

Compatibilitat o incompatibilitat de la subvenció municipal amb d’altres 
subvencions, ajuts, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat, procedents 
d’altres Administracions o ens públics i privats.

Forma de justificació, termini per a la seva presentació amb la documentació i 
extrems a incloure en la memòria d’avaluació de la subvenció, en el seu cas.

Termini de vigència del conveni, possibilitat de pròrroga i requisits i condicions 
per tal que es produeixi.

En el seu cas, especificitats que suposin excepció a les regles establertes en la 
Llei 38/2003, General de Subvencions.”

8.- El órgano competente para resolver la aprobación para el otorgamiento de 
subvenciones mediante concesión directa es el Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, y en virtud de lo 
anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a subscribir con la entidad Comissió 
de Festes De Sant Pasqual De Mutxamel con CIF G54344023 para el otorgamiento de 
una subvención nominativa para el año 2023, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD COMISSIO DE FESTES DE SANT PASQUAL 
DE MUTXAMEL PARA EL AÑO 2023

 
Mutxamel, 

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av. 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
el Secretario del Ayuntamiento, D. José Manuel Baeza Menchón, que da fe del acto.

Y D. Francisco Ayela Ferrándiz, con NIF ***2839**, en representación de la 
entidad Comissió de Festes De Sant Pasqual De Mutxamel con (en adelante Entidad) 
con CIF G54344023 y con domicilio a efecto de notificaciones en C/ San Pascual, 4 de 
Mutxamel.

Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, 
suscriben el presente Convenio de Colaboración y
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MANIFIESTAN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades destinadas a la organización y el desarrollo de la festividad en honor de 
San Pascual Bailón.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para subscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad Comissió de festes de Sant Pasqual para la 
financiación del siguiente programa:

Actividad ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS EN HONOR A 
SANT PASQUAL 2023

Lugar MUTXAMEL
Fecha Del 19 al 21 mayo de 2023
Presupuesto de la actividad 2.850 €
Subvención municipal 2.027€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 
por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas.
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1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones objeto de la subvención.

1.5.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley de Contratos del Sector Publico para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.

2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 
presupuestario 350.33805.48403 por importe de 2.027’00.-€ del presupuesto del 2023 
de la que justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

El importe de la financiación municipal se hará efectivo con cargo a la anualidad 
y aplicación presupuestaria siguiente:

ANUALIDAD CREDITO PRESUPUESTARIO IMPORTE
2023 350.33805.48403 2.027’00

El compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
presupuesto para dicho año y a que exista en la misma dotación presupuestaria adecuada 
y suficiente para financiar las obligaciones contraídas.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.
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2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

2.4.- El importe de la subvención se considera como cierto y sin que vaya referido 
a un porcentaje o fracción del coste total de las actividades subvencionadas. Queda por 
cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de 
la actividad subvencionada.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES. 

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, 
JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

1.2.- El abono de la subvención se efectuará mediante un pago anticipado del 100 
% del importe de la subvención como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención y será efectivo a la firma del convenio.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.
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2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de octubre de 2023.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, por un 
importe igual o superior a la subvención concedida, con identificación del acreedor y 
del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. Se adjuntará a dicha relación 
copias de las facturas y justificantes de gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

2.6.- Tendrán la consideración de gastos subvencionables, según el artículo 31 de 
la Ley General de Subvenciones y el artículo 27 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, los gastos 
corrientes necesarios para el ejercicio de la actividad convenida y que respondan de 
manera indudable a la naturaleza de ésta.

No se considerarán gastos subvencionables:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 2948d082207b40cfb780fd336498584c001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
11

/0
5/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

11
/0

5/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación.

QUINTA. - VIGENCIA.

El presente Convenio producirá efectos desde el 1 de enero de 2023 y extenderá 
sus efectos hasta el día 31 de diciembre de 2023.

Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previo informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación.

SEXTA. - MODIFICACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento por acuerdo 
expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada y previo informe de la 
unidad gestora.

SÉPTIMA. - RESCISIÓN DEL CONVENIO

Serán causa de resolución del presente convenio:

a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las partes
b) La desaparición del objeto del mismo
c) La resolución por denuncia de alguna de las partes por medio de preaviso por 

escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento

OCTAVA. – Transparencia, suministro de información y datos abiertos. 

En cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia 
y buen gobierno de la Comunitat Valenciana y del artículo 18 de la Ley General de 
Subvenciones, los sujetos beneficiarios de la subvención deberán cumplir las siguientes 
obligaciones de transparencia: 

1. Las entidades privadas deberán cumplir las obligaciones de publicidad activa 
recogidas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando: 

a) Perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 100.000 euros. 

b) Perciban durante el periodo de un año natural ayudas o subvenciones de las 
entidades públicas de la Comunitat Valenciana recogidas en el artículo 3 de la 
Ley 1/2022 en una cuantía superior a 50.000 euros.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 2948d082207b40cfb780fd336498584c001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
11

/0
5/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

11
/0

5/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


41

 c)  Las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 40 % del total 
de sus ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 
5.000 euros. 

En particular, deberán publicar en los términos previstos en los principios 
generales del artículo 5 de la Ley 19/2013 la información institucional y organizativa 
del articulo 6 y la económica y presupuestaria del artículo 8 de la misma. Dicha 
publicación se realizará a través de la página web de la entidad, o bien a través de la 
plataforma TEP – Transparència Entitats Privades, de GVA Oberta, a la que se puede 
acceder en gvaoberta.gva.es/tep. 

Esta información se deberá publicar a partir del año siguiente a aquel en el que se 
hayan superado los umbrales establecidos, y tendrá que mantenerse publicada durante al 
menos cuatro años naturales. 

2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apartado anterior, todas las 
entidades o personas beneficiarias de subvenciones deberán dar la adecuada publicidad 
del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, incluyendo el logotipo de 
la Generalitat Valenciana en medios de difusión tales como carteles, materiales  
impresos, medios electrónicos o audiovisuales y en cualquier otro medio de publicidad 
que se realice de la actividad subvencionada. 

3. Las entidades o personas beneficiarias de subvenciones están obligadas a 
suministrar a la entidad concedente, previo requerimiento, toda la información que sea 
necesaria para el cumplimiento esta de las obligaciones previstas en la ley de 
transparencia que ésta requiera, en el plazo de 15 días hábiles desde el requerimiento. 
Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, el órgano que ha realizado el requerimiento podrá acordar, previa 
advertencia y audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas en los 
términos previstos en el artículo 5 de la Ley 1/2022. 

4. Los nuevos conjuntos de datos que se generen por la formalización y el 
desarrollo de las subvenciones otorgadas por la administración de la Generalitat se 
deben disponer, siempre que sea posible, como conjunto de datos abiertos.

NOVENA.- JURISDICCIÓN

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y cualquier 
conflicto que pueda surgir entre las partes en orden a cuestiones relativas al 
cumplimiento, interpretación, efectos y extinción, quedará sujeto a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en 
triple versión ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 2948d082207b40cfb780fd336498584c001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
11

/0
5/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

11
/0

5/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


 

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
2.027,00.- € a favor de la entidad COMISSIÓ DE FESTES DE SANT PASQUAL 
con CIF G-54344023, en concepto de subvención nominativa a la entidad Comissió de 
Festes de Sant Pasqual para anualidad 2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 
350.33805.48403 del presupuesto de 2023 (número de operación 920230000848).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, al registro 
municipal de convenios para su inscripción, y darles publicidad en la forma prevista en 
las disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2) y VOX (1), y 1 abstención del grupo municipal 
PODEM (1). 

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

8.- Aprobación de la subvención nominativa a la entidad Junta Mayor de 
Cofradías de Semana Santa, anualidad 2023.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 13 de marzo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22 
de marzo de 2023, que dice: 

“1.- El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 
2022, aprobó el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023, existiendo consignación 
presupuestaria en la aplicación presupuestaria 350.33805.48416 por importe de 
8.500,00 € para Convenio Subvención Junta Cofradías Semana Santa. 

2.- Con fecha 24/01/2023 se ha recibido en el registro electrónico de este 
Ayuntamiento con número ENTRA-2023-989 la solicitud y documentación para la 
concesión de una subvención nominativa, suscrita por la D. José Ramón Aracil Gadea, 
con NIF ***9271**, en representación de la entidad Junta Mayor de Cofradías de 
Semana Santa con CIF V53060075, destinada a la organización y desarrollo de los actos 
de la Semana Santa de Mutxamel y con un presupuesto 8.500,00.-€.
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3.- Con fecha 25/01/2023, por el Concejal delegado de Fiestas se ha dispuesto el 
inicio del expediente administrativo para la instrucción y resolución del expediente de 
referencia.

4.- Consta en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 08/02/2023 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración.

CONSIDERACIONES

1.- El Ayuntamiento de Mutxamel es titular de la competencia propia de 
Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 
de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana.

2.- El artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, establece que “1. En la medida en que lo permitan los recursos 
presupuestados, el Ayuntamiento podrá subvencionar económicamente a las 
asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, tanto 
por lo que se refiere a sus gastos generales como a las actividades que realicen.”

3.- El artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones establece que “2. Podrán concederse de forma directa las siguientes 
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. A 
efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto 
del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado 
expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y 
económica del correspondiente crédito presupuestario”.

4.- El artículo 28.2 de la Ley General de Subvenciones señala que “La resolución 
de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley”.

5.- El artículo 15.1.a) de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Mutxamel (aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31 de 
enero de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3 
de junio de 2006), indica que “1. En aquesta modalitat procedimental, les subvencions 
podran atorgar-se directament, no essent preceptives ni la concurrència competitiva ni 
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la publicitat, en els següents casos: a) Quan estiguin consignades nominativament en el 
Pressupost general inicial de l’ajuntament o en modificacions de crèdits aprovades pel 
Ple de l’Ajuntament durant la gestió del Pressupost. La inclusió de la partida 
pressupostària no determina cap dret a favor dels possibles beneficiaris designats, 
mentre que no hagi estat adoptada la resolució d’atorgament de la subvenció.”

 
6.- El artículo 15.4 de la citada Ordenanza Municipal de Subvenciones, señala que 

“4. La concessió directa es formalitzarà en un conveni, amb caràcter general. Es 
competència del Ple de l’Ajuntament l’aprovació de tots els convenis que es formalitzin 
per a l’atorgament de subvencions en aquesta modalitat procedimental”

7.- El artículo 15.5 de la citada Ordenanza, establece que “5. En el corresponent 
conveni es determinaran, a més del beneficiari i la quantia de la subvenció, els següents 
extrems:

Definició del seu objecte de forma expressa i concreta.

Compromisos de les parts

Documentació a aportar pel beneficiari, en el seu cas.

Crèdit pressupostari al qual s’imputa la subvenció.

Possibilitat de subvencionar i, en el seu cas el seu percentatge, despeses 
indirectes, de gestió i de garantia bancària.

Possibilitat de subcontractació amb els límits que se fixin.

Fixació i justificació, en el seu cas, de la possibilitat d’efectuar pagaments a 
compte i bestretes. En el supòsit que s’estableixin bestretes caldrà determinar el 
seu percentatge, dins del límit màxim del 80% del total de l’ajut, així com les 
garanties a favor del Ajuntament que s’hagin de constituir en les modalitats 
acceptades normativa ment.

Compatibilitat o incompatibilitat de la subvenció municipal amb d’altres 
subvencions, ajuts, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat, procedents 
d’altres Administracions o ens públics i privats.

Forma de justificació, termini per a la seva presentació amb la documentació i 
extrems a incloure en la memòria d’avaluació de la subvenció, en el seu cas.

Termini de vigència del conveni, possibilitat de pròrroga i requisits i condicions 
per tal que es produeixi.

En el seu cas, especificitats que suposin excepció a les regles establertes en la 
Llei 38/2003, General de Subvencions.”

8.- El órgano competente para resolver aprobación para el otorgamiento de 
subvenciones mediante concesión directa es el Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, y en virtud de lo 
anteriormente expuesto, se ACUERDA:
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PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio a subscribir con la entidad Junta 
Mayor de Cofradías de Semana Santa con CIF V53060075 para el otorgamiento de una 
subvención nominativa para el año 2023, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD JUNTA MAYOR DE COFRADÍAS DE SEMANA 
SANTA PARA EL AÑO 2023

REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av. 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
el Secretario del Ayuntamiento, D. José Manuel Baeza Menchón, que da fe del acto.

Y D. José Ramón Aracil Gadea, con NIF ***9271**, en representación de la 
entidad Junta Mayor de Cofradías de Semana Santa (en adelante Entidad) con CIF 
V53060075 y con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Mestre Sala Marco, 17 de 
Mutxamel.

Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, 
suscriben el presente Convenio de Colaboración y

MANIFIESTAN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades destinadas a la organización y el desarrollo de la Semana Santa de 
Mutxamel.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para subscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad Junta Mayor de Cofradías de Semana Santa 
para la financiación del siguiente programa:
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Actividad SEMANA SANTA 2023
Lugar MUTXAMEL
Fecha Del 31 de marzo al 9 de abril 2023
Presupuesto de la actividad 8.500,00.-€
Subvención municipal 8.500,00.-€

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 
por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones objeto de la subvención.

1.5.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley de Contratos del Sector Publico para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.

2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 
presupuestario 350.33805.48416 por importe de 8.500’00.-€ del presupuesto del 2023 
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de la que justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

El importe de la financiación municipal se hará efectivo con cargo a la anualidad 
y aplicación presupuestaria siguiente:

ANUALIDAD CREDITO PRESUPUESTARIO IMPORTE
2023 350.33805.48416 8.500’00

El compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
presupuesto para dicho año y a que exista en la misma dotación presupuestaria adecuada 
y suficiente para financiar las obligaciones contraídas.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

2.4.- El importe de la subvención se considera como cierto y sin que vaya referido 
a un porcentaje o fracción del coste total de las actividades subvencionadas. Queda por 
cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de 
la actividad subvencionada.

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES. 

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, 
JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
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1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

1.2.- El abono de la subvención se efectuará mediante un pago anticipado del 100 
% del importe de la subvención como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención, que será efectiva a la firma del convenio.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de octubre de 2023.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, por un 
importe igual o superior a la subvención concedida, con identificación del acreedor y 
del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. Se adjuntará a dicha relación 
copias de las facturas y justificantes de gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
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de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

2.6.- Tendrán la consideración de gastos subvencionables, según el artículo 31 de 
la Ley General de Subvenciones y el artículo 27 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, los gastos 
corrientes necesarios para el ejercicio de la actividad convenida y que respondan de 
manera indudable a la naturaleza de ésta.

No se considerarán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación.

QUINTA. - VIGENCIA.

El presente Convenio producirá efectos desde el 1 de enero de 2023 y extenderá 
sus efectos hasta el día 31 de diciembre de 2023.

Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previo informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación.

SEXTA. - MODIFICACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento por acuerdo 
expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada y previo informe de la 
unidad gestora.

SÉPTIMA. - RESCISIÓN DEL CONVENIO

Serán causa de resolución del presente convenio:

a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las partes
b) La desaparición del objeto del mismo
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c) La resolución por denuncia de alguna de las partes por medio de preaviso por 
escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento

OCTAVA. – Transparencia, suministro de información y datos abiertos. 

En cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia 
y buen gobierno de la Comunitat Valenciana y del artículo 18 de la Ley General de 
Subvenciones, los sujetos beneficiarios de la subvención deberán cumplir las siguientes 
obligaciones de transparencia: 

1. Las entidades privadas deberán cumplir las obligaciones de publicidad activa 
recogidas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando: 

a) Perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 100.000 euros. 

b) Perciban durante el periodo de un año natural ayudas o subvenciones de las 
entidades públicas de la Comunitat Valenciana recogidas en el artículo 3 de la 
Ley 1/2022 en una cuantía superior a 50.000 euros. 

c) Las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 
euros. 

En particular, deberán publicar en los términos previstos en los principios 
generales del artículo 5 de la Ley 19/2013 la información institucional y organizativa 
del articulo 6 y la económica y presupuestaria del artículo 8 de la misma. Dicha 
publicación se realizará a través de la página web de la entidad, o bien a través de la 
plataforma TEP – Transparència Entitats Privades, de GVA Oberta, a la que se puede 
acceder en gvaoberta.gva.es/tep. 

Esta información se deberá publicar a partir del año siguiente a aquel en el que se 
hayan superado los umbrales establecidos, y tendrá que mantenerse publicada durante al 
menos cuatro años naturales. 

2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apartado anterior, todas las 
entidades o personas beneficiarias de subvenciones deberán dar la adecuada publicidad 
del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, incluyendo el logotipo de 
la Generalitat Valenciana en medios de difusión tales como carteles, materiales  
impresos, medios electrónicos o audiovisuales y en cualquier otro medio de publicidad 
que se realice de la actividad subvencionada. 

3. Las entidades o personas beneficiarias de subvenciones están obligadas a 
suministrar a la entidad concedente, previo requerimiento, toda la información que sea 
necesaria para el cumplimiento esta de las obligaciones previstas en la ley de 
transparencia que ésta requiera, en el plazo de 15 días hábiles desde el requerimiento. 
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Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, el órgano que ha realizado el requerimiento podrá acordar, previa 
advertencia y audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas en los 
términos previstos en el artículo 5 de la Ley 1/2022. 

4. Los nuevos conjuntos de datos que se generen por la formalización y el 
desarrollo de las subvenciones otorgadas por la administración de la Generalitat se 
deben disponer, siempre que sea posible, como conjunto de datos abiertos.

NOVENA.- JURISDICCIÓN

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y cualquier 
conflicto que pueda surgir entre las partes en orden a cuestiones relativas al 
cumplimiento, interpretación, efectos y extinción, quedará sujeto a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en 
triple versión ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”
 

SEGUNDO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
8.500,00.- € a favor de la entidad JUNTA MAYOR DE COFRADÍAS DE SEMANA 
SANTA con CIF V53060075, en concepto de subvención nominativa a la entidad Junta 
Mayor de Cofradías de Semana Santa para anualidad 2023, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 350.33805.48416 del presupuesto de 2023 (número de operación 
920230000772).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, al registro 
municipal de convenios para su inscripción, y darles publicidad en la forma prevista en 
las disposiciones vigentes.

ACUERDO

Adoptado por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2) y VOX (1), y 1 abstención del grupo municipal 
PODEM (1). 
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ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

9.- Aprobación de la modificación de la Memoria Técnica Valorada del Centro de 
Día Sant Pere y adhesión al Plan Convivint 2021-2025 de la Conselleria de Bienestar 
Social.

INTERVENCIONES

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) explica la propuesta, indicando que con esta 
modificación se cumple con la adaptación del Centro al Decreto 65/2019 del Consell 
que regula la accesibilidad en la edificación y espacios públicos, y también se cumple 
con las medidas establecidas en infraestructuras y servicios sociales.

El Sr. Gomis Domenech (PP) explica el costoso procedimiento que se ha llevado a 
cabo, desde la primera reunión tenida en septiembre de 2021 hasta el informe de 
viabilidad técnica de Consellería y la memoria que hoy se trae a aprobación.

Pregunta la Sra. Ivorra Javaloyes (PSOE) si estas deficiencias son las mismas que 
las primeras que se requirieron.

El Sr. Gomis Domenech (PP) contesta que no. 

La Sra. Martínez Verdú (Compromís) dice que es cierta la cronología a la que se 
ha referido el Sr. Gomis, pero que había que modificar conforme al requerimiento hecho 
por Consellería.

El Sr. Gomis dice que, lo que quiere hacer entender es que, a veces, la gestión no 
les hace avanzar y, estamos en marzo de 2023, haciendo modificaciones de la memoria 
técnica.  

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) pregunta cuando finalizó la construcción del 
edificio. Pues durante dicho tiempo el edificio ha estado cerrado y ahora hay que asumir 
el gasto de 400.000€ para acondicionarlo. 

Contesta el Sr. Gomis que en el 2011.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) se alegra de que por fin se pueda llegar a 
algo en este tema, aunque considera lamentable que pasen estas cosas por una cuestión 
de mera gestión. 

Finaliza el Sr. Alcalde diciendo que se acabó de construir en el 2011, y en cuanto 
a los 400.000€ en teoría lo va a pagar Consellería. Que, en todas las reuniones que se 
tuvo con Consellería, siempre se ha dicho que se trataba de una obra sencilla, con 
tramitación rápida.
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PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 20 de marzo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 22 
de marzo de 2023, que dice: 

“ANTECEDENTES

1º.- Mediante Resolución de fecha 29 de junio de 2021 (DOCV 02.07.2021) de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, se aprobó el Primer 
Plan de Infraestructuras de Servicios Sociales 2021-2025. Dicho Plan contempla en su 
apartado de infraestructuras nuevas para personas mayores dependientes la previsión de 
un Centro de Día en el municipio de Mutxamel (Departamento 19-Alacantí).

2º.- Con fecha 7 de septiembre de 2021, por la Concejal Delegada de Servicios 
Sociales se dispuso el inicio de las actuaciones para la solicitud de adhesión del 
Ayuntamiento al Plan Convivint y, en consecuencia, la delegación de competencias para 
la adecuación del Centro de Dia de Sant Pere.

3º.- Con fecha 17/11/2022, por los SSTT Municipales se ha realizado la Memoria 
Técnica Valorada de reforma para la adecuación del Centro de día de Personas Mayores 
Dependientes “Sant Pere”.

4º.- Consta en el expediente Informe de compatibilidad urbanística, así como 
certificado de inclusión del inmueble en el Inventario de Bienes y Derechos del 
Ayuntamiento.

5º.- En fecha 12 de diciembre de 2022, con Registro ENTRA-2022-16636, por 
parte de la Subdirectora General de Infraestructuras de Servicios Sociales se presente 
requerimiento de subsanación de la documentación siguiente:

- Documentación técnica que subsane las objeciones técnicas del informe del 
Servicio de la Oficina Técnica.

- Modificación del presupuesto de la actuación según objeción del informe de 
Servicios Técnicos.

6º.- En fecha 3 de marzo de 2023, por parte del Arquitecto Técnico y el Ingeniero 
Técnico Industrial municipales, se ha elaborado Memoria Técnica Valorada de 
“Reforma para la adecuación del Centro de día de Personas Mayores Dependientes Sant 
Pere”, obrante en el expediente y con CSV c46ad1fadc114a279b04b3a291c14a58001.

CONSIDERACIONES

1º.- El artículo 109 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 
inclusivos de la Comunitat Valenciana establece que la Generalitat tendrá que elaborar 
un Plan de Infraestructuras plurianual, contando con la participación del órgano de 
coordinación y colaboración interadministrativa para garantizar las prestaciones del 
sistema público valenciano de servicios sociales en centros y servicios adecuados, 
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teniendo los ayuntamientos y las diputaciones que colaborar poniendo a disposición 
inmuebles y colaborando con la financiación junto con la Generalitat como 
administración competente en la prestación de la atención primaria específica y 
secundaria, en los correspondientes centros, que constituyen el objeto fundamental del 
presente Plan de Infraestructuras. 

2º.- La Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el 
ejercicio 2021, regula en su artículo 47 el procedimiento para la ejecución de los 
proyectos incluidos en el Plan mediante delegación de competencias a los 
ayuntamientos valencianos, sin perjuicio de las otras fórmulas de ejecución de las 
inversiones, que cuentan con créditos ya consignados en la mencionada ley. 

3º.- La Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 3/2019, regula el 
procedimiento para la delegación de competencias en las entidades locales en materia de 
infraestructuras y equipamientos de centros de servicios sociales, indicando “A tal 
efecto, las administraciones locales interesadas habrán de presentar ante la 
Conselleria competente en materia de servicios sociales, una solicitud suscrita por el 
órgano competente, en la que se identifique la actuación concreta que será objeto de 
delegación e incluirá: 

a) Descripción técnica y gráfica de la actuación que se llevará a cabo, 
identificando la tipología de centro que se quiera construir o reformar. Asimismo, se 
deberá acompañar la documentación acreditativa de la plena disponibilidad del 
inmueble o parcela sobre la que se pretenda actuar, y el informe urbanístico que 
acredite la compatibilidad del uso previsto y los parámetros urbanísticos. En el caso de 
adquisición de equipamiento, se deberán indicar las características técnicas y su 
ubicación por plantas y espacios. 

b) Importe máximo previsto del coste de la intervención, desglosando los importes 
destinados a obra o, si procede, los honorarios de redacción de proyecto, la dirección 
facultativa u otros estudios y asistencias técnicas necesarias en cada una de las 
anualidades. También incluirá cualquier tributo relacionado directamente con la 
ejecución de la actuación, dentro del marco legal aplicable, cuyo coste haya sido 
asumido por la entidad local. Recibida la solicitud, la conselleria con competencias en 
materia de servicios sociales comprobará la viabilidad técnica y económica de la 
actuación solicitada.

4º.- El artículo 22.2.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, establece que corresponde al Pleno Municipal la aceptación de la 
delegación de competencias hechas por otras administraciones públicas.

Por todo lo anterior, SE ACUERDA

PRIMERO.- Aprobar la Modificación de la Memoria Técnica Valorada para la 
adecuación del Centro de Día de Personas Mayores Dependientes “Sant Pere”, incluida 
en el expediente de su razón con CSV c46ad1fadc114a279b04b3a291c14a58001 
(Servicio de verificación de documentos electrónicos (mutxamel.org)), a ejecutar en el 
ejercicio 2023, a ejecutar en un plazo de 3 meses, cuyo objeto es la descripción de las 
actuaciones a llevar a cabo para la reforma y adecuación de las dependencias del Centro 
de día para personas mayores dependientes de “Sant Pere” a las exigencias y 
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requerimientos de la normativa actual en materia de servicios sociales y accesibilidad de 
los edificios, con un presupuesto de intervención de 365.029,71 € (TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL VEINTINUEVE EUROS CON SETENTA Y UN 
CÉNTIMOS), IVA incluido, con el siguiente desglose:

Presupuesto total (Pt) IVA incluido Importe

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 342.494,19 € 

PRESUPUESTO ASISTENCIA TÉCNICA 22.535,52 € 

PRESUPUESTO TOTAL 365.029,71 €

SEGUNDO.- Solicitar a la Generalitat Valenciana la delegación de competencias 
para la ejecución de las actuación indicada en el apartado anterior, de acuerdo con la 
Memoria Técnica Valorada de Reforma para la adecuación del Centro de Día de 
Personas Mayores Dependientes “Sant Pere”, de fecha 3 de marzo de 2023.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas para su conocimiento y a los efectos oportunos.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)

10. Aprobación de la nueva Estructura Organizativa Municipal

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) explica que en 2002 se elaboró una RPT con la 
intervención de la Universidad de Alicante y en 2005 se modificó la última estructura 
organizativa del Ayuntamiento. 
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En 2011, el gobierno del Partido Popular tuvo que adoptar todo tipo de medidas 
para afrontar la deuda existente, pago de facturas. No fue hasta 2013 cuando se pudo 
contratar la elaboración de la RPT con una empresa externa. 

En 2015, al frente de la concejalía de Recursos Humanos recogí el trabajo iniciado 
por mi compañero, con el fin de culminarlo. 

El principio fundamental de tener una organización transparente, definida y 
ordenada, es una característica necesaria para conseguir un clima laboral productivo y 
agradable. Políticamente teníamos claros los límites, ningún funcionario/a podría sufrir 
pérdida de poder adquisitivo, objetivo que ha dificultado el trabajo, dado los puestos 
singularizados que nos hemos encontrado, como jefaturas sin personal a su cargo y un 
sinfín de agravios comparativos entre empleados/as que ha afectado al clima laboral.

Ha costado mucho, han sido años de escucha activa, de negociación, de acuerdos 
y de modificaciones puntuales de la relación de puestos de trabajo que hemos tenido que 
atender para no dificultar el crecimiento de la Administración acorde a las necesidades 
de los vecinos. 

El resultado es que la RPT ha sido aceptada por todos los sindicatos del 
Ayuntamiento. Se trata de un documento vivo y las futuras Corporaciones deberían 
comprometerse a revisarla cada año para adaptarla a la realidad de la administración.

Agradece la colaboración del Departamento de Recursos Humanos, de la 
Diputación de Alicante, así como a todos los trabajadores/as que han permitido el 
avance.

La Sra. Martínez Ramos (P.S.O.E) señala que en mesa de negociación se indicó 
que la estructura organizativa era un punto no negociable, por tanto, se trata de un 
organigrama subjetivo y político de la parte que gobierna. Indica que no están de 
acuerdo con la forma en que se ha confeccionado la RPT, se ha consultado a las partes 
individualmente y, tanto trabajadores, como sindicatos y partidos de la oposición no han 
podido tener una “visión global” del documento, alegando la confidencialidad de la 
información tratada en las mesas. Adelanta la abstención de su grupo municipal.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) dice que en las mesas de negociación votaron 
a favor de la RPT, en concordancia con los sindicatos. El voto de su grupo será a favor.

El Sr. Iborra Navarro (Podem) agradece que se presenten al Pleno en puntos 
separados. En la estructura organizativa, no están de acuerdo, como señalaron en la 
mesa de negociación. En cuanto a la RPT, les parece correcta, pues es aclarar la 
situación de la estructura organizativa y tareas de cada trabajador.

El Sr. Da Silva Ortega (VOX), indica que apoyan la propuesta al estar de acuerdo 
con los representantes de los trabajadores.
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La Sra. Llorca Conca agradece el apoyo al grupo municipal VOX. Contesta al Sr. 
Iborra Navarro que se trae en puntos diferentes porque se trata de procedimientos 
diferentes. Está de acuerdo en que “llega tarde, pero llega”.  Agradece el apoyo del 
grupo municipal Compromís. En cuanto a la innegociabilidad de la estructura 
organizativa a la que aludía la portavoz del grupo socialista, explica que es 
innegociable, pero, no obstante, se ha elaborado oyendo a los sindicatos, matización que 
se comunicó en las mesas de negociación. Tampoco está de acuerdo con la visión 
individual frente a la visión global que demanda la oposición. Además, los sindicatos se 
encargaron, mediante comunicados internos, de ofrecer la posibilidad de informar a los 
trabajadores. Se ha hecho con transparencia. El documento de confidencialidad que se 
hizo firmar a los asistentes a la mesa de negociación no ha limitado la información que 
se sometió a la mesa. Finaliza comentando que la RPT es un documento vivo, 
susceptible de mejoras. 

La Sra. Martínez Ramos (P.S.O.E) dice que este documento de confidencialidad 
es la primera vez que se hace en mesa de negociación, pues como dijo un compañero 
“cuando tomamos posesión del cargo, somos conscientes de lo que podemos o no 
decir”. Justifica su abstención porque conocen las comunicaciones a los trabajadores por 
parte de la Junta de Personal y se ha hablado con trabajadores, y reitera la falta de visión 
global de la mayoría de los trabajadores hasta el momento de la consideración por el 
Pleno. 

La Sra. Llorca explica que el motivo del documento de confidencialidad es la Ley 
de Protección de Datos. En cuanto a la visión global, la han podido tener quienes han 
asistido a las reuniones y asambleas. Por último, agradece la labor de la Junta de 
Personal y de los sindicatos.

Cierra las intervenciones el Sr. Alcalde diciendo que ya adelantó a la Sra. Llorca 
Conca que el grupo socialista buscaría algún motivo para no votar a favor, y no se 
equivocó. Aparte, le sorprende el argumento utilizado: el documento de 
confidencialidad y la no información de los sindicatos a todos los trabajadores.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 16.03.2023, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22 de marzo de 
2023, que dice:

“Vista propuesta del Sr. Alcalde, de fecha 13 de febrero de 2023, para la 
aprobación de la nueva Estructura Organizativa Municipal, que obra en el expediente.
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Examinada la legislación aplicable, que viene constituida por las siguientes 
normas:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Resultando que, constan en el expediente Informe Jurídico y Memoria Técnica 
suscritos por la Jefatura del Servicio de Recursos Humanos.

Resultando que, el Ayuntamiento de Mutxamel, en su firme voluntad por ser una 
institución eficaz favorecedora del desarrollo económico y social del municipio, tiene 
por objetivo primordial la prestación de servicios a la ciudadanía con el compromiso y 
finalidad de mejorar su calidad de vida. Dicho objetivo precisa de una sólida 
organización, debidamente estructurada, que se proyecta sobre ámbitos de actuación 
integrados por distintas áreas de competencia que responden a una distribución 
equilibrada y armónica del conjunto de funciones a desarrollar, de forma que se asegure 
una prestación eficaz de los servicios municipales asignados a cada una de ellas.

Resultando que, en la Propuesta del Sr. Alcalde, se mantiene la misma división 
por áreas que fue aprobada en sesión plenaria de 29 de marzo de 2005, por lo que las 
Áreas de actuación que constituirán el criterio para la organización administrativa del 
Gobierno municipal quedan configuradas de la siguiente manera:

ÁREA DE ALCALDÍA.
ÁREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA.
ÁREA DE SERVICIOS GENERALES.
ÁREA DE SERVICIOS A LA PERSONA.
ÁREA DEL TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD.

Resultando que, por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Mutxamel, de fecha 
30 de junio de 2022, se acordaba acometer un proceso de revisión de la estructura 
organizativa vigente, que sirviera como plataforma sobre la que organizar el trabajo en 
los servicios del Ayuntamiento y derivar así las descripciones de los puestos de trabajo 
localizados en dicha estructura. Para tal, fin se solicitó a la Diputación Provincial de 
Alicante el asesoramiento de la Unidad de Desarrollo Organizacional, del Área de 
Recursos Humanos y se inició el proyecto en el que se ha gestado:

1) El nuevo organigrama municipal, que comprende las unidades organizativas.

2) Las descripciones de los puestos de trabajo en base a funciones y tareas.

Y todo ello como paso previo a la elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo propiamente dicha y objeto de expediente administrativo independiente, en 
consonancia con la nueva estructura.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 2948d082207b40cfb780fd336498584c001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
11

/0
5/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

11
/0

5/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


59

Resultando que, la LRBRL reconoce a las Entidades Locales, en su artículo 4.1.a), 
la potestad de autoorganización. Conforme a esta disposición, el Ayuntamiento de 
Mutxamel cuenta con una estructura organizativa básica que se ha ido modificando 
durante los últimos años.

Resultando que, en relación al ejercicio de la potestad de autoorganización, y, en 
su caso, la modificación de sus estructuras organizativas, el TC ha tenido ocasión de 
declarar en diversas ocasiones (Sentencias de 18/10/1993; 29/03/1990; 23/04/1986, 
entre otras) el amplio margen de que gozan las Administraciones Públicas a la hora de 
consolidar, modificar o completar sus estructuras organizativas, así como para 
configurar o concretar el status del personal a su servicio. Solamente de esa manera 
puede ejercerse eficazmente esa competencia, puesto que es la propia Administración 
quien ha de valorar las diferentes circunstancias existentes a fin de obtener la mejor 
conjugación posible de los recursos personales y estructuras administrativas de que 
disponga, o prevea disponer, con los objetivos que tenga programados 
presupuestariamente o se proponga alcanzar.

Resultando que, los sistemas de ordenación de los recursos humanos son aquellos 
medios establecidos en las Leyes con el propósito de organizar de manera global la 
gestión de personal y la estructura organizativa de una Administración. Dichas 
estructuras organizativas tienen vocación de permanencia ya que extienden sus efectos 
hacia el futuro, hasta una posterior y eventual modificación; además, la organización 
traduce o articula la forma en que se produce el autogobierno aludido por el principio de 
autonomía en nuestra Constitución en su artículo 140 

Resultando que, el organigrama es la relación de la estructura organizativa y 
define los servicios del Ayuntamiento (Sentencia del TSJ de Cantabria de 19 de julio de 
2022) y según Pérez Luque el organigrama es únicamente la expresión gráfica de una 
RPT o un catálogo. El organigrama permite conocer, entre otros extremos, la relación de 
jerarquía que guardan entre sí los diferentes órganos que integran una dependencia o 
unidad, da conocimiento al personal de su ubicación y relaciones dentro de la 
organización, define los cargos existentes en la administración local, la agrupación de 
los cargos en unidades administrativas, así como la autoridad asignada a cada uno de 
ellos.

Resultando que, la propuesta de la Estructura Organizativa Municipal ha sido 
objeto de negociación, en virtud de lo dispuesto en el artículo en el artículo 37.2.a) del 
TREBEP, antes de su aprobación por el Pleno, a través de la Mesa General de 
Negociación conjunta de funcionarios y laborales del Ayuntamiento, constando de 
cuatro actas de fechas 16 y 27 de enero, 7 y 23 de febrero del año 2023.

Resultando que, no se precisa informe de la Secretaría Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.3.d).6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.
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Resultando que, el órgano competente para la aprobación de la Estructura 
Organizativa Municipal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.i) de la LRBRL, 
es el Pleno del Ayuntamiento.

En virtud de cuanto antecede, el Pleno del Ayuntamiento ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la Estructura Organizativa Municipal que se relaciona a 
continuación y cuyo Organigrama figura como Anexo I del presente acuerdo 
(https://sedeelectronica.mutxamel.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.a
sp?nodeabsisini=002&codigoVerificacion=c1f819f7df3e4471af3ccf580f072d16001)

Se mantiene la misma división por áreas que fue aprobada en sesión plenaria de 
29 de marzo de 2005, por lo que las Áreas de actuación que constituirán el criterio para 
la organización administrativa del Gobierno municipal quedan configuradas de la 
siguiente manera:

ÁREA DE ALCALDÍA.
ÁREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA.
ÁREA DE SERVICIOS GENERALES.
ÁREA DE SERVICIOS A LA PERSONA.
ÁREA DEL TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD.

1.- ÁREA DE ALCALDIA (AALC)
 
 Servicio de Desarrollo Local, Empleo, Emprendimiento y Fondos Europeo 

(Jefatura de Servicio)
 Secretaría (Secretario/a)

 Sección de Transparencia y Administración electrónica (Jefatura de 
Sección)

 Oficina Municipal de Atención al Ciudadano (OMAC) 
(Responsable de Oficina)

 Oficina de Estadística (Responsable de Oficina).
 Archivo (Archivero/a).

 Sección de Órganos de gobierno y asuntos judiciales (Jefatura de 
Sección).

 Asesoría jurídica municipal.
 Sección de Informática y nuevas tecnologías (Jefatura de Sección).
 Sección Jurídico-Administrativa del Área (Jefatura de Sección).
 Policía Local (Intendente)

2- ÁREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)

 Intervención (Interventor/a)
 Oficina de Intervención, contabilidad y presupuesto (Responsable 

de Oficina).
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 Tesorería (Tesorero/a)
 Oficina de gestión y recaudación tributaria (Responsable de 

Oficina).

3.- ÁREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)

 Servicio de Recursos Humanos. (Jefatura de Servicio)
 Servicio de Contratación y Patrimonio. (Jefatura de Servicio)

4.- ÁREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)

 Servicio de Bienestar Socio-Educativo (Jefatura de Servicio).
 Sección Bienestar Social (Jefatura de Sección).
 Sección de Educación (Jefatura de Sección).

 Servicio Jurídico Administrativo (Jefatura de Servicio).
 Oficina de Cultura y Juventud (Responsable de Oficina).
 Conservatorio.
 Biblioteca (Bibliotecario/a).

 Oficina Administrativa (Responsable de Oficina).

5.- ÁREA DEL TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)

 Servicio de Planeamiento, Gestión y Obra Pública (Jefatura de Servicio).
 Oficina Planeamiento y Gestión (Responsable de Oficina).

 Servicio Control Urbanístico y Servicios Generales (Jefatura de Servicio).
 Oficina de Obra Privada (Responsable de Oficina).
 Oficina de Actividades, Disciplina, Mantenimiento y Servicios 

(Responsable de Oficina).

 Servicios Técnicos de Urbanismo, Infraestructuras y Mantenimiento 
(Jefatura de Servicio).

 Mantenimiento (Encargado/a de Mantenimiento).
- Gestión de espacios (Responsable de Gestión de espacios).

SEGUNDO.- Aprobar las Descripciones de Puestos de Trabajo que figuran como 
Anexo II del Presente acuerdo 
(https://sedeelectronica.mutxamel.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.
asp?nodeabsisini=002&codigoVerificacion=90a58cd70ca54a02b35d91c8a0de0e34001)

TERCERO.- Que los responsables de los servicios correspondientes se propongan 
los preceptivos cambios para ajustarse a la actual estructura organizativa municipal.”
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ACUERDO

Adoptado por 13 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3), 
Compromís (2) y VOX (1), 7 abstenciones del grupo municipal PSOE (7) y 1 voto en 
contra del grupo municipal PODEM (1). 

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

11.- Aprobación de la nueva Relación de Puestos de Trabajo EXP 2023/904
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 6.03.2023, objeto de este expediente, 

dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22 de marzo de 
2023, que dice:

“Vista propuesta del Sr. Alcalde, de fecha 15 de febrero de 2023, para la 
aprobación de la nueva Relación de Puestos de Trabajo, que obra en el expediente.

Examinada la legislación aplicable, que viene constituida por las siguientes 
normas:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
- Ley 4/2021 de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública 

Valenciana.
- Ley 31/2022, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2023.
- Ley 9/2022, de 30 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el 

ejercicio 2023.
- Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de 

las retribuciones de los funcionarios de Administración Local.
- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.
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Resultando que, constan en el expediente Informe Jurídico, Informe Económico y 
Memoria Técnica suscritos por la Jefatura del Servicio de Recursos Humanos, así como 
los anexos que se relacionan a continuación:

- Anexo I: Ponencia Técnica de Valoración de Complemento de Destino y 
Complemento Específico.

- Anexo II: Listado de Relación de Puestos de Trabajo y sistemas de 
provisión.

- Anexo III: Relación Nominal con Asignación de Complemento Personal 
Transitorio (CPT) y Grado Consolidado.

- Anexo IV: Tabla de Factores e Importes.
- Anexo V: Escalas de Complemento de Destino.
- Anexo VI: Diccionario de Factores y Niveles
- Anexo VII: Detalle Incremento Retributivo

Resultando que, la última Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) 
aprobada en este Ayuntamiento data del año 2002 y después de más de 20 años, se ha 
incrementado considerablemente la población, el presupuesto, las inversiones, los 
servicios y consecuentemente la plantilla de personal.

Resultando que, desde aquella fecha, han sido varios los intentos de adaptar la 
obsoleta RPT a la realidad, pero por diversas razones, no ha sido posible y ha provocado 
que la valoración todos los puestos de trabajo que se han venido creando se haya hecho 
mediante modificaciones puntuales, utilizado el criterio comparativo, esto es, a puestos 
de igual nivel de titulación y de características similares, se les han asignado iguales 
retribuciones complementarias, sin ahondar de manera eficiente en las funciones y 
análisis de puestos de trabajo. 

Resultando que, este sistema no ha resultado operativo ni eficaz y muestra de ello 
son los varios programas de productividad que se han aprobado para retribuir 
determinadas características de los puestos de trabajo a través del complemento de 
productividad (un ejemplo son los programadas de productividad destinados a retribuir 
el trabajo nocturno y las festividades del personal de la Policía Local, otros destinados a 
retribuir funciones de superior categoría, o la prolongación de jornadas, entre otros).

Resultando que, con el fin de contar con dicho instrumento de gestión de los 
recursos humanos, se solicitó asesoramiento técnico para la elaboración de una nueva 
RPT a la Excma. Diputación de Alicante, concretamente a la Unidad de Desarrollo 
Organizacional, perteneciente al Área de Recursos Humanos.

Resultando que, en fecha el 30 de junio de 2022, el Pleno aprobó la propuesta de 
intervención de la Unidad de Desarrollo Organizacional de la Diputación Provincial de 
Alicante para el inicio, desarrollo y finalización del servicio de asistencia técnica para la 
elaboración de la nueva RPT de este Ayuntamiento, con la finalidad de que sirviera 
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como punto de partida para ordenar y normalizar la gestión de los recursos humanos a 
seguir en el futuro.

Resultando que, por otra parte, el Ayuntamiento de Mutxamel se ha planteado 
como reto la modernización en su actuación y la mejora permanente en la prestación de 
sus servicios, como objetivo, con el fin de hacer efectivo el precepto de que deben de 
actuar con arreglo a los principios de eficacia y eficiencia, y con respeto a la legalidad 
vigente. Este proceso de modernización no puede desconocer el recurso más apreciable 
de que dispone: las personas que trabajan en él. Por ello resulta prioritario disponer de 
descripciones fiables de los puestos de trabajo, que pongan de manifiesto sus similitudes 
y diferencias, con el fin de paliar así la sensación de agravios y contradicciones entre los 
mismos; y que sean estos, junto con otros factores complementarios, los determinantes 
de sus niveles de retribución, dotando al sistema de la mayor transparencia y calidad. 
Con este fin, se decide acometer el proceso de elaboración de una Relación de Puestos 
de Trabajo, que sirva de punto de partida para ordenar y normalizar la gestión de los 
recursos humanos al servicio de esta Corporación.

Resultando que, con el asesoramiento de la Unidad de Desarrollo Organizacional, 
de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, se inicia el proyecto que incluye la 
elaboración de la estructura organizativa, el análisis y descripción de puestos de trabajo, 
así como su valoración y elaboración de la propia Relación de Puestos de Trabajo. Los 
objetivos prioritarios para este proyecto son los siguientes:

- Ordenación y normalización de la gestión de los recursos humanos.
- Descripción de funciones y tareas asignadas a los puestos de trabajo.
- Dotar de transparencia al sistema retributivo.
- Validación por parte de los propios empleados municipales.

Resultando que, la nueva Relación de Puestos de Trabajo ha surgido de un 
proceso de reflexión, en el que se han analizado exhaustivamente los puestos de trabajo 
y las funciones a realizar y se ha realizado un proceso previo de análisis y 
racionalización de las funciones de acuerdo con las necesidades de las distintas 
unidades.

Resultando que, las nuevas retribuciones complementarias que se proponen 
(Complementos de Destino y Específico) comparadas con las actuales, suponen en unos 
casos adecuaciones retributivas al alza, en otros permanecen igual y en otros a la baja. 
Esta circunstancia obedece a dos causas: por una parte, se han revisado las estructuras 
organizativas y se han analizado, clasificado y descrito los puestos de trabajo por 
primera vez, lo que ha implicado la revisión del contenido de todos ellos en aras a la 
formalización de responsabilidades mediante funciones y tareas; por otra parte, la 
elaboración de la ponencia técnica de valoración a partir de los factores y niveles 
incluidos en el Diccionario de Factores de Valoración – incluyendo las condiciones de 
trabajo - y la revisión del paquete retributivo, suprimiendo productividades indebidas 
que pasan al complemento específico.
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Resultando que, cualquier técnica de evaluación que se utilice, trae como 
consecuencia que haya una dependencia entre la valoración previa y la asignación de 
niveles, con la importancia que ello tiene para las retribuciones de los empleados, 
porque lo que se ha tratado de conseguir es una mayor transparencia en la actuación 
administrativa, encaminada a determinar las retribuciones de esos empleados.

Resultando que, la Relación de Puestos de Trabajo que se propone tiene vocación 
de permanencia, en tanto que constituye un instrumento dinámico de ordenación de los 
recursos humanos, por lo que debe ser adaptable a las constantes transformaciones de 
esta Corporación, según los principios de eficacia y eficiencia.

Asimismo, esta Relación de Puestos de Trabajo pretende tener una vigencia 
indefinida, sin que ello deba significar que sus previsiones no puedan modificarse, en 
coherencia con la necesidad de transformación de la estructura organizativa. No 
considerándose a estos efectos, por razones operativas, la modificación de las 
dotaciones de los puestos incluidos en la misma como causa objetiva que justifique su 
revisión.

Resultando que, conviene hacer uso de la técnica de la delegación a favor la 
Alcaldía, para poder modificar la estructura de las funciones siempre y cuando no afecte 
a las retribuciones y a las condiciones de trabajo, solamente en lo que afecta a las 
estructuras organizativas. Así, una vez aprobado en el pleno, e incluyendo esas fórmulas 
que faculte al Sr. Alcalde, se pueden modificar por decreto las funciones que se contiene 
en las fichas, dando lugar a la posibilidad de realizar pequeñas modificaciones sin 
modificar la valoración del puesto, bien a petición del titular del puesto o bien por 
adecuación al resto de puestos, de manera que las funciones contenidas se adecuen en 
todo momento a la realidad actual del puesto.

Resultando que, la propuesta de RPT ha sido objeto de negociación antes de su 
aprobación por el Pleno, a través de la Mesa General de Negociación conjunta de 
funcionarios y laborales del Ayuntamiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
37.1.c) del TREBEP, constando de cuatro actas de fechas 16 y 27 de enero, 7 y 23 de 
febrero del año 2023, donde se recogen las negociaciones efectuadas hasta su 
aprobación en la Mesa General de Negociación.

Resultando que, consta en el expediente informe de la Intervención Municipal.

Resultando que, consta en el expediente informe de la Secretaría Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3.d).6º del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Resultando que, el órgano competente para la aprobación de la RPT, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22.2.i) de la LRBRL, es el Pleno del Ayuntamiento.

En virtud de cuanto antecede, el Pleno del Ayuntamiento ACUERDA:
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PRIMERO.- Crear los siguientes puestos de trabajo, tal y como figura en la 
ponencia de valoración económica contenida en el expediente, según el siguiente 
detalle:

COD. PUESTO ACTUAL AREA        UNIDAD SUBUNIDAD
12101 JEFE SECCION A1 ALC SECRETARIA SECCION 

TRANSPARENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 

12102 TÉCNICO 
ADMINISTRACION 
GENERAL

ALC SECRETARIA SECCION 
TRANSPARENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 

12112 GESTOR OMAC 
(dotación 4) C1/C2

ALC SECRETARIA SECCION 
TRANSPARENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA - 
OMAC

41001 JEFE SERVICIO ASPE SERVICIO BIENESTAR 
SOCIO-EDUCATIVO

52011 RESPONSABLE 
OFICINA

ATAC SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS 
GENERALES

OFICINA DE OBRA 
PRIVADA

53016 RESPONSABLE 
CONSERJES C2/AP

ATAC SERVICIOS TECNICOS 
DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO - 
GESTION ESPACIOS

SEGUNDO.- Regularizar y dar carta de naturaleza a efectivos que en su origen 
fueron incorporados para atender necesidades puntuales, que han devenido en una 
necesidad estructural para el Ayuntamiento, y por tanto, requieren de una normalización 
mediante la creación de los siguientes puestos en la organización: 

COD. PUESTO ACTUAL AREA        UNIDAD SUBUNIDAD
41203 TÉCNICO DE 

EDUCACION
ASPE SERVICIO 

BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SECCIÓN DE 
EDUCACION

TERCERO. - Aprobar la clasificación de los distintos puestos que integran la 
Relación de Puestos de Trabajo, conforme a las previsiones que aparecen en los listados 
anexos que forman parte de la Memoria Técnica y que constan en el expediente.

CUARTO. – Aprobar Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 
Mutxamel que figura como “Anexo Relación de Puestos de Trabajo” al presente 
acuerdo, con la valoración que se determina en la Ponencia Técnica de Valores, que 
figura en la Memoria Técnica.
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QUINTO. – Regular la absorción de los Complementos Personales y Transitorios 
(CPT), que son los que figuran en el Anexo III de la Memoria Técnica según los 
siguientes criterios:

El CPT será de aplicación a los empleados titulares de los puestos de trabajo a la 
fecha de entrada en vigor de la Relación de Puestos de Trabajo que, como consecuencia 
de su reclasificación, experimenten una disminución de sus retribuciones 
complementarias.

Este CPT será absorbido por cualquier futura mejora retributiva derivada de 
cualquiera de las siguientes medidas: incremento de retribuciones según las sucesivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado; cambio de grupo/subgrupo; reclasificación 
del Complemento de Destino; reclasificación del Complemento Específico; cambio de 
puesto de trabajo.

A efectos del cálculo de la absorción del CPT tras los incrementos retributivos 
producidos por los supuestos anteriormente mencionados, en cumplimiento de lo 
acordado en el proceso de negociación de la Relación de Puestos de Trabajo, se 
absorberá en cuantía igual al resultado de calcular el 30 % sobre la cuantía en la que se 
incrementa el Complemento Específico, aplicando la siguiente fórmula Xf = Xi - (Y*K).

Siendo:
Xf .- Complemento Personal Transitorio Final o Resultante.
Xi .- Complemento Personal Transitorio Inicial o Actual.
Y .- Cuantía en la que se incrementa el Complemento Específico, tras 
aplicar el tipo según LPGE.
K .-  Valor constante equivalente al tipo acordado para absorción del 
CPT: 0,30 (30%)

Esta absorción tendrá carácter provisional cuando la reclasificación del 
Complemento Específico se deba a la aplicación de los factores de Jornada y/o 
Dedicación; y/o cuando el cambio de puesto no tenga carácter definitivo. Esta 
temporalidad devendrá irreversible cuando el CPT desaparezca o la adscripción al 
nuevo puesto sea definitiva.

Quedan expresamente excluidos al objeto de esta absorción los trienios, el 
complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios.  

SEXTO.- Supeditar la ejecución del acuerdo de aprobación de la valoración y de 
la Relación de Puestos de trabajo a que se consigne crédito adecuado y suficiente en el 
presupuesto general, de conformidad con lo dispuesto en la normativa básica estatal en 
materia de gastos de personal.

SÉPTIMO.- Facultar al Sr. Alcalde u órgano en quien delegue, para que pueda 
llevar a cabo todas aquellas modificaciones en la descripción de los puestos de trabajo 
contenidos en la Relación de Puestos de Trabajo, que por su contenido y consecuencias 
no lleven consigo una modificación de las estructuras organizativas de la Corporación, 
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no exijan modificaciones de créditos, ni repercutan o incidan en los factores tenidos en 
cuenta para la valoración y asignación de los complementos de destino y específico.

Asimismo, se faculta al Sr. Alcalde u órgano en quien delegue, para realizar 
cambios de adscripción de puestos entre diferentes orgánicos, con motivo de la 
reorganización de efectivos, siempre que se trate de puestos no singularizados de la 
misma categoría laboral y con funciones asimilables. En el bien entendido que esta 
facultad en ningún caso podrá suponer incremento presupuestario, ni afectar a las 
estructuras organizativas de la Corporación.

OCTAVO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de forma íntegra la 
Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Mutxamel.

NOVENO.- Se dé traslado de las modificaciones acordadas a la Administración 
del Estado y a la de la Generalitat Valenciana.
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 ANEXO RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

10101 JEFE SECCION ALCALDIA

SECCIÓN 
INFORMATICA Y 

NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 1 A2 AE F S CE 25 4 4 1585,5 22197

10102
TÉCNICO MEDIO 
INFORMÁTICO ALCALDIA

SECCIÓN 
INFORMATICA Y 
NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 2 A2 AE F NS CO 23 4 3 1078,06 15092,84

10103

TÉCNICO 
AUXILIAR 
INFORMÁTICO ALCALDIA

SECCIÓN 
INFORMATICA Y 
NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 2 C1 AE F NS CO 20 4 3 1013,9 14194,6

10201 JEFE SECCION ALCALDIA

SECCIÓN JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
DEL ÁREA 1 A1 AG F S CE 25 1 3 1113,7 15591,8

10202

TÉCNICO 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ALCALDIA

SECCIÓN JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
DEL ÁREA 1 A1 AG F NS CO 24 1 1 744,89 10428,46

10203 ADMINISTRATIVO ALCALDIA

SECCIÓN JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
DEL ÁREA 1 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

10204
TÉCNICO 
COMUNICACIÓN ALCALDIA

SECCIÓN JURIDICO 
ADMINISTRATIVA 
DEL ÁREA 1 A2 AE F S CO 22 4 1 750,07 10500,98
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

11001 JEFE SERVICIO ALCALDIA

SERVICIO 
DESARROLLO 
LOCAL, EMPLEO, 
EMPRENDIMIENTO 
Y FONDOS 
EUROPEOS 1 A2 AE F S LD 26 4 3 1294,3 18120,2

11002 TÉCNICO MEDIO ALCALDIA

SERVICIO 
DESARROLLO 
LOCAL, EMPLEO, 
EMPRENDIMIENTO 
Y FONDOS 
EUROPEOS 1 A2 AE F NS CO 22 1 1 638,07 8932,98

11003 TÉCNICO AEDL ALCALDIA

SERVICIO 
DESARROLLO 
LOCAL, EMPLEO, 
EMPRENDIMIENTO 
Y FONDOS 
EUROPEOS 1 A2 AE F NS CO 22 1 1 638,07 8932,98

11004 AUXILIAR ALCALDIA

SERVICIO 
DESARROLLO 
LOCAL, EMPLEO, 
EMPRENDIMIENTO 
Y FONDOS 
EUROPEOS 2 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

12001 SECRETARIO ALCALDIA SECRETARIA SECRETARIA 1 A1 FHN F S CO 30 1 4 2205,76 30880,64
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

12101 JEFE SECCION ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
TRANSPARENCIA 
Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 1 A1 AG F S CE 26 1 3 1182,3 16552,2

12102

TÉCNICO 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
TRANSPARENCIA 
Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 1 A1 AG F NS CO 24 1 1 744,89 10428,46

12111
RESPONSABLE 
OFICINA C1 ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
TRANSPARENCIA 
Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA - 
OMAC 1 C1 AG F S CO 22 1 1 1098,51 15379,14

12112
GESTOR OMAC 
C1/C2 ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
TRANSPARENCIA 
Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA - 
OMAC 4 C2 AG F NS CE 18 1 1 816,69 11433,66

12121
RESPONSABLE 
OFICINA C1 ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
TRANSPARENCIA 
Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA - 
ESTADISTICA 1 C1 AG F S CO 22 4 3 1139 15946
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

12122 ADMINISTRATIVO ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
TRANSPARENCIA 
Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA - 
ESTADISTICA 1 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

12123 AUXILIAR ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
TRANSPARENCIA 
Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA - 
ESTADISTICA 1 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

12131 ARCHIVERO ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
TRANSPARENCIA 
Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA - 
ARCHIVO 
CENTRAL 1 A2 AE F NS CE 22 1 1 638,07 8932,98

12132
AUXILIAR 
ARCHIVO ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
TRANSPARENCIA 
Y 
ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA - 
ARCHIVO 
CENTRAL 1 C2 AE F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

12201 JEFE SECCION ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
ORGANOS 
GOBIERNO Y 1 A2 AG F S CE 25 1 3 1113,7 15591,8
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

ASUNTOS 
JUDICIALES

12202
TÉCNICO MEDIO 
GESTION ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
ORGANOS 
GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
JUDICIALES 1 A2 AG F NS CO 22 1 1 638,07 8932,98

12203 ADMINISTRATIVO ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
ORGANOS 
GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
JUDICIALES 1 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

12204 AUXILIAR ALCALDIA SECRETARIA

SECCION 
ORGANOS 
GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
JUDICIALES 2 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

12301
ASESOR JURIDICO 
MUNICIPAL ALCALDIA

ASESORIA JCA 
MUNICIPAL 1 A1 AG F S CE 24 1 3 1084 15176

13001 INTENDENTE ALCALDIA POLICIA 1 A2 AE F S CE 26 4 4 2065,48 28916,72
13002 INSPECTOR ALCALDIA POLICIA 2 A2 AE F NS CO 24 1 4 1679,59 23514,26
13003 OFICIAL ALCALDIA POLICIA 8 B AE F NS CO 20 3 2 1253,36 17547,04
13004 AGENTE ALCALDIA POLICIA 40 C1 AE F NS CO 18 3 2 1054,61 14764,54
13005 AGENTE 2ª ACT ALCALDIA POLICIA 2 C1 AE F NS CO 18 1 2 970,61 13588,54
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

13006 AUXILIAR ALCALDIA POLICIA 2 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16
21001 INTERVENTOR ECO INTERVENCION 1 A1 FHN F S CO 30 1 4 2205,76 30880,64

21011
RESPONSABLE 
OFICINA C1 ECO INTERVENCION

INTERVENCIÓN, 
CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTOS 1 C1 AG F S CO 22 4 3 1152,53 16135,42

21012 ADMINISTRATIVO ECO INTERVENCION

INTERVENCIÓN, 
CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTOS 4 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

22001 TESORERO ECO TESORERIA 1 A1 FHN F S CO 30 1 4 2205,76 30880,64

22011
RESPONSABLE 
OFICINA A2 ECO TESORERIA

GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA 1 A2 AE F S CO 23 1 1 703,13 9843,82

22012 TÉCNICO MEDIO ECO TESORERIA

GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA 1 A2 AG F NS CO 23 1 1 653,89 9154,46

22013 ADMINISTRATIVO ECO TESORERIA

GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA 2 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

22014 AUXILIAR ECO TESORERIA

GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA 1 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

22015
TÉCNICO 
AUXILIAR ECO TESORERIA

GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA 1 C1 AG F NS CO 21 4 1 739,47 10352,58
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

31001
JEFE SERVICIO 
A1/A2 ASGE

SERVICIO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 1 A2 AG F S LD 26 4 3 1641,32 22978,48

31002

TÉCNICO DE 
APOYO A RRHH 
A1/A2 ASGE

SERVICIO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 2 A2 AG F NS CO 23 4 3 1127,41 15783,74

31003
TÉCNICO 
AUXILIAR ASGE

SERVICIO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 1 C1 AG F NS CO 21 4 3 1014,41 14201,74

31004 ADMINISTRATIVO ASGE

SERVICIO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 1 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

31005 AUXILIAR ASGE

SERVICIO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 1 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

32001 JEFE SERVICIO ASGE

SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO 1 A1 AG F S LD 29 1 3 1331,04 18634,56

32002

TÉCNICO 
ADMINISTRACION 
GENERAL ASGE

SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO 1 A1 AG F NS CO 24 1 1 744,89 10428,46

32003 TÉCNICO MEDIO ASGE

SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO 1 A2 AG F NS CO 23 1 1 653,89 9154,46

32004
TÉCNICO 
AUXILIAR ASGE

SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO 1 C1 AG F NS CO 21 4 1 739,47 10352,58
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

32005
ADMINISTRATIVO 
DE  PATRIMONIO ASGE

SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO 1 C1 AG F NS CO 20 1 1 593,99 8315,86

32006 AUXILIAR ASGE

SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO 1 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

40011
RESPONSABLE 
OFICINA ASPE

OFICINA 
ADMINISTRATIVA 1 C1 AG F S CO 22 1 1 688,87 9644,18

40012 ADMINISTRATIVO ASPE
OFICINA 
ADMINISTRATIVA 4 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

40013 AUXILIAR ASPE
OFICINA 
ADMINISTRATIVA 4 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

41001
JEFE SERVICIO 
A1/A2 ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SERVICIOS 
TÉCNICOS 
BÁSICOS 1 A2 AG F S LD 26 1 3 1529,32 21410,48

41002 PSICÓLOGO ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SERVICIOS 
TÉCNICOS 
BÁSICOS 3 A1 AE F NS CO 24 1 1 709,26 9929,64

41003
TRABAJADOR 
SOCIAL ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SERVICIOS 
TÉCNICOS 
BÁSICOS 8 A2 AE F NS CO 23 1 1 716,34 10028,76

41004
EDUCADOR 
SOCIAL ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SERVICIOS 
TÉCNICOS 
BÁSICOS 3 A2 AE F NS CO 23 1 1 716,34 10028,76

41005

TÉCNICO 
INTEGRACIÓN 
SOCIAL ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SERVICIOS 
TÉCNICOS 
BÁSICOS 1 B AE F NS CO 20 1 1 592,99 8301,86

41101 JEFE SECCION ASPE
SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-

SECCIÓN 
BIENESTAR 1 A2 AG F S CE 26 1 3 1182,3 16552,2
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

EDUCATIVO SOCIAL

41102

RESPONSABLE 
ASESORIA 
JURÍDICA SS.SS. ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SECCIÓN 
BIENESTAR 
SOCIAL 1 A1 AG F S CE 24 1 3 1123,86 15734,04

41103
AGENTE DE 
IGUALDAD ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SECCIÓN 
BIENESTAR 
SOCIAL 1 A2 AE F NS CO 22 1 1 638,07 8932,98

41104
PROMOTOR DE 
IGUALDAD ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SECCIÓN 
BIENESTAR 
SOCIAL 1 B AE F NS CO 20 1 1 592,99 8301,86

41105 AUXILIAR S.A.D. ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SECCIÓN 
BIENESTAR 
SOCIAL 5 AP - L NS CO 14 1 1 382,59 5356,26

41201 JEFE SECCION ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SECCIÓN DE 
EDUCACION 1 A2 AG F S CE 26 1 3 1182,3 16552,2

41202

TÉCNICO DE 
PROMOCIO I US 
DEL VALENCIA ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SECCIÓN DE 
EDUCACION 1 A2 AE F NS CO 23 1 1 662,69 9277,66

41203

TÉCNICO 
ADMINISTRACION 
GENERAL ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SECCIÓN DE 
EDUCACION 1 A1 AG F NS CO 24 1 1 744,89 10428,46

41204 PROFESOR EPA ASPE

SERVICIO 
BIENESTAR SOCIO-
EDUCATIVO

SECCIÓN DE 
EDUCACION 2 A2 AE L NS CO 22 1 1 658,86 9224,04
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VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

42001 JEFE SERVICIO ASPE SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO

JCO ADM ASPE 1 A1 AG F S LD 29 1 3 1331,04 18634,56

42002

TÉCNICO 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ASPE

SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO JCO ADM ASPE 1 A1 AG F NS CO 24 1 1 744,89 10428,46

42003
TÉCNICO 
TURISMO ASPE

SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO

TURISMO Y 
FIESTAS 1 C1 AE F NS CO 20 4 1 690,99 9673,86

42004

TÉCNICO FIESTAS, 
MAYORES Y 
PARTICIPACIÓN ASPE

SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO

TURISMO Y 
FIESTAS 1 C1 AE F NS CO 20 4 1 690,99 9673,86

42005

COORDINADOR 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS ASPE

SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO DEPORTES 1 C1 AE F NS CO 22 1 3 934,2 13078,8

42006 BIBLIOTECARIO ASPE
SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO BIBLIOTECA 1 A1 AE F NS CE 23 1 3 966,06 13524,84

42007
AUXILIAR 
BIBLIOTECA ASPE

SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO BIBLIOTECA 4 C2 AE F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

42008
PROFESOR  
MÚSICA ASPE

SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO CONSERVATORIO 17 A1 - L NS CO 23 1 1 662,69 9277,66

42011
RESPONSABLE 
OFICINA ASPE

SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO

CULTURA, 
JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 
MAYORES 1 C1 AG F S CO 22 4 3 1097 15358

42012

TÉCNICO 
CULTURA Y 
JUVENTUD ASPE

SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO

CULTURA, 
JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 1 C1 AE F NS CO 20 1 1 578,99 8105,86
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

MAYORES

42013

OFICIAL  
INSTALACIONES Y 
EVENTOS ASPE

SERVICIO JURÍDICO 
ADMINISTRIVO

CULTURA, 
JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 
MAYORES 2 C2 AE F NS CO 18 1 1 458,83 6423,62

51001 JEFE SERVICIO ATAC

SERVICIO 
PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y OBRA 
PÚBLICA

SERVICIO 
PLMTO.GEST.-
O.PUBLICA 1 A1 AG F S LD 29 1 3 1331,04 18634,56

51002

TÉCNICO 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ATAC

SERVICIO 
PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y OBRA 
PÚBLICA

SERVICIO 
PLMTO.GEST.-
O.PUBLICA 1 A1 AG F NS CO 24 1 1 744,89 10428,46

51011
RESPONSABLE 
OFICINA ATAC

SERVICIO 
PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y OBRA 
PÚBLICA

PLANEAMIENTO Y 
GESTIÓN 1 C1 F S CO 22 1 1 688,87 9644,18

51012 ADMINISTRATIVO ATAC

SERVICIO 
PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y OBRA 
PÚBLICA

PLANEAMIENTO Y 
GESTIÓN 1 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

51013 AUXILIAR ATAC

SERVICIO 
PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y OBRA 

PLANEAMIENTO Y 
GESTIÓN 1 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

PÚBLICA

51014
TÉCNICO 
AUXILIAR ATAC

SERVICIO 
PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y OBRA 
PÚBLICA OBRA PUBLICA 1 C1 AG F NS CO 21 4 1 739,47 10352,58

52001 JEFE SERVICIO ATAC

SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS 
GENERALES 1 A1 AG F S LD 29 1 3 1331,04 18634,56

52002

TÉCNICO 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ATAC

SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS 
GENERALES 2 A1 AG F NS CO 24 1 1 744,89 10428,46

52003 ADMINISTRATIVO ATAC

SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS 
GENERALES 1 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

52004
TÉCNICO  MEDIO 
AMBIENTE ATAC

SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS 
GENERALES

DESARROLLO 
RURAL Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL 1 C1 AE F NS CO 20 1 1 578,99 8105,86

52011
RESPONSABLE 
OFICINA ATAC

SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS 
GENERALES OBRA PRIVADA 1 C1 AG F S CO 22 1 1 688,87 9644,18

52012 ADMINISTRATIVO ATAC

SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS OBRA PRIVADA 1 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

GENERALES

52013 AUXILIAR ATAC

SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS 
GENERALES OBRA PRIVADA 2 C2 AG F NS CO 16 1 1 445,44 6236,16

52021
RESPONSABLE 
OFICINA ATAC

SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS 
GENERALES

ACTIVIDADES, 
DISCIPLINA, 
MANTENIMIENTO 
Y SERVICIOS 1 C1 AG F S CO 22 1 1 688,87 9644,18

52022 ADMINISTRATIVO ATAC

SERVICIO CONTROL 
URBANÍSTICO Y 
SERVICIOS 
GENERALES

ACTIVIDADES, 
DISCIPLINA, 
MANTENIMIENTO 
Y SERVICIOS 2 C1 AG F NS CO 18 1 1 567,65 7947,1

53001
JEFE SERVICIO 
A1/A2 ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO 1 A1/A2 AE F S LD 26 4 4 2145,99 30043,86

53002 ARQUITECTO ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO 2 A1 AE F NS CO 24 1 1 801,73 11224,22
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VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

53003
INGENIERO DE 
CAMINOS ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO 1 A1 AE F NS CO 24 1 1 801,73 11224,22

53004
INGENIERO 
INDUSTRIAL ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO 1 A1 AE F NS CO 24 1 1 801,72 11224,08

53005
ARQUITECTO 
TÉCNICO ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO 2 A2 AE F NS CO 23 1 1 700,53 9807,42

53006
INGENIERO 
EDIFICACION ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO 1 A1 AE F NS CO 24 1 1 801,73 11224,22

53007

INGENIERO 
TÉCNICO OBRAS 
PÚBLICAS ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO 1 A2 AE F NS CO 23 1 1 700,53 9807,42

53008
INSPECTOR DE 
SERVICIOS ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 1 C1 AE F NS CO 18 1 1 628,03 8792,42
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COD NUEVO PUESTO AREA UNIDAD SUBUNIDAD     DOT GRP. 
VPT ESCALA NATURALEZA TIPO 

PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

Y MANTENIMIENTO

53009 DELINEANTE ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO 1 C1 AE F NS CO 18 1 1 590,02 8260,28

53010 ENCARGADO ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO 1 C1 AE F NS CO 22 4 3 1085,63 15198,82

53011 OFICIAL ADJUNTO ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO 1 C2 AE F NS CO 18 1 1 542,74 7598,36

53012 OFICIAL ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO 6 C2 AE F NS CO 16 1 1 476,72 6674,08

53013
PEÓN 
CEMENTERIO ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS MANTENIMIENTO 3 AP AE F NS CO 14 1 1 644,82 9027,48
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PUESTO PROVISION Nivel 
CD Jornada Dedicación CE 

MENSUAL CE ANUAL

Y MANTENIMIENTO

53014 PORTERO ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO 3 AP AE F NS CO 14 1 1 424,59 5944,26

53015
AYUDANTE  
OFICIOS ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO 11 AP AE F NS CO 14 1 1 417,87 5850,18

53016
RESPONSABLE 
CONSERJES C2/AP ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO 
- GESTION 
ESPACIOS 1 AP/C2 AE F S CE 14 4 3 886,12 12405,68

53017 ORDENANZA ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO 
- GESTION 
ESPACIOS 8 AP AG F NS CO 14 1 1 435,91 6102,74

53018 CONSERJE ATAC

SERVICIOS 
TECNICOS DE 
URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO 
- GESTION 
ESPACIOS 7 AP AE F NS CO 14 4 1 536,59 7512,26
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ACUERDO

Adoptado por 14 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3) 
Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1), y 7 abstenciones del grupo municipal PSOE 
(7). 

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

12.- Modificación puntual de la Plantilla de Personal.
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 24.02.2023, objeto de este expediente, 

dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22 de marzo de 
2023, que dice:

“Por Providencia de la Sra. Concejala de Recursos Humanos, de fecha 15 de junio 
de 2022, se dispone:

“Que por el Servicio de Recursos Humanos se realicen los trámites subsiguientes 
para elevar el acuerdo a suscribir, a propuesta del Pleno, iniciando el expediente para 
la revisión y elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo. Lo manda y firma la 
Sra. Concejala de Recursos Humano”.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de junio de 2022, acordaba 
aprobar las condiciones del acuerdo de intervención del servicio de asesoramiento 
técnico, entre la Unidad de Desarrollo Organizacional de la Diputación Provincial de 
Alicante y el Ayuntamiento de Mutxamel, para el inicio, desarrollo y finalización del 
proyecto de la Relación de Puestos de Trabajo.

Resultando que, de la nueva organización municipal, a partir de la cual se ha 
confeccionado la nueva RPT, dimana la necesidad de modificar la Plantilla de Personal 
en el sentido que se indica a continuación:

- Se crean dos plazas de Técnico de Administración General (una figura en la 
Plantilla de Personal de duración determinada).

- Se crea una plaza de Ingeniero de la Edificación por transformación de una 
plaza de Arquitecto Técnico, que se declara a extinguir.

Resultando que, por Providencia de la Sra. Concejala de Recursos Humanos, de 
fecha 15 de febrero de 2023, se dispone:

“Que por el Servicio de Recursos Humanos se incoe el oportuno expediente de 
modificación de la plantilla de personal en el sentido que se indica a continuación:

- Se creen dos plazas de Técnico de Administración General, amortizando una 
plaza que figura en la Plantilla de Personal de duración determinada.
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- Se cree una plaza de Ingeniero de la Edificación por transformación de una 
plaza de Arquitecto Técnico, que se declarará a extinguir cuando quede 
vacante.”

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2022, aprobó 
el Presupuesto Municipal, la Plantilla de Personal y el Catálogo de la Relación de 
puestos de Trabajo para el ejercicio 2023.

De conformidad con artículo 159.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen 
Local de la Comunitat Valenciana (en adelante LRLCLV), el régimen jurídico de los 
empleados públicos al servicio de la Administración Local que no sean habilitados de 
carácter estatal, se regirá por lo dispuesto en la legislación básica, en la Ley de Función 
Pública de la Generalitat y su desarrollo reglamentario. También la Ley 4/2021, de 16 
de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana (LFPV), remite a la 
normativa estatal, al establecer en su artículo 36 que la estructura del empleo público y 
la clasificación del personal de las administraciones de las entidades locales se regirá 
por lo establecido en la legislación de régimen local aplicable, con respeto a la 
normativa estatal básica en materia de función pública. En lo no regulado se estará a lo 
establecido en esta ley.

La Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en 
adelante LRBRL), prevé en su artículo 90.1 que las Entidades Locales aprobarán 
anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. Las plantillas 
deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse 
de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal 
puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general.

Añade el artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local (en adelante TRRL), que a ellas se unirán los antecedentes, estudios 
y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados principios.

A diferencia de la relación de puestos de trabajo, la plantilla no determina las 
características esenciales de los puestos de trabajo, ni los requisitos para su ocupación, 
siendo su finalidad la ordenación presupuestaria; es por tanto consustancial con la 
potestad de autoorganización prevista en los artículo 4.1.a) de la LRBRL y 4.1.a) del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (en 
adelante ROF).

Resultando que, el principio de buena administración exige una adaptación 
continua de la organización a los cambios producidos, de forma que ésta reproduzca una 
imagen fiel de la realidad económica y organizativa subyacente.

Obra en el expediente informe de la Jefatura del Servicio de Recursos Humanos, 
de fecha 15 de febrero de 2023.
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Resultando que, se ha solicitado y consta en el expediente Informe de la 
Intervención Municipal.

Resultando que, la modificación de la Plantilla es consustancial con la potestad de 
autoorganización de este Ayuntamiento, por lo que la propuesta ha sido objeto de 
negociación a través de la Mesa General de Negociación conjunta de funcionarios y 
laborales del Ayuntamiento en su reunión del día 20 de febrero de 2023, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo en el artículo 37.2.a) del TREBEP.

Resultando que, no existiendo crédito en el vigente presupuesto municipal, 
procede realizar la preceptiva habilitación de créditos.

Resultando, el acuerdo de modificación de la Plantilla corresponde al 
Ayuntamiento Pleno, en virtud de lo previsto en el artículo 22.2.i) de la LRBRL.

En virtud de cuanto antecede, el Pleno de este Ayuntamiento ACUERDA:

1º.- Modificar la Plantilla de Personal aprobada como anexo al Presupuesto 
Municipal de 2023 por el Ayuntamiento Pleno en su sesión del día 5 de diciembre de 
2022, el sentido que se indica a continuación:

I) Se crean las siguientes plazas reservadas a personal funcionario:

2. Escala de Administración General.

A) Subescala Técnica.

- Dos plazas de Técnico de Administración General, grupo A1.

3. Escala de Administración Especial.

A) Subescala Técnica.

a) Técnicos superiores.

- Una plaza de Ingeniero de la Edificación, Grupo A1, por conversión de una 
plaza de Arquitecto Técnico.

II) Se amortizan las siguientes plazas reservadas a personal funcionario: 

3. Escala de Administración Especial.

A) Subescala Técnica.

b) Técnicos Medios.
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- Una plaza de Arquitecto Técnico, grupo A2, cuando quede vacante.

III) Se amortizan las siguientes plazas de personal de duración determinada:

- Una plaza de Técnico de Administración General.

2º. - Se publique anuncio de las modificaciones acordadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a efectos de que las personas interesadas puedan formalizar las 
reclamaciones que estimen convenientes en defensa de sus legítimos intereses.

3º.- El acuerdo de modificación de la Plantilla se considerará definitivamente 
aprobado si durante el plazo de exposición pública no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 
resolverlas y aprobar definitivamente.

Las modificaciones de plantilla entrarán en vigor con efectos del día siguiente en 
que se consideren aprobadas definitivamente.

4º.- Se dé traslado de las modificaciones acordadas a la Administración del Estado 
y a la de la Generalitat Valenciana.

5º.- Se habiliten los créditos necesarios que amparen esta modificación de 
plantilla, para su efectiva ejecución.”

ACUERDO

Adoptado por 14 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3) 
Compromís (2), PODEM (1). y VOX (1), y 7 abstenciones del grupo municipal PSOE 
(7). 

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

13.- Revisión de oficio de los Decretos por los que se autorizan reducciones de 
jornada sin disminución de retribuciones al amparo del art. 7.4 del Decreto 42/2019, de 
22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat.

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) explica que se trata de dar por finalizado el trámite, 
tras la emisión de informe por parte del Consell Jurídic Consultiu. Que el derecho lo va 
a seguir teniendo el trabajador con merma de retribuciones. Añade que, en el último 
calendario laboral, para este año, se ha introducido una bolsa de setenta horas para 
ayudar en la conciliación, recuperables de forma flexible. 
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PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 9.03.2023, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22 de marzo de 
2023, que dice:

ANTECEDENTES
A la vista de que por medio de Decretos con número 2021/683,2021/48, 

2021/237, 2020/711, 2020/585, 2020/310, 2020/308, 2020/297, 2020/287, 2020/286, 
2020/260, 2020/258, 2020/257, 2020/256, 2020/164, 2020/1440, 2020/1255, 
2019/1779, 2019/1647, 2019/1564, 2019/1557, 2019/1550, 2019/1477, 2019/1442, 
2019/1317, 2019/1316 y las autorizaciones en formato papel con RGE 2014/1777, así 
como la autorización de la reducción de jornada presentada con número de RGE 
2015/1435 incorporado con posterioridad al expediente por no encontrarse en formato 
electrónico, se autorizó una reducción de jornada sin disminución de retribuciones a 
R.P.I, B.P.R, O.P.S, R.R.P, M.D.P.G, M.T.G.P, E.E.V.P.L, P.M.P.F, V.M.N, J.C.G, 
A.N.B.C, J.C.G.A, R.S.L.S, L.R.M.L, M.G.I, R.S.M.R, P.F.M.G, E.B.I, L.G.G, A.R.N, 
M.V.C.P, J.M.E.C, V.M.R.B, A.S.T, J.M.M.J, J.C.B.V y M.J.G.F al amparo del artículo 
7.4 del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell.

Resultando que consta en el expediente Informe de la Técnico de Apoyo a 
Recursos Humanos suscrito también por el Jefe de Recursos Humanos, donde se tramitó 
el expediente de referencia, en fecha 16 de mayo de 2022 mediante los cuales se 
concluye que procede la incoación del expediente administrativo para llevar a cabo la 
revisión de oficio de los citados Decretos, al incluir en vicio de nulidad de pleno 
derecho, previsto en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Visto el informe jurídico emitido por la Secretaria del Ayuntamiento Dª Helena 
López Martínez, de fecha 20 de mayo de 2022, en el que se concluyó que se cumplían 
los requisitos exigidos por el artículo 106 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y resto del 
Ordenamiento Jurídico para proceder a la revisión de oficio de dicho acto 
administrativo, por apreciarse notorios motivos de nulidad de pleno derecho.

Resultando que, a raíz del informe propuesta suscrito por la Técnico de Apoyo al 
Servicio de Recursos Humanos, suscrito a su vez por el Jefe del Servicio y la Concejala 
Delegada de Recursos Humanos, el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de junio de 
2022, adoptó entre otros, el acuerdo de revisión de oficio de los Decretos anteriormente 
citados por los que se autorizan reducciones de jornada sin disminución de retribuciones 
al amparo del art. 7.4 del Decreto 42/2021, de 22 de marzo, del Consell, de regulación 
de las condiciones de trabajo del personal funcionario de la Administración de la 
Generalitat, notificando los interesados para al objeto de que pudiera aducir alegaciones 
y aportar documentos y otros elementos de juicio.
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Resultando que, otorgado a los interesados plazo para formular alegaciones, 
constan en el expediente las alegaciones de los interesados D. Víctor Manuel Rubio 
Budia (RGE 2022/8659), D. Rafael Ponsoda Ivorra (RGE 2022-8989), D. Antonio 
Sogorb Torregrosa (RGE 2022-9126), Dª Olga Pascual Sánchez (RGE 9160), Dª 
Mercedes Gosálbez Ivorra (RGE 9214), Dª María Victoria Clavel Pérez (RGE 9271 y 
complementario RGE 10917) y Dª Rosa Ana Martínez Rico (RGE 9240).

Posteriormente tras informe propuesta suscrito por la Técnico de Apoyo al 
Servicio de Recursos Humanos, suscrito a su vez por el Secretario municipal y la 
Concejala Delegada de Recursos Humanos, e incorporado al expediente informe del 
Secretario D. José Manuel Baeza Menchón de fecha 15 de septiembre de 2022,  el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de septiembre de 2022, resolvió acordar la 
resolución de las alegaciones al acuerdo de revisión de oficio de los Decretos por los 
que se autorizan reducciones de jornada sin disminución de retribuciones al amparo del 
art. 7.4 del Decreto 42/2021, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las 
condiciones de trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat 
de fecha 30 de junio de 2022. En dicha sesión se acuerda desestimar las alegaciones 
remitidas, así como solicitar dictamen preceptivo al Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana, y suspender el cómputo del plazo para resolver y notificar el 
procedimiento por el tiempo que medie entre la solicitud y la recepción del dictamen.

Recibido con número de Registro de Entrada REGAGE23s00013329794 de fecha 
6 de marzo de 2023, Dictamen 164/2023 del Consell Jurídic Consultiu donde concluyen 
“Que procede que el pleno del Ayuntamiento de Mutxamel acuerde la revisión de oficio 
por causa de nulidad de pleno derecho de los Decretos objeto del presente 
procedimiento por los que se autorizaron reducciones de jornada sin disminución de 
retribuciones de dicho Ayuntamiento.”

FUNDAMENTO JURIDICO

El artículo 48 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en 
adelante TREBEP), regula los permisos de los funcionarios públicos y en su apartado h) 
dispone: “Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo 
de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de 
una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a 
la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que 
corresponda.”. 

Resultando que, el artículo 7.1.a) del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del 
Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal funcionario de la 
Administración de la Generalitat dispone que “se tendrá derecho a la reducción de 
jornada hasta la mitad de la misma, con disminución de retribuciones: 

 a) Por razones de guarda legal, cuando el personal tenga a su cargo algún niño 
o niña de 12 años o menor, persona mayor que requiera especial dedicación, o persona 
con un grado de discapacidad física, psíquica o sensorial igual o superior al 33 % que 
no desempeñe actividad retribuida que supere el salario mínimo interprofesional; 
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b) Por tener a su cargo al cónyuge o pareja de hecho o un familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad que requiera especial dedicación;

 c) Personal que por tener reconocido un grado de discapacidad o por razón de 
larga o crónica enfermedad no pueda realizar su jornada laboral completa, extremo 
que deberá acreditarse inicialmente por la Unidad de Valoración Médica de 
Incapacidades y, en aquellos casos en que sea revisable, ratificarse de forma anual por 
dicha Unidad; 

d) Personal funcionario a quien le falte menos de cinco años para cumplir la 
edad de jubilación forzosa. Siempre que resulte compatible con el correcto 
funcionamiento de los servicios, se podrá autorizar que la reducción de jornada se 
acumule en jornadas completas, sin que dicha acumulación pueda suponer, en ningún 
caso, un periodo superior a seis meses continuados en un periodo de un año a contar 
desde el día de su inicio.”

Resultando que, el apartado 4 de este mismo artículo, establece que se podrá 
solicitar la reducción de jornada de una hora diaria, sin disminución de retribuciones, 
por las causas previstas en el apartado a) del número 1, concretando que, en caso de 
guarda legal se podrá conceder, únicamente, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos: 

1º.- Que el menor requiera especial dedicación. 
2º.- Que la niña o niño tenga 3 años o menos. 
3º.- Que tenga a su cargo dos o más niñas o niños de 12 años o menores. 
4º.- Que se trate de familia monoparental

Resultando que, existe una clara colisión normativa, se hace necesario acudir al 
artículo 142 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigente en materia de Régimen Local, 
que remite, respecto a las recompensas, permisos, licencias y vacaciones retribuidas a la 
legislación sobre función pública de la Comunidad Autónoma respectiva y, 
supletoriamente, en la aplicable a los funcionarios de la Administración del Estado, y no 
indica lo mismo respecto a la jornada de trabajo.

Resultando que, al entender que el ámbito de aplicación respecto a la jornada de 
trabajo del Decreto 42/2019 se limita al personal de la administración autonómica y no 
al personal local, que se regirá por la normativa estatal, que contempla la posibilidad de 
reducción de la jornada laboral por motivos de conciliación laboral, pero con 
disminución de las retribuciones, procede la revisión de oficio de los decretos por los 
que se autorizaba tales reducciones. 

Dado que  los actos dictados en aplicación del Decreto 42/2019, se adoptaron 
entendiendo ajustada a derecho la normativa aplicable, y a la luz de los 
pronunciamientos judiciales, se deduce que dicha normativa y por tanto los actos 
formulados con base a la misma, vulneran el ordenamiento vigente, al basarse en el 
Decreto autonómico 42/2019, de 22 de marzo, en lugar de basarse en el artículo 48 del 
TREBEP (norma que las entidades locales deben aplicar en calidad de norma básica de 
preferente aplicación), señalando que los interesados carecen de los requisitos 
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esenciales para la adquisición de la referida reducción de la jornada, ya que la obtención 
de la misma sin disminución de la retribución, carece de respaldo legal, lo que convierte 
tanto al procedimiento como a su resultando en algo carente de fundamentación material 
y formal.

Resultando que, el artículo 47.1 f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece 
que “Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los 
casos siguientes: - Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico 
por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos 
esenciales para su adquisición.”, por tanto la revisión de oficio de los actos 
administrativos es una potestad de la Administración que deriva de sus poderes de 
autotutela, siguiendo el artículo 106 de la Ley 39/2015, por el que se manifiesta la 
facultad de la administración a declarar de oficio la nulidad de los actos, en cualquier 
momento y a iniciativa propia, previo dictamen favorable del órgano consultivo y 
cuando esos actos hayan puesto fin a la vía administrativa, o no se haya interpuesto 
recurso administrativo en plazo contra ello.

Tratándose de una revisión de oficio por nulidad de derecho, sus efectos, por regla 
general son “ex tunc” (desde siempre), de forma que no se producen éstos. No obstante, 
se viene manteniendo una limitación de esta consecuencia en algunos supuestos por 
aplicación de principios generales del derecho como la confianza legítima y la buena fe, 
en contraposición a la seguridad jurídica.

En los términos que mantiene la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de mayo 
de 1999, recogida por la más reciente de 15 de marzo de 2018 “la doctrina sobre el 
principio de protección de la confianza legítima, relacionado con los más tradicionales 
en nuestro ordenamiento de la seguridad jurídica y la buena fe en las relaciones entre 
la Administración y los particulares y que comporta, según la doctrina del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas y la jurisprudencia de esta Sala, el que la 
autoridad pública no pueda adoptar medidas que resulten contrarias a la esperanza 
inducida por la razonable estabilidad en las decisiones de aquélla, y en función de las 
cuales los particulares han adoptado determinadas decisiones (F.J 5º)”. Y más 
adelante, reconoce que la normativa aplicable (hoy se trataría del artículo 110 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) establece la posibilidad de que el ejercicio de la potestad de 
revisión de oficio se modere por la concurrencia de las circunstancias que se prevén en 
el ordenamiento jurídico, entre otras, la confianza legítima y la buena fe.

En esta línea y asunto similar al que nos ocupa se ha pronunciado la Comisión 
Jurídica Asesora de la Generalitat de Cataluña en dictamen 314/2017 en cuanto a que 
“la equidad y la buena fe son algunos de los límites previstos por el referido artículo 
106 para el ejercicio de la potestad revisora de la Administración” actual artículo 110 
de la Ley 39/2015, ya citado, y “Por lo tanto, en este caso, se pueden limitar los efectos 
de la nulidad, de modo que no se reclamen al interesado los importes de las 
retribuciones percibidas”.
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Corolario de lo anterior, el Tribunal Supremo, en Sentencia nº 852/2022, de 29 de 
junio, dictada en el recurso interpuesto contra la Sentencia del Juzgado nº 2 de Alicante, 
concluye la improcedencia del reconocimiento de tales permisos sin disminución de 
retribuciones a lo establecido en el artículo 48,h) del TREBP, y que la “concesión de la 
reducción de jornada para cuidado de hijos menores de 12 años a los funcionarios de las 
corporaciones locales debe comportar la disminución de sus retribuciones conforme al 
artículo 48 h) del Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Por tanto, en este caso que el acto reconocía un derecho a los interesados 
amparado por una norma de la Generalitat vigente aunque hoy reconocido que es 
inaplicable por su contradicción con la normativa aplicable a los empleados locales, 
concurren las circunstancias exigibles para limitar los efectos de la anulación de los 
actos correspondientes, y que se apliquen desde su aprobación definitiva.

En cumplimiento del artículo 106 de la Ley 39/2015, se ha obtenido dictamen 
favorable del órgano consultivo, Dictamen 164/2023 del Consell Jurídic Consultiu, de 
fecha 6 de marzo de 2023 donde concluyen “Que procede que el pleno del 
Ayuntamiento de Mutxamel acuerde la revisión de oficio por causa de nulidad de pleno 
derecho de los Decretos objeto del presente procedimiento por los que se autorizaron 
reducciones de jornada sin disminución de retribuciones de dicho Ayuntamiento.”

Resultando que, por la calificación de los actos administrativos a revisar se 
considera conveniente la aprobación por parte del Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En virtud de cuanto antecede, procede que el Ayuntamiento Pleno ACUERDE:

1º.- Declarar la nulidad de pleno derecho de los Decretos recogidos en la parte 
expositiva y que se dan aquí por reproducidos, mediante los cuales se autorizaron 
reducciones de jornada sin disminución de retribuciones, al incurrir en vicio de nulidad 
de pleno derecho, previsto en el art. 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, consistente en ser contrarios al ordenamiento 
jurídico, revisándolos de oficios y dejándolos sin efectos, a los efectos previsto en el 
artículo 106 de la citada norma.

2º.- Limitar los efectos de la nulidad de modo que no se reclamen a los 
interesados los importes de las retribuciones percibidas ni el reintegro de las 
reducciones disfrutadas atendiendo a los principios de buena fe y confianza legítima.

3º.-Notificar el presente acto administrativo a los interesados en el expediente, que 
podrán solicitar nuevamente la reducción de jornada aludida con la correspondiente 
disminución de retribuciones.” 

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).
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ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

14.- Plan Normativo Municipal 2023
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 14.03.2023, objeto de este expediente, 

dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22 de marzo de 
2023, que dice:

“ANTECEDENTES

I.- Con fecha 1 de febrero de 2023 se dictó Providencia de Alcaldía en el sentido 
siguiente:

“La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En su artículo 132, referido a la planificación 
normativa, dispone: 

“1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo 
que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su 
aprobación en el año siguiente. 

2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la 
Transparencia de la Administración Pública correspondiente.”

Con el fin de dar cumplimiento a dicha disposición, en el plazo más breve posible, 
se estima necesaria la elaboración del citado Plan Normativo Municipal 
correspondiente al año 2023.

 EMÍTASE por las Jefaturas de los distintos Servicios y Departamentos 
Municipales, incluidos Secretaría, Intervención y Tesorería, previa consulta a las 
Concejalías delegadas correspondientes, informe firmado e incorporado al expediente 
acerca de sus previsiones normativas para el año 2023 (aprobación o modificación de 
reglamentos u ordenanzas) a fin de poder cumplir con las previsiones legales, 
incluyendo el estado de ejecución de las previsiones del Plan normativo municipal del 
2022 aprobado por Decreto de Alcaldía 2021/1675, de 27 de diciembre de 2021. 
Dichos informes deberán incorporarse al expediente ABSIS 2023/679 “PLAN 
NORMATIVO MUNICIPAL 2023” antes del miércoles 10 de febrero de 2023.”

II.- Con fecha 6 de febrero Informe de la Secretaría Municipal que figura en el 
expediente.

III.- Con fecha 10 de febrero Informe de la Tesorería Municipal que figura en el 
expediente.

IV.- Con fecha 14 de febrero Informe de la Unidad de Servicios Sociales que 
figura en el expediente.

V.- Con fecha 14 de febrero Informe del área de   Alcaldía que figura en el 
expediente.
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VI.- Con fecha 15 de febrero Informe de la Unidad de Educación que figura en el 
expediente.

VII.- Con fecha 9 de Marzo Informe de la Intervención Municipal que figura en el 
expediente.

VIII.- Con fecha 6 de marzo Informe de la Unidad de Biblioteca y Participación 
Ciudadana que figura en el expediente.

IX.- Con fecha 6 de marzo Informe de la Unidad de Deportes que figura en el 
expediente.

X.- Con fecha 8 de marzo Informe de la Unidad de Sanidad que figura en el 
expediente.

XI.- Con fecha 6 de marzo Informe de la Unidad de Contratación y Patrimonio 
que figura en el expediente.

XII.- Con fecha 6 de marzo Informe del Área Territorio, ambiental y de la ciudad 
(ATAC) que figura en el expediente.

XIII.- Con fecha 10 de marzo Informe de la Unidad de Recursos Humanos que 
figura en el expediente.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

Primero: El art. 132 de la Ley 39/2015 (LPA) prevé respecto al Plan Anual 
Normativo: 

“Artículo 132. Planificación normativa
 1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán público un Plan 

Normativo que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan 
a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente. 

2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la 
Transparencia de la Administración Pública correspondiente”. 

Por tanto, se desprende de tal norma en relación con el Plan Anual Normativo:
- Su carácter anual. 
- Su contenido: iniciativas reglamentarias que vayan a ser elevadas a 

aprobación en el año siguiente. 
- Su publicidad en el Portal de Transparencia. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 2948d082207b40cfb780fd336498584c001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
11

/0
5/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

11
/0

5/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


Segundo. Órgano competente para su aprobación: Según recomendación 
efectuado por Consell Jurídic Consultiu, de conformidad con las atribuciones que 
corresponden a cada uno de los órganos y no existiendo en la normativa local que 
atribuya la competencia a ningún órgano, se atribuye al Pleno la competencia para la 
aprobación de dicho Plan, a fin de asegurar la congruencia, la necesidad y eficacia de 
las distintas propuestas normativas, garantizados de esta forma  que las mismas se 
ajusten a razones de interés público, así como a los principios de proporcionalidad, 
seguridad jurídica y transparencia.  Por tanto, se estima competente el Pleno del 
Ayuntamiento en base a lo dispuesto el artículo 22.1d) de Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tercera. Revisión: Ante el silencio de la Ley 39/2015 y dado que durante el 
ejercicio pueden surgir nuevas necesidades derivadas, tanto de la propia gestión 
municipal como de las iniciativas ciudadanas que puedan ser planteadas y estimadas, el 
Plan estará sujeto a un proceso continuo de revisión, publicidad y participación 
ciudadana. Así, podrá ser objeto de modificación durante el ejercicio, siguiendo idéntico 
procedimiento al de aprobación.

PROPUESTA 

PRIMERO. -  Dar cuenta del estado de ejecución de las previsiones del Plan 
normativo municipal del 2022 aprobado por Decreto de Alcaldía 2021/1675, de 27 de 
diciembre de 2021:

Departamento instructor Tesorería:
 - Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del IIVTNU adaptando el texto al 

RDL 26/2021 por el que se adapta el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto 
del IIVTNU. Aprobado por acuerdo Pleno extraordinario 16 de marzo de 2022.

Departamento instructor Secretaría: 
- Aprobación del Reglamento regulador de la Política de Protección de datos del 

Ayuntamiento de Mutxamel. Sustituido por la realización de Instrucciones.
- Aprobación del Proyecto de Ordenanza de Transparencia. Pospuesta para mejor 

estudio normativa autonómica.
- Aprobación del Reglamento del Archivo Municipal. Pospuesto a la espera 

incorporación de personal propio.

Departamento instructor Alcaldía: 
-  Aprobación del Reglamento del Cronista Municipal. Se mantiene en proyecto de 

estudio.
- Aprobación de Ordenanza de Convivencia Ciudadana, y/o adecuación de las 

ordenanzas de Protección y Tenencia de Animales Domésticos, y Animales 
Potencialmente Peligrosos.  En estudio dado los inminentes cambios normativos a 
nivel nacional, con la nueva aprobación de la Ley de Bienestar Animal.
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Departamento instructor ADL dependiente de Alcaldía:
- Modificación del Reglamento de Funcionamiento del Servicio de Coworking.   

Pospuesto para mejorar.
- Modificación de la Ordenanza de Venta No Sedentaria. Pospuesto para mejorar
- Aprobación del Reglamento del Nuevo Mercado Municipal de Abastos. Aprobado 

Acuerdo Plenario 28/07/2022.

Departamento instructor Educación: 
- La aprobación del Reglamento Interno Consejo Escolar Municipal. Pendiente de la 

renovación del Consejo Escolar Municipal, en virtud de Resolución de la 
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, de 14 de octubre de 2021 por la 
cual se convoca el proceso para la constitución de consejos escolares municipales 
de la Comunidad Valenciana.

Departamento instructor Acción Social:
 - Modificación Reglamento Servicio Mayor a Casa. Aprobado en sesión plenaria de 

fecha 29/09/2022.
 - Modificación Ordenanza Reguladora de las Normas para la Concesión de Tarjetas 

Especiales de Estacionamiento para Personas. Pospuesto para mejor estudio.
- Aprobación del Reglamento Servicio de Teleasistencia. Aprobado en sesión plenaria 

de fecha 24/02/2022.
- Aprobación del Reglamento de Criterios de Vulnerabilidad y Exclusión Social. 

Pospuesto para mejor estudio.

Departamento instructor Sanidad:
 - Modificación Ordenanza sobre Tenencia y Protección de Animales: Pendiente de la 

entrada en vigor de la Ley de Bienestar Animal.
 - Modificación Ordenanza Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos: 

Pendiente de la entrada en vigor de la Ley de Bienestar Animal
 - Aprobación Ordenanza para la prevención y control de mosquitos: Pendiente trámite 

de audiencia pública.

Departamento instructor Participación Ciudadana:
 - Modificación Reglamento de Voluntariado: Pospuesto para mejor estudio.

Departamento instructor Deportes: 
- Modificación Reglamento de uso y funcionamiento de las instalaciones deportivas 

municipales: Se sustituye por la realización de Instrucciones.

Departamento instructor Biblioteca: 
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- Modificación Reglamento de Biblioteca: Pospuesto para mejor estudio.

Departamento instructor Urbanismo: 
- Aprobación de la Ordenanza Reguladora del Procedimiento para el Otorgamiento de 

Licencias y Autorizaciones Urbanísticas y Ambientales de Mutxamel: Se encuentra 
en fase de estudio y actualización, dada las recientes modificaciones normativas.

Departamento instructor Intervención:
 - Reglamento de desarrollo de la función interventora y del control interno del 

Ayuntamiento de Mutxamel: en estudio.
 - Reglamento Regulador del Régimen Financiero de la dotación económica de los 

grupos municipales del Ayuntamiento de Mutxamel: en estudio.

SEGUNDO: Aprobar el siguiente Plan Anual Normativo 2023:

DEPARTAMENTO INSTRUCTOR TESORERÍA MUNICIPAL:
- Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el 

Incremento de los Terrenos de Naturaleza Urbana adecuando los importes 
máximos de los coeficientes aplicar sobre el valor del terreno en el momento del 
devengo, según el periodo de generación del incremento de valor, que figuran en 
el art 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, conforme a lo 
recogido en la Ley 31/2022 de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023 (BOE 308 de 24/12/2022)

DEPARTAMENTO INSTRUCTOR SERVICIOS SOCIALES:
- Aprobación de Reglamento interno de funcionamiento de las Comisiones 

Técnicas de los SSAP.
- Aprobación del Plan Estratégico de los SSAP de Mutxamel.
- Aprobación del Reglamento de Criterios de Vulnerabilidad y Exclusión Social.

DEPARTAMENTO INSTRUCTOR ALCALDÍA:
- Estudio y elaboración de la Ordenanza de Convivencia.

DEPARTAMENTO INSTRUCTOR EDUCACIÓN:
- Reglamento Interno del Consejo Escolar Municipal.

DEPARTAMENTO INSTRUCTOR INTERVENCIÓN:
      -   Reglamento de desarrollo de la función interventora y del control interno del 

Ayuntamiento de Mutxamel. 
       -  Reglamento Regulador del Régimen Financiero de la dotación económica de los   

grupos municipales del Ayuntamiento de Mutxamel
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DEPARTAMENTO INSTRUCTOR AREA DEL TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE 
LA CIUDAD:

- Actualización Ordenanza reguladora de Vertidos a la Red Municipal de 
Alcantarillado.

- Ordenanza de Calidades de Urbanización.
- Ordenanza municipal de Vallados de solares y parcelas.

DEPARTAMENTO INSTRUCTOR RECURSOS HUMANOS:
- Aprobación del Reglamento regulador de Bolsa de Trabajo.

TERCERO: Publicar la presente resolución en el Portal de Transparencia. El 
Plan Anual citado estará sujeto a un proceso continuo de revisión, publicidad y 
participación ciudadana y podrá ser objeto de modificación durante el ejercicio, 
siguiendo idéntico procedimiento al de aprobación.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

15.- Solicitud de compatibilidad presentada por la funcionaria interina Dª M.T R. 
Q para el ejercicio de una segunda actividad en el sector público como Profesora 
universitaria asociada.

INTERVENCIONES

El Sr. Iborra Navarro (Podem) explica el motivo de su abstención, a diferencia del 
voto en contra de otras ocasiones, porque el informe adjunto al expediente no le genera 
dudas. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 14.03.2023, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22 de marzo de 
2023, que dice:

“Vista la solicitud que suscribe la funcionaria interina Dª María Teresa Riquelme 
Quiñonero, presentada en el Servicio de Recursos Humanos el 6 de febrero de 2023, 
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mediante la que solicita la autorización de compatibilidad para el desempeño de 
segunda actividad en el sector público como profesora universitaria asociada en la 
Universitat Oberta de Catalunya (UOC-Fundación) a tiempo parcial, acompañando 
posteriormente declaración responsable en la que manifiesta que esta actividad no 
tendrá horario concreto, sino que se realiza en modalidad online sin interferir en su 
horario de trabajo. 

Resultando que en el expediente consta documentación firmada por la profesora 
responsable de la asignatura Trabajo Final del Máster interuniversitario de Gestión 
Cultural (UOC/UdG) que aclara que la funcionaria “desarrollará su actividad como 
docente con total autonomía y plena independencia, de manera que puede ordenar su 
prestación y el tiempo que dedique según sus criterios profesionales. Dicha actividad 
online se centra en el seguimiento y la corrección de las tareas entregadas y de los 
TFMs del alumnado asignado, así como la ayuda en la preparación de las 
presentaciones y defensas del estudiantado y participación en los tribunales de 
evaluación.”.

Resultando que, la funcionaria solicitante ocupa en esta Entidad Local un puesto 
de Auxiliar de Archivo y Biblioteca, con dedicación a jornada completa.

Resultando que, se ha recabado informe de la Jefa del Departamento Jurídico 
Administrativo de Secretaria, que por Decreto 2023/470 tiene asignadas temporalmente 
las funciones, tareas y responsabilidades de la Jefatura directa del Archivo Municipal 
indicando que “por esta Jefatura se entiende que la labor como docente a realizar no 
interfiere en el horario laboral actual y que no existe incompatibilidad con respecto a 
la labor y funciones desarrolladas por la empleada en esta entidad,”. 

Resultando que, el artículo 4.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas dispone 
que “Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de esta 
Ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como profesor 
universitario asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial y 
con duración determinada.”

Resultando que, se ha constatado que se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 7.1 de la citada Ley 53/1984, de Incompatibilidades, para autorizar la 
compatibilidad solicitada, con las limitaciones señaladas en relación con la 
compatibilidad horaria.

Resultando que, la competencia para autorizar o denegar la compatibilidad del 
personal al servicio de la entidad local para un segundo puesto o actividad en el sector 
público corresponde al Pleno de este Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 50.9 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
locales y artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

En base a cuanto antecede, SE ACUERDA:
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PRIMERO.- Autorizar a la funcionaria interina Dª María Teresa Riquelme 
Quiñonero, que ocupa un puesto de Auxiliar de Archivo y Biblioteca, la compatibilidad 
para el desempeño del puesto de trabajo de profesora asociada en la U.O.C- Fundación, 
a tiempo parcial y con duración determinada, desde abril hasta final de semestre en julio 
de 2023. 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá vigencia en tanto continúen 
cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 7.1 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas; y está condicionada en todo caso al estricto cumplimiento de la jornada de 
trabajo y horario que tenga asignado el puesto que ocupa en este Ayuntamiento, así 
como a sus posibles variaciones por necesidades del servicio.

TERCERO.- Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad no se 
computarán a efectos de trienios ni de derechos pasivos, pudiendo suspenderse la 
cotización a este último efecto.

CUARTO.- Las pagas extraordinarias, así como las prestaciones de carácter 
familiar, solo podrán percibirse por uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

QUINTO.- Se notifique este acuerdo a la Jefatura del Servicio, a la U.O.C- 
Fundación y a la funcionaria interesada, con indicación de los recursos que contra el 
mismo proceden.”

ACUERDO

Adoptado por 13 votos a favor de los grupos municipales PP (7), Ciudadanos (3) 
Compromís (2) y VOX (1), y 8 abstenciones de los grupos municipales PSOE (7) y 
PODEM (1). 

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida

16.- Adhesión al Protocolo de colaboración funcional entre la Agencia de 
Prevención y Lucha contra el Fraude y la corrupción de la Comunitat Valenciana y el 
Ayuntamiento de Mutxamel.

INTERVENCIONES

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) pregunta por las consecuencias de no 
adherirse al protocolo.

El Sr. Bermejo Castelló (P.P) responde que el municipio no podría solicitar las 
ayudas de los Fondos Europeos, aclarando el Secretario que se podrían solicitar, aunque 
con otros condicionantes.
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PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 21 de marzo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 22 de 
marzo de 2023, que dice: 

Vista providencia del Concejal Delegado de Promoción y Desarrollo Económico, 
de fecha 13 de Marzo de 2023 en la que se insta “a la Secretaría Municipal a que lleve a 
cabo los trámites oportunos para la adhesión del Ajuntament de Mutxamel al citado 
Protocolo con la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana”.

Que el Ayuntamiento en Pleno en sesión de 30 de junio de 2022 procedió a la 
aprobación del Plan de Medidas Antifraude del Excmo. Ajuntament de Mutxamel para 
la gestión de los fondos Next New Generation EU, de aplicación a las actuaciones que 
se desarrollen en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Que para la correcta implementación del mismo se recogen en el propio Plan una 
serie de medidas enfocadas a prevenir, detectar, corregir y perseguir los conflictos de 
intereses y relativas a evitar el fraude y la corrupción.

Que mediante la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, se crea la 
Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunidad 
Valenciana, en adelante AVAF, dirigida a prevenir y erradicar el fraude y la corrupción 
de las instituciones públicas valencianas, así como a impulsar la integridad y la ética 
pública y fomentar una cultura de buenas prácticas y de rechazo del fraude y la 
corrupción en el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas y en la gestión de 
recursos públicos.

Que el AVAF, en cumplimiento de sus funciones, ha creado un protocolo de 
colaboración dirigido a las entidades e instituciones públicas, personas físicas y 
jurídicas, sujetas a su ámbito de actuación o no, con el fin de propiciar el intercambio de 
información y hacer actividades preventivas, formativas o cualesquiera otros que 
permiten conseguir objetivos de interés común.

La utilidad derivada de la adhesión a este Protocolo, cuyo texto figura como 
Anexo I al presente informe, redunda en beneficio de los intereses municipales en 
cuanto al desarrollo de la planificación y de las medidas enfocadas a prevenir, detectar, 
corregir y perseguir los conflictos de intereses y relativas a evitar el fraude y la 
corrupción del Plan Antifraude del Ajuntament de Mutxamel. La firma del presente 
Protocolo permitirá, entre otras medidas, la implantación de un buzón de denuncias 
interno y externo, el cual estará vinculado directamente con la Agencia Valenciana 
Antifraude.
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Teniendo en cuenta el deber de colaboración mutua entre Administraciones 
Públicas, sirviendo con objetividad a los intereses generales y actuando de acuerdo con 
los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación 
recogido en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en adelante Ley 40/15, y más concretamente al principio de 
Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas que se 
cita en el aparado k) del mismo precepto, se entiende necesaria la adhesión de la entidad 
municipal al Convenio que nos ocupa. 

Considerando el artículo 49, de la Ley 40/2015, en cuanto al contenido del 
protocolo, en el que se recogen los aspectos tales como la capacidad y competencia de 
las partes para suscribir el convenio, el objeto y actuaciones a realizar, así como las 
obligaciones económicas y plazo de duración, cabe decir: 

Considerando que el ayuntamiento de Mutxamel cuenta con capacidad jurídica 
para suscribir el presente protocolo de colaboración, en virtud de las facultades 
otorgadas a los municipios en el artículo 5 y 11 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, LRBRL, en adelante. Y en ejercicio del 
deber de colaboración, cooperación económica, técnica y administrativa entre 
Administraciones, tal y como recoge el artículo 57 de la referida norma. 

El objeto del presente protocolo viene determinado en el apartado II) Finalidad de 
este Protocolo de Colaboración Funcional.

El presente protocolo carece de implicación presupuestaria al no conllevar gastos 
ni obligaciones económicas tal y como se indica en su clausulado.

El plazo de vigencia es de 4 años, conforme se recoge en el punto 11º del apartado 
III), quedando en este aspecto dentro de los límites establecidos en el artículo 49. h), de 
la Ley 40/2015. 

Considerando el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, este convenio queda excluido del ámbito de aplicación de dicha ley.

En cuanto a la competencia, no estando atribuida la misma a ningún órgano, pero 
dado el alcance institucional y la especialidad del Plan de Medidas Antifraude para la 
gestión de los fondos Next New Generation EU la misma se atribuye al Pleno en base a 
lo dispuesto en el artículo 22.2 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

Por todo lo anterior, y dado el interés del Ayuntamiento en colaborar con la 
Agencia de Prevención y lucha contra el fraude y la corrupción de la Comunidad 
Valenciana, en adelante el AVAF, se PROPONE:

PRIMERO. – Aprobar el protocolo de colaboración funcional entre la Agencia de 
Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana y el 
ayuntamiento de Mutxamel recogido en la presente como Anexo I.
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SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo a la Agencia de Prevención y Lucha 
contra el Fraude y la Corrupción de la Comunidad Valenciana, remitiendo el texto del 
Protocolo firmado.

TERCERO. - Inscribir el presente Convenio en el Registro de Convenios 
Municipal y proceder a su publicación en el Portal de Transparencia municipal.

ANEXO I

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN FUNCIONAL ENTRE LA AGENCIA DE 
PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA Y EL AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL

De una parte, el Sr. JOAN ANTONI LLINARES GÓMEZ como director de la Agencia 
de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana (en 
adelante, AVAF), que fue nombrado por Resolución de la Presidencia de les Corts 
Valencianes de 29 de mayo de 2017, previa elección por el Pleno (DOGV n.º 8052 de 
31.05.2017).

Y, de otra parte, D. SEBASTIÁN CAÑADAS GALLARDO, en calidad de Presidente-
Alcalde del Ayuntamiento de Mutxamel, y en nombre y representación de esta entidad, 
cuyas circunstancias personales se omiten, por actuar en el ejercicio de su cargo 
público, asistido por el Secretario General D. José Manuel Baeza Menchón. 

En uso de sus facultades y competencias, con el fin de mejorar la coordinación y 
colaboración entre ambas instituciones acuerdan otorgar el siguiente

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN FUNCIONAL

I. Antecedentes y ámbito competencial. 

1.º La Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana (en adelante, AVAF) se crea en ejercicio de la competencia 
exclusiva que el artículo 49.1.1 del Estatuto de Autonomía otorga a la Generalitat 
Valenciana en la organización de sus instituciones de autogobierno. Mediante la 
creación de la AVAF, tal como declara el preámbulo de su Ley de creación, la 
Generalitat cumple la Resolución 58/4 de la Asamblea General de Naciones Unidas, de 
31 de octubre de 2003, por la cual se aprueba la Convención de las Naciones Unidas 
contra la corrupción, en cuyo artículo 6 se establece la necesidad de crear órganos 
encargados de prevenir la corrupción en los diferentes Estados parte.
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La AVAF, creada mediante la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, se 
configura como una entidad pública adscrita a las Corts Valencianes, dirigida a prevenir 
y erradicar el fraude y la corrupción de las instituciones públicas valencianas, así como 
a impulsar la integridad y la ética pública y fomentar una cultura de buenas prácticas y 
de rechazo del fraude y la corrupción en el diseño, ejecución y evaluación de políticas 
públicas y en la gestión de recursos públicos. En especial, la AVAF asume la protección 
a las personas denunciantes y tiene atribuida potestad sancionadora. 

El artículo 4 de la Ley 11/2016 establece las funciones de la AVAF, entre las que cabe 
destacar: la prevención y la investigación de posibles casos de uso o destino irregular de 
fondos públicos y de conductas opuestas a la integridad o contrarias a los principios de 
objetividad, eficacia y sumisión plena a la ley y al derecho; la evaluación, en 
colaboración con los órganos de control existentes, de la eficacia de los instrumentos 
jurídicos y las medidas existentes en materia de prevención y lucha contra el fraude y la 
corrupción, con el fin de garantizar los máximos niveles de integridad, eficiencia y 
transparencia, especialmente en materia de contratación pública y concesiones, 
procedimientos de toma de decisiones, otorgamiento de subvenciones, urbanismo, 
prestación y gestión de servicios y recursos públicos, y acceso y provisión en el empleo 
público para garantizar el respeto a los principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad; así como hacer estudios y análisis de riesgos previos y asesoramiento en la 
elaboración de planes preventivos de malas prácticas o conductas fraudulentas o 
corruptas. 

Asimismo, entre las funciones de la AVAF se encuentra prestar asesoramiento y 
formular propuestas y recomendaciones a las Corts, al Consell de la Generalitat y a las 
entidades incluidas en el ámbito de actuación, entre las que se encuentran las 
administraciones locales, en estas materias, colaborar con los órganos competentes en la 
formación del personal y, en definitiva, contribuir a la creación de una cultura social de 
rechazo de la corrupción. 

A todos estos efectos el Reglamento de 27 de junio de 2019 de funcionamiento y 
régimen interior de la AVAF prescribe en su artículo 10.1 que esta podrá establecer 
fórmulas de colaboración de cualquier índole con otros órganos de las administraciones, 
entidades e instituciones públicas, personas físicas y jurídicas, sujetas a su ámbito de 
actuación o no, con el fin de propiciar el intercambio de información y hacer actividades 
preventivas, formativas o cualesquiera otras que permiten conseguir objetivos de interés 
común.

2.º Por su parte, el Ayuntamiento de Mutxamel, ejerce sus competencias en el marco de 
la autonomía municipal reconocida y protegida por la Constitución Española y la Carta 
Europea de la Autonomía Local, y en sus relaciones con otras Administraciones 
Públicas, ajustándose a los principios de autonomía (por el cual tiene atribuida la 
potestad normativa, la de autoorganización y la tributaria y financiera), de 
organización democrática (reflejado en el carácter representativo que la 
Constitución reconoce a los Ayuntamientos), y de autosuficiencia financiera. 
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Asimismo, el Ayuntamiento de Mutxamel sirve con objetividad los intereses 
generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la 
Constitución, a la Ley y al Derecho. En su actuación y relaciones, se ajusta a los 
principios previstos en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Publico, entre otros, de participación, objetividad y 
transparencia en la actuación administrativa, de responsabilidad por la gestión 
pública, y de cooperación, colaboración y coordinación entre las diferentes 
Administraciones Públicas.

Desde esta perspectiva, con objeto de reforzar la ética e integridad pública, el 
Ayuntamiento de Mutxamel aprobó su propio Plan de Medidas Antifraude en sesión 
Plenaria de fecha 30 de junio de 2022, y se compromete a promover la colaboración, 
asistencia e intercambio de información con la Agencia de Prevención y Lucha contra el 
Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana en desarrollo de este Protocolo de 
colaboración funcional.

El Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Mutxamel contempla el siguiente 
contenido: 

 Declaración institucional.
 Ámbito objetivo y subjetivo del Plan.
 Definiciones.
 Comité Antifraude.
 Evaluación de riesgo.
 Estructura y definición de las medidas antifraude. Prevención, detección, 

corrección y persecución.
 Seguimiento y control periódico del Plan.

3.º Con la aprobación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción, por la que se transpone la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las 
personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión (Directiva 
Whistleblowing), se establecen una serie de obligaciones para las administraciones 
públicas, entre otros, la existencia de canales de denuncia, la protección de quienes 
denuncian asuntos que son de interés público y el fomento de la cultura de la ética e 
integridad pública.

La nueva Ley 2/2023 regula el régimen jurídico del “Sistema interno de información” 
que abarca tanto el canal, entendido como buzón o cauce para recepción de la 
información, como el Responsable del Sistema y el correspondiente procedimiento, 
exigiendo la implementación de dicho Sistema en todas las organizaciones públicas y en 
las organizaciones privadas de más de cincuenta empleados. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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En concreto, la disposición transitoria segunda de la Ley 2/2023 fija como fecha límite 
para el establecimiento del Sistema interno de información por las distintas entidades 
obligadas: 

• Hasta el 13 de junio de 2023, para las entidades del sector público recogidas en el 
artículo 13 de la Ley 2/2023, entre las que se encuentran: las entidades que 
integran la Administración Local, los organismos y entidades públicas vinculadas 
o dependientes de alguna Administración pública, así como aquellas otras 
asociaciones y corporaciones en las que participen Administraciones y organismos 
públicos. También las fundaciones del sector público y las sociedades mercantiles 
cuyo capital social público, directa o indirectamente, sea superior al cincuenta por 
ciento, incluyendo los grupos de sociedades. 

• Hasta el 1 de diciembre de 2023, para los municipios de menos de 10.000 
habitantes.

4º. Conforme a lo prevenido por dicha Ley 2/2023, los Sistemas internos de 
información y canales internos deben permitir que cualquier persona pueda presentar 
información sobre infracciones graves o muy graves en un contexto laboral o 
profesional, con todas las garantías legales. 

Dichos canales deben cumplir los requisitos establecidos en la ley, entre otros:
 •  Permitir comunicaciones escritas o verbales, identificadas o anónimas.
 • El canal interno de información debe aparecer diferenciado y de forma 

independiente al resto de canales internos, si los hubiera.
 •  Deberá nombrarse por el órgano de gobierno a un Responsable del Sistema de 

información (persona física u órgano colegiado), que actuará de forma 
autónoma e independiente.

 • Se contará con un procedimiento de gestión de las informaciones o 
comunicaciones recibidas, aprobado igualmente por el órgano de gobierno 
correspondiente.

 • Todas las informaciones o comunicaciones quedarán registradas en un libro-
registro.

5º. Respecto al canal externo de denuncias, las Corts Valencianes, adelantándose a las 
exigencias de la Directiva (UE) 2019/1937 y a la recientemente aprobada Ley estatal, 
aprobó la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, por la que se creaba la 
Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat 
Valenciana, que se constituyó como canal externo de denuncias relativas al sector 
público valenciano. Al efecto, mediante resolución se creó el Buzón de denuncias de la 
Agencia y reguló su funcionamiento (DOGV núm. 8301, 23.04.2018). 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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A través de dicho Buzón se puso en marcha un canal seguro, accesible y eficaz de 
denuncias, el cual admite las denuncias y comunicaciones, tanto nominales como 
anónimas, pudiendo las mismas realizarse con plenas garantías y permitiendo la 
intercomunicación. A partir de la recepción de una denuncia se analiza por personal 
funcionario independiente y experto su verosimilitud, es decir, si existen elementos o 
indicios suficientes para dar lugar a la apertura de un procedimiento de investigación 
que lleva a cabo la propia Agencia.

Este canal de denuncia o buzón cumple con todas las exigencias fijadas por la Directiva 
2019/1937(UE) y posteriormente por la Ley 2/2023, de confidencialidad, registro de 
denuncias y tratamiento de datos personales. 

El Buzón de denuncias electrónico se encuentra disponible en la página web de la 
Agencia , y opera asimismo como oficina virtual del personal empleado público que 
pone en conocimiento de la Agencia las irregularidades que conozca o a las que haya 
tenido acceso. 

6º. Los canales de denuncia, tanto internos como externos, se deberán regir por las 
siguientes reglas de aplicación: 

• Deber de confidencialidad. Las actuaciones deben asegurar la reserva máxima 
para evitar perjuicios a la persona o entidad investigada y como salvaguarda de 
la eficacia del procedimiento. Salvo requerimiento judicial, no se revelará la 
identidad del denunciante sin su consentimiento expreso, incluida la información 
de la que se pueda deducir directa o indirectamente la misma. 

• El tratamiento de datos personales, incluido el intercambio o transmisión de 
estos datos entre autoridades competentes, se debe realizar de conformidad con 
su normativa reguladora.

II. Finalidad de este Protocolo de Colaboración Funcional.

1.º Las instituciones firmantes establecerán las medidas necesarias para abrir las líneas 
de colaboración funcional entre ambas partes que coadyuvan al mejor cumplimiento de 
las diferentes funciones y finalidades que tienen atribuidas. Entre ellas, el cumplimiento 
del deber de colaboración con la AVAF en especial en materia de protección de las 
personas que denuncian, informan o alertan de irregularidades y los procedimientos de 
investigación de las denuncias.

2.º Las instituciones firmantes colaborarán mutuamente en el fomento de las actividades 
de prevención del fraude y la corrupción y de integridad y ética pública para mejorar las 
funciones y fines respectivos que tienen encomendados. 
 
3.º Con la finalidad de dar cumplimiento a las exigencias de la Ley 2/2023, de 20 de 
febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 
normativas y de lucha contra la corrupción que transpone la Directiva 2019/1937(UE), 
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el Ayuntamiento de Mutxamel reconoce como canal externo de sus denuncias el citado 
Buzón de denuncias de la AVAF y se adhiere al mismo.

III. Procedimiento de actuación que se establece. 

1.º Para que el Buzón de denuncias de la AVAF actúe como canal externo de denuncias 
del Ayuntamiento de Mutxamel, este se compromete a incluir en lugar visible dentro de 
su página web o cualquier otro soporte que estime conveniente el siguiente link del 
Buzón de denuncias de la AVAF junto con la información clara y precisa sobre su 
función y finalidad.

https://www.antifraucv.es/buzon-de-denuncias-2/ 

Cualquier problema técnico o informático que pudiera surgir en la utilización del Buzón 
de denuncias de la AVAF será resuelto por ambas partes en colaboración mutua.

2.º La AVAF coadyuvará con el Ayuntamiento en la puesta en marcha de su canal de 
denuncias interno, con el fin de ayudar al cumplimiento de los requisitos exigidos para 
dichos canales por la Ley 2/2023 y que son propios del Buzón de denuncias de la 
AVAF. 

3.º En cumplimiento de los plazos fijados por la Ley 2/2023 en su disposición 
transitoria segunda, el Ayuntamiento pondrá en marcha su canal de denuncias interno, 
sin perjuicio del funcionamiento como canal de denuncias externo del Buzón de 
denuncias de la AVAF, debiendo remitir a esta Agencia el nombramiento de la persona 
física designada (o de los integrantes del órgano colegiado) como Responsable del 
Sistema interno de información, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a dicho 
nombramiento, que en cualquier caso no podrá exceder de las fechas límite que se 
especifican en el apartado I “Antecedentes y ámbito competencial”, punto 3º, párrafo 3 
del presente Protocolo.

El referido nombramiento del Responsable del Sistema deberá ser notificado a la 
Agencia a través de su sede electrónica:

https://sede.antifraucv.es/opencms/opencms/sede

4.º El Ayuntamiento, sus autoridades y su personal auxiliarán con celeridad y 
diligencia a la AVAF en el ejercicio de las funciones que a esta le corresponden, y le 
comunicarán, de forma inmediata, cualquier información de que dispongan relativa a 
hechos cuyo conocimiento sea o pueda ser competencia de aquella. 

5.º En cumplimiento del deber de colaboración con el ejercicio de funciones de la 
Agencia previsto el artículo 7 de la Ley 11/2016, el Ayuntamiento coadyuvará, en 
especial, en la protección de las personas que informen o denuncien supuestos que 
puedan constituir irregularidades, así como en el procedimiento de investigación que 
desarrolle la Agencia. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 2948d082207b40cfb780fd336498584c001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
11

/0
5/

20
23

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

11
/0

5/
20

23
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


6.º En materia de prevención de la corrupción y fraude y de integridad y ética 
pública, la colaboración de la AVAF se llevará a cabo facilitando, en su caso, las 
siguientes actuaciones: 

• El fomento de la implementación de un Plan de Integridad, facilitando una 
propuesta de contenido mínimo del Plan y algunos modelos como anexos al 
Plan, así mismo se asesorará para que el Ayuntamiento elabore su 
autodiagnóstico previo de riesgos contrarios a la integridad pública. 

• La puesta a disposición del Ayuntamiento de mecanismos de prevención de los 
riesgos contrarios a la integridad pública contenidos en las Recomendaciones 
generales de la AVAF y/o en otros de los materiales elaborados por la AVAF. 

• La elaboración por la AVAF de catálogos genéricos de riesgos (comunes y 
sectoriales) contrarios a la integridad pública en los procesos de toma de 
decisiones y puesta a disposición de los mismos para su adaptación por parte 
del Ayuntamiento. 

• La colaboración de la AVAF en las acciones de formación de la necesidad y 
contenido mínimo del Plan de Integridad. 

• El asesoramiento en la elaboración de códigos éticos como marco de integridad 
pública. 

7.º Además de la colaboración en materia de prevención, la AVAF y el Ayuntamiento 
podrán realizar actividades formativas, internas y externas, o cualesquiera otras que 
permiten conseguir objetivos de interés común.

8.º Cada institución asumirá las tareas correspondientes y las cumplirá de conformidad 
con su propia normativa y en ejercicio de las funciones legalmente asignadas, con pleno 
respeto a las competencias respectivas. 

9.º La suscripción del presente Protocolo no implica obligaciones económicas para 
ninguna de las partes firmantes, atendiendo con los propios medios personales y 
materiales cualquier actuación derivada del mismo. 

10.º Como mínimo cada cuatro años, se evaluará y revisará el funcionamiento y 
contenido del presente Protocolo, proponiendo cada una de las partes firmantes las 
modificaciones o adiciones que se consideren oportunas.

Y en prueba en conformidad con la anteriormente expuesto, el director de la Agencia de 
Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunidad Valenciana y el 
presidente-alcalde del Ayuntamiento de Mutxamel firman el presente Protocolo, en el 
lugar y fecha indicados, por duplicado ejemplar, en idiomas castellano y valenciano. 

València, en la fecha de la firma
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Por parte de la Agencia de 
Prevención y Lucha contra la 
Corrupción de la Comunitat 

Valenciana

El director de la AVAF
Joan A. Llinares Gómez

Por parte del Ayuntamiento de Mutxamel

El presidente-alcalde del Ayuntamiento    
Sebastián Cañadas Gallardo

El secretario general del Ayuntamiento
José Manuel Baeza Menchón

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)

17.- Dación de cuentas del Decreto de Alcaldía de fecha 17 de febrero de 2023, de 
Liquidación del Presupuesto Municipal del ejercicio 2022.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 20 de febrero de 2023, objeto de este 
expediente, de la que se dio cuenta en la comisión del Área Financiera y Presupuestaria 
de fecha 22 de marzo de 2023, que dice: 

Se da cuenta del Decreto de Alcaldía, de fecha 17 de febrero de 2023, que 
literalmente, dice:

Confeccionada la Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 
2022, junto con el informe del Sr. Interventor de Fondos, y de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la 
aprobación de la liquidación del presupuesto corresponde al presidente de la entidad 
local, previo informe de la Intervención, he resuelto:

PRIMERO: Aprobar la presente liquidación del presupuesto del ejercicio 2022, 
haciendo especial referencia a los siguientes apartados:
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A) RESULTADO PRESUPUESTARIO.

CONCEPTOS DERECHOS 
RECONOCIDOS 
NETOS

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 
NETAS

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTA
RIO

        a. Operaciones corrientes 25.318.337,70 22.727.309,80 2.591.027,90

        b. Operaciones de capital 1.595.577,66 4.408.919,97 -2.813.342,31

1. Total operaciones no financieras (a+b) 26.913.915,36 27.136.229,77 -222.314,41

c. Activos financieros. 18.517,47 18.517,47 0,00

d. Pasivos financieros. 0,00 0,00 0,00

2. Total operaciones financieras (c+d) 18.517,47 18.517,47 0,00

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO (I=1+2)

26.932.432,83 27.154.747,24 -222.314,41

AJUSTES  

3. Créditos gastados financiados con Remanente de 
tesorería para gastos generales

4.213.972,41

4. Desviaciones de financiación negativas del 
ejercicio

437.345,73

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 210.112,63

II. TOTAL AJUSTES (II = 3+4-5) 4.441.205,51

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 4.218.891,10

B) REMANENTE DE TESORERIA.

COMPONENTES IMPORTES AÑO IMPORTES AÑO ANTERIOR

1. Fondos líquidos 15.441.853,01 17.413.501,75

2. Derechos pendientes de cobro 9.443.714,59 8.272.653,31

          - del presupuesto corriente 5.534.979,11 3.759.135,03

          - de Presupuestos cerrados 3.870.590,90 4.474.790,95

          - de Operaciones no presupuestarias 38.144,58 38.727,33

3. Obligaciones pendientes de pago 2.850.493,16 2.641.161,05

          - del presupuesto corriente 1.347.395,11 1.200.641,97

          - de Presupuestos cerrados 0 0

          - de Operaciones no presupuestarias 1.503.098,05 1.440.519,08

4. Partidas pendientes de aplicación -9.840,14

          - cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva

62.000,00 0

          + pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva

52.159,86 0

I. Remanente de Tesorería total (1+2-3+4) 22.025.234,30 23.044.994,01

II. Saldos de dudoso cobro 4.108.998,72 3.980.939,06

III. Exceso de financiación afectada 187.017,23 261.895,68

IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I.II.III) 17.729.218,35 18.802.159,27
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A los cálculos obtenidos anteriormente, del importe de Remanente líquido de 
tesorería habrá que deducir las siguientes cuantías: Las operaciones pendientes de 
aplicar a presupuesto, es decir el saldo de la cuenta 413, por un importe de 616.984,39 
€, y el saldo de los acreedores por devoluciones de ingresos, que asciende a 5.164.66 €. 
Por todo ello la cantidad de remanente de tesorería que realmente se considera 
disponible para gastos generales, asciende a 17.107.069,30. 

C) RESUMEN POR CAPÍTULOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO.

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Capítulos Previsiones 
iniciales

Modificacione
s

Previsiones 
Definitivas

Derechos 
Netos

Ingresos 
realizados

Devolucion
es de 

Ingresos

Recaudación 
líquida

Pendiente 
de cobro

Estado de 
ejecución

1

IMPUEST
OS 
DIRECTO
S

10.505.935,35 10.505.935,35 9.824.121,77 8.165.968,60 218.218,60 7.947.749,88 1.876.371,89 -681.813,58

2

IMPUEST
OS 
INDIRECT
OS

230.000,00 230.000,00 1.741.776,60 508.961,42 7.382,70 501.578,72 1.240.197,88 1.511.776,60

3

TASAS, 
PRECIOS 
PÚBLICOS 
Y OTROS 
INGRESO
S

3.239.331,48 65.599,00 3.304.930,48 4.604.446,20 3.502.126,47 18.795,20 3.483.331,27 1.121.114,93 1.299.515,72

4

TRANSFE
RENCIAS 
CORRIEN
TES

6.511.174,30 2.315.088,48 8.826.262,78 9.120.210,34 8.927.055,13 271.090,05 8.655.965,08 464.245,26 293.947,56

5

INGRESO
S 
PATRIMO
NIALES

27.687,57 27.687,57 27.782,79 24.582,79 24.582,79 3.200,00 95,22

6

ENAJENA
CIÓN DE 
INVERSIO
NES 
REALES

1.243.371,26 1.243.371,26 -1.243.371,26

7

TRANSFE
RENCIAS 
DE 
CAPITAL

4.200.000,04 6.235.942,04 10.435.942,12 1.595.577,66 775.951,18 775.951,18 819.626,48 -8.840.364,46

8
ACTIVOS 
FINANCIE
ROS

60.000,00 12.381.934,80 12.441.934,80 18.517,47 8.294,80 8.294,80 10.222,67 -12.423.417,33

Suma total 
Ingresos 26.017.500,00 20.998.564,36 47.016.064,36 26.932.432,83 21.912.940,27 515.486,55 21.397.453,72 5.534.979,11 -20.083.631,53

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulos Créditos 
Iniciales

Modificacione
s

Créditos 
Totales

Obligacione
s 

Reconocida
s

Pagos 
Realizados

Reintegro
s de 

Gastos

Pagos 
Líquidos

Pendiente 
de Pago

Estado de 
Ejecución

1 GASTOS DE 
PERSONAL

10.421.466,5
6 2.043.654,61 12.465.121,1

7
11.138.434,0

1
11.138.900,4

9
788,71 11.138.111,7

8 322,23 1.326.687,16

2
GASTOS 
CORRIENTES B y 
S

7.125.359,70 3.149.049,26 10.274.408,9
6 7.674.317,35 7.029.518,51 7.029.518,51 644.798,84 2.600.091,61

3 GASTOS 
FINANCIEROS 71.100,00 71.100,00 43.979,42 46.477,00 2.497,58 43.979,42 27.120,58

4 TRANSFERENCIA
S CORRIENTES 3.405.619,63 995.130,53 4.400.750,16 3.870.579,02 3.838.511,85 1.672,00 3.836.839,85 33.739,17 530.171,14

5 FONDO 
CONTINGENCIA 
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E.P.

6 INVERSIONES 
REALES 4.933.739,08 14.810.729,96 19.744.469,0

4 4.408.919,97 3.740.385,10 3.740.385,10 668.534,87 15.335.549,0
7

7 TRANSFERENCIA
S DE CAPITAL 215,02 215,02 215,02

8 ACTIVOS 
FINANCIEROS 60.000,00 60.000,00 18.517,47 18.517,47 18.517,47 41.482,53

9 PASIVOS 
FINANCIEROS 0.01 0.01 0.01

Suma total Gastos 26.017.500,0
0 20.998.564,36 47.016.064,3

6
27.016.064,3

6
25.812.310,4

2 4.958,29 25.807.352,1
3

1.347.395,1
1

19.861.317,1
2

Diferencia -222.314,41 -3.899.370,15 510.528,26 -4.409.898,41 4.187.584,00 -222.314,41

D) OTRAS MAGNITUDES

Estabilidad Presupuestaria (consolidada): Liquidación 2022 -2.159.263,23

Remanente de Tesorería para Gastos Generales a 31.12.2022 17.107.069,30
Nivel de endeudamiento (deuda pública consolidada) 817.063,56
Ingresos corrientes liquidados a nivel consolidado 25.318.337,70
% de Deuda Viva a nivel consolidado 3,21 %
Saldo de la cuenta 413 616.984,39

Estimación de la Estabilidad Presupuestaria consolidada para 2023 3.734.474,08
PMP 7,81 días

Con la liquidación presupuestaria, y a la luz del Estado de Ejecución, y realizados 
los cálculos del anterior cuadro, se determina que el Ayuntamiento no cumple con el 
principio de Estabilidad Presupuestaria, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, ni con el cálculo de la Regla de Gasto de conformidad con el mismo texto 
legal, puesto de manifiesto en el informe de la Intervención Municipal.

Si bien en lo que se refiere al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 
siguientes, de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se suspende la aplicación de las reglas 
fiscales para los ejercicios 2021 al 2023, de conformidad con el acuerdo de Consejo de 
Ministros de 26 de julio de 2022, teniendo en cuenta el Acuerdo del Congreso de los 
Diputados de 22 de septiembre de 2022, por lo que para el presente ejercicio NO SE 
EVALUARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA CORPORACIÓN DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE LA REGLA DE GASTO para el ejercicio 
2022, de acuerdo con la LO 2/2012.

SEGUNDO. - Se dé traslado al Pleno en la primera sesión que celebre, 
remitiéndose copia a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma, 
antes de finalizar el mes de marzo, de conformidad con el art. 193.4 y 5 del citado Texto 
Legal.
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La Corporación queda enterada.

18. Relación número 2023/001 de reconocimiento extrajudicial de créditos
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 9 de marzo de 2023, objeto de este 

expediente, dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria en sesión 
celebrada el 22 de marzo de 2023, que dice: 

“Considerando que el artículo 176 del TRLRHL establece, que el principio 
general de que las obligaciones presupuestarias se reconocerán en el mismo ejercicio en 
el que se realicen los gastos que las originan. Es decir, con cargo a los créditos del 
estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos, en general, que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 

No obstante, como excepción a dicho principio general, se aplicarán a los 
créditos del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 
siguientes:

a. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad local.

b. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos que amparen proyectos 
financiados con ingresos afectados, que deberán incorporarse obligatoriamente 
salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del 
gasto, o se haga imposible su realización (artículo 182.3 del TRLRHL y 47.5 RD 
500/90). En el resto de los casos, la aplicación del gasto se realizará, de ser 
posible, a créditos previamente incorporados, y en caso contrario, a los créditos 
iniciales del presupuesto corriente.

Considerando que el artículo 26 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto del TRLRHL en materia de 
Presupuestos, dispone en el mismo sentido que, con cargo a los créditos del estado de 
gastos de cada presupuesto solo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen 
en el año natural del propio ejercicio presupuestario. No obstante, como excepción, se 
añade a los dos tipos de obligaciones mencionadas anteriormente la siguiente:

c. Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a las que se refiere el 
artículo 60.2 del mismo Real Decreto 500, es decir, los reconocimientos 
extrajudiciales de créditos.

Se entiende, por tanto, en el contexto del principio de imputación temporal de los 
créditos, por obligaciones objeto de reconocimiento extrajudicial de crédito, aquéllas 
que, generadas en ejercicios anteriores, deban satisfacerse a terceros de buena fe (por 
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aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto de la 
Administración) y no se deriven de compromisos de gastos debidamente adquiridos por 
los siguientes motivos:

 Por haberse realizado dichos gastos en ejercicios anteriores sin 
consignación presupuestaria y, en consecuencia, sus respectivas 
obligaciones no pudieron ser reconocidas con cargo al presupuesto 
correspondiente.

 Cuando existiendo consignación presupuestaria en ejercicios anteriores, el 
gasto no se comprometió de forma debida (contratación verbal, 
inexistencia de contrato administrativo cuando éste fuera necesario, etc).

En cuanto a la competencia del órgano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
60.2 del RD 500/90, unida a la dificultad material del control y determinación de la 
existencia de créditos en ejercicios ya cerrados, corresponderá en todo caso al Pleno 
municipal el reconocimiento extrajudicial de créditos. 

Previamente a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos debe 
asegurarse en el presupuesto corriente la existencia de consignación presupuestaria 
suficiente y adecuada, pudiendo en caso de necesidad y al objeto de no desvirtuar la 
ejecución de aquél, procederse a la dotación correspondiente mediante expediente de 
modificación de créditos por créditos extraordinarios y suplementos de crédito, siempre 
que se cuente con la financiación necesaria. También procederá la tramitación de un 
expediente de transferencia de créditos, en su caso.

Vistas las facturas recibidas en esta Intervención de los distintos Centros Gestores 
del gasto, correspondientes a ejercicios anteriores al corriente, que constan en la 
aplicación informática Firmadoc en el expediente de su razón, y existiendo crédito en el 
Presupuesto vigente, y a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 500/90, de 20 de abril 
que desarrolla el capítulo primero del título sexto del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su 
art. 26.2 c/ en relación con el art. 60.2 del mismo decreto, relativo al reconocimiento 
extrajudicial de créditos procede adoptar los siguientes acuerdos por el Pleno de la 
Corporación:

PRIMERO: Levantar los reparos formulados por la Intervención Municipal con 
arreglo a lo dispuesto en los informes adjuntos a cada gasto.

SEGUNDO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las facturas que sustentan 
los siguientes gastos:

NORD NºREG NºDOC Nº OPERACIÓN TERCERO-CONCEPTO IMPORTE
1 65 A 2023/A/5 920230000149 GEDETRANSA, S.L.

IMPORTES PENDIENTES 
PREVENTIVOS ROMERIA 425 
Y PAPA NOEL 2022      
PREVENTIVO ROMERIA=                
120.85? PREVENTIVO

185,23

2 103 Rect-Emit- 920230000283 ASOCIACION CULTURAL 1.125,00
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NORD NºREG NºDOC Nº OPERACIÓN TERCERO-CONCEPTO IMPORTE
20 TOLON TELL ON

Rect. Emit- 20 / 
VariasCuentacuentos en las 
escuelas públicas de Muchamiel 
a cargo de la Cía de teatro Tolón 
Tell On. /

3 4085 60-L298-
408817

920230000329 TELEFONICA DE ESPAÑA 
S.A.
FRA 60-L298-408817 DE 
28.12.22 SERVICIO 
TELECOMUNICACIONES 
LINEAS FIJAS 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

3.295,01

4 4084 60-L298-
408818

920230000332 TELEFONICA DE ESPAÑA 
S.A.
FRA 60-L298-408818 DE 
28.12.22 SERVICIO 
TELECOMUNICACIONES 
LINEAS FIJAS 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

9,17

5 4107 MS22-
000000597

920230000333 VODAFONE ONO, S.A.U
FRA MS22-000000597 DE 
22.12.22 SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES 
LINEA FIBRE OPTICA 
HUBITAT

122,09

6 3494 2204 
2204411449

920230000335 ORONA  S. COOP.
FRA 2204 2204411449 DE 
24.11.22 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
OBLIGATORIO ASCENSOR 
DE LA CASA DE LA 
JUVENTUT

122,75

7 23 2204 
2204433575

920230000336 ORONA  S. COOP.
FRA 2204 2204433575 DE 
31.12.22 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
OBLIGATORIO ASCENSOR 
DE LA CASA DE LA 
JUVENTUT

87,29

8 28 1 0B15858 
M

920230000339 ASCENSORES PERTOR S.L.
FRA 1 0B15858 M DE 31.12.22 
MANTENIMIENTO 
ASCENSORES CENTRO 
SOCIAL JOSE BERNABEU

508,20

9 4038 22- 2235 920230000341 TALLERES IGLESIAS 
CAMPELLO, SL
FRA 22-2235 DE 23.12.22 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO ESTACION 
BOMBEO AGUAS 

1.031,20
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NORD NºREG NºDOC Nº OPERACIÓN TERCERO-CONCEPTO IMPORTE
RESIDUALES 
URBANIZACION COTOVETA

10 4116 22- 2467 920230000342 TALLERES IGLESIAS 
CAMPELLO, SL
FRA 22-2467 DE 30.12.22 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO ESTACION 
BOMBEO AGUAS 
RESIDUALES 
URBANIZACION COTOVETA

360,58

11 3903 000382 47 920230000344 ROTULOS LA COIX SL
FRA 000382 47 DE 19.12.22  
Ver material, recogida, revisar y 
restaurar, material metacrilato 
Belen Limpieza cinta adhesi

793,76

12 2781 Emit- 1242 920230000345 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT-1242 DE 29.09.22 
REPARACION VEHICULO 
FIAT DUCATO 1309KKS

426,07

13 2891 Emit- 2022-
1-1351

920230000346 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT- 2022-1-1351 DE 
14.10.22 REPARACION 
VEHICULO 1309KKS FIAT 
DUCHATO

537,74

14 2892 Emit- 2022-
1-1325

920230000347 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT-2022-1-1325 DE 
13.10.22 REPARACION 
VEHICULO NISSAN L35.09

116,68

15 3034 Emit- 2022-
1-1383

920230000348 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT-2022-1-1383 DE 
20.10.22 REPARACION 
VEHICULO NISSAN 
CABSTAR 2890DHJ

134,83

16 3035 Emit- 2022-
1-1384

920230000349 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT-2022-1-1384 DE 
20.10.22 REPARACION 
VEHICULO NISSAN 
CABSTAR 2890DHJ

755,60

17 3053 Emit- 2022-
1-1402

920230000350 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT-2022-1-1402 DE 
21.10.22 REPARACION 
VEHICULO 2890DHJ NISSAN 
CABSTAR

214,15

18 3054 Emit- 2022-
1-1420

920230000351 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT-2022-1-1420 DE 
21.10.22 REPARACION 
VEHICULO PINCHAZO 
3286CLS RANAULT MASTER

18,15

19 3055 Emit- 2022-
1-1432

920230000352 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT-2022-1-1432 DE 
21.10.22 REPARACION 
VEHICULO NISSAN/L35.09

121,00

20 3543 Emit- 2022-
1-1615

920230000353 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT-2022-1-1615 DE 

18,15
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NORD NºREG NºDOC Nº OPERACIÓN TERCERO-CONCEPTO IMPORTE
24.11.22 REPARACION 
VEHICULO 9752BPM SUZUKI 
VITARA

21 3720 Emit- 2021-
1-708

920230000354 TALLERES BALFER SL
FRA EMIT-2021-1-708 
REPARACION VEHICULO 
2890DHJ NISSAN CABSTAR

80,61

22 31 2022-724-
101406347

920230000370 RED ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS, S.A.U ( RESSA)
FRA 2022-724-101406347 DE 
31.12.22 SUMINISTRO 
COMBUSTIBLE PARA LOS 
VEHICULOS DE SERVICIOS 
Y MANTENIMIENTO

1147,48

23 3786 F- 22F-
006061

920230000373 PETROALACANT, S.L
FRA F 22F-006061 
SUMINISTRO GASOIL 
COLEGIOS (DESCONTADO 
BONIFICACION RDL 6/2022 
FRA 22F-004524 Y F22F-
006061)

2.854,80

24 29 4003585073 920230000533 SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y TELEGRAFOS 
S.A.
SERVICIO CORREO 
ORDINARIO MES 
DICIEMBRE 2022

162,75

25 3892 TD-L2TG-
108368

920230000814 TELEFONICA DE ESPAÑA 
S.A.
FRA TD-L2TG-108368 DE 
19.12.22 SERVICIO 
TELECOMUNICACIONES 
LINEAS FIJAS 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES

57,79

26 3956 MS22-
000000585

920230000815 VODAFONE ONO, S.A.U
FRA MS22-000000585 DE 
15.12.22 SERVICIO 
TELECOMUNICACIONES 
LINEA FIBRA OFICINAS 
MUNICIPALES

117,04

27 3856 2022-724-
101397388

920230000921 RED ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS, S.A.U ( RESSA)
F. 101397388 DE 13/12/22, Uso 
tarjeta Cepsa-detallado en 
extracto adjunto 
COMBUSTIBLE VEHÍCULOS 
POLICIALES DICIEMBRE 21

827,39

TOTAL DE FACTURAS.......... 15.230,51
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TERCERO: Procédase a incluir, las anteriores facturas, en la próxima relación 
para su reconocimiento de la obligación y satisfacción de la deuda por la 
Administración.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

19. Expediente de modificación de créditos número 2023/013 de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) explica que la presente modificación presupuestaria se 
suma a la aprobada en el Pleno del 13 de marzo. Son 15.000€ para la asociación APSA, 
ayudas al transporte de personas, y para eventos de la Biblioteca Municipal (Feria del 
Libro y otras actividades culturales). 

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) amplía la información con respecto al convenio 
con APSA, que se firmará para la colaboración en el transporte de las personas 
asociadas (centro de formación para personas con discapacidad intelectual), y el servicio 
se prestará con otros municipios de la comarca. Además, la actividad será 
subvencionada por la Generalitat.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís), apoya la propuesta que llevaban como 
enmienda al Presupuesto y agradece el esfuerzo por parte del equipo de Gobierno en el 
asunto.

El Sr. Da Silva Ortega (VOX), también apoya la propuesta que llevaban como 
enmienda en el Presupuesto y agradece el esfuerzo del equipo de Gobierno.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 15 de marzo de 2023, objeto de este 
expediente, dictaminada por la Comisión del Área Financiera y Presupuestaria en sesión 
celebrada el 22 de marzo de 2023, que dice: 

“Emitida Memoria de alcaldía, que consta en el expediente, en la que se 
especifican los informes presentados a la oficina presupuestaria por los centros gestores 
de Servicios Sociales y Biblioteca para la modificación de créditos en la modalidad de 
Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos, financiados con cargo a remanente 
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líquido de tesorería para gastos generales, de gastos que por su naturaleza y urgencia no 
se pueden demorar hasta el próximo ejercicio.

Considerando que, según el informe de Intervención, que consta en el expediente, 
este se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 177  del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, por los artículos 35, 36, 37 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y la base sexta del 
capítulo segundo del título primero de las Bases de Ejecución del presupuesto para el 
presente ejercicio.

Considerando, en lo que se refiere al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 7.3 y 
siguientes, de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la presente modificación NO afecta al 
cumplimiento de estos por referirse exclusivamente a operaciones no financieras.

De  acuerdo  con  lo dispuesto en el artículo  37.3  del  Real Decreto  500/90, de 
20 de abril, la propuesta de modificación, será sometida por el  Presidente  a  la 
aprobación del Pleno de la Corporación, siguiendo el mismo procedimiento que  para la  
aprobación del Presupuesto, con exposición pública mediante edicto en  el  B.O.P.,  por  
plazo  de 15 días  a  efecto  de  reclamaciones, transcurrido el cual si no se presentará 
ninguna se entenderá aprobado definitivamente  sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo,  
publicándose  un resumen  por  capítulos de los créditos modificados en  el  mencionado 
Boletín Oficial de la Provincia.

SE PROPONE:

PRIMERO: La aprobación del expediente 2023/013 de modificación de créditos 
al presupuesto de 2023 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos a 
continuación detallado, previo informe de la Intervención Municipal que obra en su 
expediente:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Partida Descripción Importe
300.23161.48468 PLAN ANUAL DE SUBVENCIONES PARA ASISTENCIA SOCIAL

SUBV. CONVENIO ASOCIACION APSA
15000,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS....................15.000,00

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS
Partida Descripción Importe
333.33210.22001 BIBLIOTECA

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.
1000,00

333.33402.2260900 FERIA DEL LIBRO
ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS

17.200,00
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333.33405.2260900 PLAN DE ANIMACION A LA LECTURA
ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS

5.000,00

TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITO................23.200,00

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de tesorería para 
gastos generales, en los siguientes términos:

AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO

Concepto Descripción Importe
87000 REMANENTE DE TESORERÍA. PARA GASTOS GENERALES. 38200,00

TOTAL AUMENTO DE LAS PREVISIONES DE INGRESO..............38.200,00

SEGUNDO: En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 169.1 por remisión 
del 177.2 y 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se proceda a la publicación inicial 
en el B.O.P. del referido expediente, por plazo de 15 días a efecto de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las posibles alegaciones y reclamaciones, 
señalando que en el caso de no producirse alegaciones se entenderá definitivamente 
aprobados, publicándose en el citado boletín el resumen por capítulos de la citada 
modificación.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

20. Relación número 2023/002 de reconocimientos extrajudiciales de créditos
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 16 de marzo de 2023, objeto de este 

expediente, dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria en sesión 
celebrada el 22 de marzo de 2023, que dice: 

“Considerando que el artículo 176 del TRLRHL establece, que el principio 
general de que las obligaciones presupuestarias se reconocerán en el mismo ejercicio en 
el que se realicen los gastos que las originan. Es decir, con cargo a los créditos del 
estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos, en general, que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 

No obstante, como excepción a dicho principio general, se aplicarán a los créditos 
del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 
siguientes:

a. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
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retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad local.

b. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos que amparen proyectos 
financiados con ingresos afectados, que deberán incorporarse obligatoriamente 
salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del 
gasto, o se haga imposible su realización (artículo 182.3 del TRLRHL y 47.5 RD 
500/90). En el resto de los casos, la aplicación del gasto se realizará, de ser 
posible, a créditos previamente incorporados, y en caso contrario, a los créditos 
iniciales del presupuesto corriente.

Considerando que el artículo 26 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto del TRLRHL en materia de 
Presupuestos, dispone en el mismo sentido que, con cargo a los créditos del estado de 
gastos de cada presupuesto solo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen 
en el año natural del propio ejercicio presupuestario. No obstante, como excepción, se 
añade a los dos tipos de obligaciones mencionadas anteriormente la siguiente:

c. Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a las que se refiere el 
artículo 60.2 del mismo Real Decreto 500, es decir, los reconocimientos 
extrajudiciales de créditos.

Se entiende, por tanto, en el contexto del principio de imputación temporal de los 
créditos, por obligaciones objeto de reconocimiento extrajudicial de crédito, aquéllas 
que, generadas en ejercicios anteriores, deban satisfacerse a terceros de buena fe (por 
aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto de la 
Administración) y no se deriven de compromisos de gastos debidamente adquiridos por 
los siguientes motivos:

 Por haberse realizado dichos gastos en ejercicios anteriores sin 
consignación presupuestaria y, en consecuencia, sus respectivas 
obligaciones no pudieron ser reconocidas con cargo al presupuesto 
correspondiente.

 Cuando existiendo consignación presupuestaria en ejercicios anteriores, el 
gasto no se comprometió de forma debida (contratación verbal, 
inexistencia de contrato administrativo cuando éste fuera necesario, etc).

En cuanto a la competencia del órgano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
60.2 del RD 500/90, unida a la dificultad material del control y determinación de la 
existencia de créditos en ejercicios ya cerrados, corresponderá en todo caso al Pleno 
municipal el reconocimiento extrajudicial de créditos. 

Previamente a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos debe 
asegurarse en el presupuesto corriente la existencia de consignación presupuestaria 
suficiente y adecuada, pudiendo en caso de necesidad y al objeto de no desvirtuar la 
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ejecución de aquél, procederse a la dotación correspondiente mediante expediente de 
modificación de créditos por créditos extraordinarios y suplementos de crédito, siempre 
que se cuente con la financiación necesaria. También procederá la tramitación de un 
expediente de transferencia de créditos, en su caso.

Vistas las facturas recibidas en esta Intervención de los distintos Centros Gestores 
del gasto, correspondientes a ejercicios anteriores al corriente, que constan en la 
aplicación informática Firmadoc en el expediente de su razón, y existiendo crédito en el 
Presupuesto vigente, y a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 500/90, de 20 de abril 
que desarrolla el capítulo primero del título sexto del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su 
art. 26.2 c/ en relación con el art. 60.2 del mismo decreto, relativo al reconocimiento 
extrajudicial de créditos procede adoptar los siguientes acuerdos por el Pleno de la 
Corporación:

PRIMERO: Levantar los reparos formulados por la Intervención Municipal con 
arreglo a lo dispuesto en los informes adjuntos a cada gasto.

SEGUNDO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las facturas que sustentan 
los siguientes gastos:

NORD NºREG NºDOC Nº 
OPERACIÓN

TERCERO-CONCEPTO IMPORTE

1 397 APSB000202300002912 920230001011 BILBAO CIA ANMA DE 
SEGUROS Y 
REASEGUROS
SEGURO VEHICULOS 
2598KKJ Y 7597KKD 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2022 (Junio-
Diciembre-22)

451,04

TOTAL DE FACTURAS.......... 451,04

TERCERO: Procédase a incluir, las anteriores facturas, en la próxima relación 
para su reconocimiento de la obligación y satisfacción de la deuda por la 
Administración.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.
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AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)

21. Aprobación del catálogo de árboles monumentales de Mutxamel.

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (P.P) explica que en el municipio existen grupos y 
ejemplares botánicos que, por sus características excepcionales, valor histórico, cultural, 
científico y de recreo, constituyen un patrimonio arbóreo único. Es por tanto, de interés 
público su protección y conservación.

Desde la Concejalía de Medio Ambiente se contrató a una empresa especializada 
para la redacción del catálogo de árboles monumentales y singulares del municipio, 
realizando un trabajo de campo en el término municipal consistente en la localización, 
identificación y toma de datos. El trabajo se materializa en el documento que hoy se 
somete a aprobación. 

El Sr. Iborra Navarro (Podem) expone que el Catálogo de Árboles Monumentales 
debería ir acompañado del Plan Director de Arbolado Municipal.

La Sra. Pérez Juan (P.P) explica que se está llevando a cabo el inventario de todo 
el arbolado del casco urbano y, en breve, se iniciará el inventario del arbolado viario de 
las urbanizaciones. A continuación, se redactará el Plan Director. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 31.01.2023, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Territorio, Ambiental y de la Ciudad en sesión 
celebrada el 22 de marzo de 2023, que dice:

“1º. 19 de febrero de 2021. Providencia de inicio de la Concejala delegada de 
Medio Ambiente para la contratación de la redacción del Catálogo de Árboles 
Monumentales de Mutxamel.

2º. 13 de mayo de 2021. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que, entre 
otros, aprueba la relación de AD donde figura el contrato menor realizado con la 
empresa BAOBAB VIVEROS S.L. para la elaboración del Catálogo de Árboles 
Monumentales de Mutxamel.

3º. 20 de diciembre de 2021. RGE nº 15.068. Dª. Antonia Maciá García, en 
representación de la empresa BAOBAB VIVEROS S.L., presenta, una vez finalizado el 
trabajo de campo y el trabajo de gabinete para la creación de un sistema de información 
geográfica con los datos conseguidos, se aporta la siguiente documentación:
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 Propuesta de árboles catalogables

 Informe preliminar en formato pdf.

 Arbolado monumental Mutxamel en formato xlsx.

 SIG Catálogo previo

4º. 22 de septiembre de 2022. Decreto de la Concejala Delegada de Medio 
Ambiente, por el que se resuelve dar trámite de audiencia a los interesados en el 
expediente del Catálogo de Árboles Monumentales de Mutxamel, por plazo de 10 días 
hábiles para que puedan examinar el expediente y presentar alegaciones y/o 
consideraciones que estimen oportunas.

5º. 26 de enero de 2023. Informe de la Jefa de la OMAC, en el que señala que no 
se han presentado alegaciones a la aprobación del catálogo de árboles monumentales de 
Mutxamel.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. NORMATIVA APLICABLE.

 Ley 4/2006, de 19 de mayo, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la 
Comunidad Valenciana.

 Decreto 154/2018, de 21 de septiembre, del Consell, de desarrollo de la Ley 
4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental 
de la Comunitat Valenciana.

 Ley 3/1993, de 9 de diciembre de la Generalitat Valenciana.

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL).

 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PROTECCIÓN EXPRESA ÁRBOLES 
MONUMENTALES DE INTERÉS LOCAL. 

Considerando lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 4/2006, de 19 de 
mayo, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunidad Valenciana, el 
Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, podrá declarar árboles monumentales de 
interés local, aquellos ejemplares o conjuntos arbóreos que destaquen en el ámbito local, 
por sus características de tipo biológico, paisajístico, histórico, cultural o social, que se 
hagan merecedores de medidas de protección y conservación.

Previamente, a la elaboración de la propuesta de resolución, se deberá dar 
audiencia a los propietarios por un plazo de 10 días hábiles a fin de que puedan 
examinar el contenido del expediente y presentar las alegaciones y/o consideraciones 
que estimen oportunas.
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Finalizado el trámite de audiencia, no habiéndose presentado alegaciones, procede 
su aprobación por el Ayuntamiento Pleno.

Una vez aprobada la declaración de árboles monumentales de interés local por el 
Ayuntamiento Pleno, se deberá dar traslado a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.

TERCERA. COMPETENCIA MUNICIPAL. Considerando lo dispuesto en el 
artículo 3.2 de la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la 
Comunidad Valenciana, los Ayuntamientos serán los competentes para proteger y/o 
proponer la catalogación de los árboles de toda especie que se encuentren en terreno 
forestal y no forestal, según la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, Forestal 
de la Comunitat Valenciana.

CUARTA. COMPETENCIA ORGÁNICA. De acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 4/2006, de 19 de mayo de Patrimonio Arbóreo Monumental será competencia del 
Ayuntamiento Pleno la Declaración de Árbol Monumental de interés local, y por ende 
del Catálogo de Árboles Monumentales de Mutxamel.

Por todo ello, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Catálogo de Árboles Monumentales del municipio de 
Mutxamel, declarando cada ejemplar existente en el mismo como Árbol Monumental de 
Interés Local.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de Agricultura, 
desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, para su inclusión en el 
catálogo de árboles monumentales y singulares de la Comunidad Valenciana.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

DESPACHO EXTRAORDINARIO.
No se presentan propuestas.

RUEGOS Y PREGUNTAS.
Se formulan los siguientes:
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Se contesta, en primer lugar, la pregunta presentada por escrito por el Grupo 
Municipal Socialista: “¿Va a fer-se alguna actuació respecte a conservar la coherència i 
uniformitat en el nucli històric-tradicional de Mutxamel?”

El Sr. Gomis Domenech (P.P) responde que en muchas fachadas del casco 
histórico se han colocado aparatos de aire acondicionado incumpliendo la normativa 
que regula las condiciones estéticas del casco histórico, pues “las instalaciones de 
climatización no podrán sobresalir con respecto a la alineación oficial, o se dispondrán 
en el interior de los voladizos”.

Asimismo, explica que existen ayudas a la reparación de fachadas a las que se 
podrían acoger los propietarios de las viviendas, incluyendo en la memoria adjunta a la 
solicitud la actuación de retirada de los aparatos de la fachada, cosa que en pocos casos 
sucede, pues los aparatos se suelen colocar donde más fácil y económico resulta. Añade 
que hay otras soluciones individuales se podrían adoptar y no se llevan a cabo.

Explica, asimismo, que se va a responder o a actuar ante las denuncias.

El Sr. Alberola Aracil (PSOE) pide aclarar si solo va a actuar la Corporación ante 
casos denunciados (tanto en el casco histórico, como en otros lugares), y no de oficio. 

El Sr. Gomis contesta que, por supuesto, se puede, y se debe, actuar de oficio.

Puntualiza el Sr. Alberola (PSOE) que la pregunta viene porque no se ha visto 
ninguna actuación, pues se ven muchos aparatos de aire acondicionado incluso antenas 
parabólicas en las fachadas, teniendo constancia de ello el Ayuntamiento.

El Alcalde finaliza diciendo que no se ha actuado nunca en este punto, ni ahora ni 
antes.

La Sra. Martínez Ramos (PSOE), dice que hay colonias de gatos por todo el 
municipio, proliferando la existencia de pulgas y otros insectos. ¿Se está desinfectando? 
Se tienen quejas sobre todo en la plaza de Peñacerrada. 

La Sra. Corbí Ferrándiz (Ciudadanos) responde que se está desinfectando cada 
cierto tiempo.

La Sra. Martínez (PSOE) solicita que se amplíe la desinfección no solo al foco, 
sino también a las calles adyacentes a las colonias de gatos.

La Sra. Corbí Ferrándiz (Ciudadanos) responde que lo tendrán en cuenta.

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) pregunta por la frecuencia de la limpieza de los 
imbornales, y si se respeta lo que se incluye en el pliego de condiciones del contrato, 
pues se ha detectado que no ha habido limpieza de los mismos desde hace bastante 
tiempo. Ruega se proceda a su limpieza. 
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El Sr. Sellés Llorens (PSOE), pregunta por los contenedores de la calle El Pésol, 
ubicados sobre la acera.

La Sra. Pérez Juan (P.P) responde que se ha hablado con los vecinos y, en 
principio, los quieren allí, sobre la acera. 

El Sr. Sellés (PSOE), ruega bajar de la acera el contenedor de vidrio de la calle 
Acequia.

El Sr. Sellés (PSOE), en referencia al mercado, pregunta por qué se han 
modificado los dos puestos de pescadería, en principio, hechos a medida. 

El Sr. Bermejo Castelló (P.P) explica que los pescateros desean instalar una 
vitrina para el corte al fresco. Se ha diseñado un mercado pensando en el conjunto, no 
en los puestos individuales, y, además, hay que decir que las instalaciones mejoran lo 
que es un mercado normal. Algún comerciante ha solicitado permiso para realizar 
ajustes, ajustes que deberán deshacerse cuando dejen el puesto.

Pregunta el Sr. Sellés por la fecha de la inauguración. 

Responde el Sr. Bermejo que en estar todos los puestos adjudicados. El bar no ha 
quedado desierto, se sigue el procedimiento, a falta de completar documentación. 

Pregunta el Sr. Sellés por las vallas que hay al final de las pistas en el Arbre 
Blanc, dicen los trabajadores que están allí desde hace unos seis meses, con el peligro 
que conllevan. Pregunta si se van a retirar o se van a utilizar para la obra. 

El Sr. García Berenguer (P.P) responde que son las vallas de atrás, donde juegan 
los niños. Es un vallado con muchas deficiencias, por ello se ha de sustituir, pero la 
contratación se ha ido retrasando. Se sustituirán las vallas actuales por otras 
provisionales hasta que se instalen las definitivas. Mover las actuales supone retirar una 
gran cantidad de materiales de obra depositados en la zona.

El Sr. Sellés pregunta por los carteles de programación de talleres de percusión 
colocados en fachadas donde no deberían estar. 

Responde el Sr. García Berenguer que se tendrá en cuenta.

La Sra. Martínez Rodríguez (PSOE) pregunta en qué situación se encuentra el 
requerimiento a la Conselleria competente para arreglar el socavón en el acceso por el 
entronque de la CV hacia la calle Pintor Emilio Varela, que da al C.E.B.A.T por la parte 
de infantil, tema que ya se trató en el pleno anterior. Ruega se solucione con celeridad. 

El Sr. Pastor Pastor (P.P) responde que se ha insistido a la Conselleria, quien ha 
contestado recientemente que no es de su competencia. Extraña la respuesta, pues cuatro 
años atrás, se intentó solucionar un problema semejante por cuenta del Ayuntamiento y 
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desde la Conselleria se ordenó parar las obras contratadas al efecto. Concluye el Sr. 
Concejal que se van a realizar las gestiones para aclarar la cuestión y actuar con 
premura, si es necesario con un informe de la Policía Local.

La Sra. Martínez Verdú (Compromís) ruega se limpien los contenedores 
marrones, pues se están utilizando erróneamente. 

Se toma nota del ruego. 

El Sr. Iborra Navarro (PODEM), volviendo al socavón de la C/Pintor Emilio 
Varela, ruega se aclare a quien corresponde la reparación y que se lleve a cabo lo antes 
posible. 

El Sr. Iborra pregunta por qué un órgano de tubos se va a instalar en la Iglesia, y 
no en el Conservatorio municipal, y si es compatible esta ubicación con las prácticas de 
los alumnos del Conservatorio y con el vecindario.

El Sr. García Berenguer (P.P) explica que, históricamente, la Parroquia de 
Mutxamel disponía de un órgano de tubos; se puede recuperar, de este modo, un bien 
patrimonial para el municipio, además de poder obtener subvenciones por parte de la 
Generalitat o de la Diputación. El órgano será de propiedad municipal y permitirá 
impartir la especialidad de órgano por parte del Conservatorio. Se ubica en la Parroquia 
porque, consultada la dirección del Conservatorio, no disponen de espacio en el mismo. 
Las prácticas por los alumnos se van a realizar en horario preestablecido y negociado 
con la parroquia.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 
13:34:14horas, de todo lo cual, yo el Secretario, doy fe.

EL ALCALDE                                                                                      EL SECRETARIO

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Acta fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 27 de abril de 2023. 

Mutxamel, a la firma de la fecha electrónica

LA SECRETARIA 
Fdo. Helena López Martínez
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